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FACTORES DETERMINANTES DE LAS TASAS DE INTERÉS EN LAS POLÍTICAS DE MICROCRÉDITO DE LAS 
INSTITUCIONES DE MICROFINANZAS

I. INTRODUCCIÓN

Las  Microfínanzas  son  definidas  como  servicios  financieros  para  clientes  pobres  o  de  bajos 

recursos.  En  la  práctica,  el  término  es  mayormente  usado  para  hacer  referencia  a  proveedores  de 

préstamos  y  otros  servicios  de  los  financiadores,  los  cuales  se  identifican  como  Instituciones 

Microfinancieras (IMF). Estas instituciones utilizan los nuevos métodos y servicios desarrollados durante 

los últimos 30 años para ofrecer pequeños prestamos a los prestatarios no asalariados, teniendo poca o 

ninguna  garantía  proporcionada  por  instituciones  registradas  legalmente  Estos  métodos  incluyen 

préstamos individuales o grupales.

Bolivia  es  considerada  en  América  Latina,  uno de  los  países  de  mejores  condiciones  para  el 

desarrollo  de  las  microfinanzas.  De  igual  modo,  su  desarrollo  institucional  es  óptimo.  Varias  de  sus 

organizaciones son citadas como ejemplos exitosos, no sólo para América Latina, sino también para otras 

regiones  del  mundo.  Bolivia  cuenta  con  una  regulación  y  tratamiento  eficiente  de  sus  instituciones 

microfinancieras no reguladas.

En Bolivia existe un esquema de los bancos comunales, entre otros, con grupos solidarios, los 

cuales son programas sociales, sostenibles y rentables con servicios de crédito, capacitación, ahorro y 

servicios financieros y no financieros para el  desarrollo de microcrédito,  los cuales apoyan a muchas 

mujeres de menores recursos, que cuentan con alguna actividad que genera ingresos.

El sistema microfinanciero boliviano, se ha perfeccionado en dos direcciones: uno enfocado a 

bancos especializados en microfínanzas y fondos financieros privados, como instituciones financieras de 

desarrollo, y el otro a las organizaciones no gubernamentales, sujetas a un mandato social de facilitar el 

acceso a servicios financieros y permitiendo de esta manera, el acceso de clientes excluidos del sector 

financiero normal.
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En Bolivia, nueve de cada diez empresas son micro y pequeñas empresas representando la mitad 

del porcentaje de contribución a la economía. Casi el total de ellas, no cuentan con una certificación de sus 

productos, están en el sector informal. Existe una ausencia de cultura empresarial por parte de pequeños 

empresarios,  para  planificar  su  proyección  del  futuro.  Dos  de  cada  diez  han  recibido  capacitaciones 

formales para administrar su propio negocio, por consiguiente, existe poca determinación precisa de las 

necesidades de la empresa, que permita realizar los presupuestos financieros necesarios y de este modo 

lograr un crecimiento sostenible.

Las tasas de interés para el sector microfinanciero conllevan costos adicionales, ya que implican 

mayor grado de especialización, atención personalizada en el campo y contar con tecnología específica 

para  microfínanzas,  razones  por  las  cuales  se  diferencian  de  las  tasas  de  interés  para  otros  tipos  de 

financiamiento como : comercial, consumo y vivienda.

Las instituciones de microfinanzas fijan las tasas de interés para microprestamos con el fin de 

proporcionar servicios financieros viables a largo plazo y a gran escala. Estas instituciones fijan tasas de 

interés para cubrir todos los costos administrativos, más el costo del capital (incluida la inflación), las 

perdidas  crediticias  y  una  provisión  para  aumentar  el  capital.  Si  no  lo  hacen,  las  instituciones  de 

microfinanzas podrán financiar sus operaciones sólo por un tiempo limitado y alcanzaran a un número 

limitado de clientes.  Solamente las instituciones de microfinanzas sostenibles pueden proporcionar un 

acceso permanente a servicios financieros a cientos de personas que los necesitan.

A pesar de que las tasas de interés para el microcrédito puedan ser legítimamente altas, la gestión 

ineficiente  puede  hacer  que  las  tasas  sean  más  altas  de  lo  necesario.  A medida  que  el  mercado  de 

microcrédito madura, estas instituciones especializadas de microcrédito deben prestar más atención a la 

reducción de costos operativos para asegurar que las tasas de interés sean lo más eficientes y competitivas 

posibles.
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

2.1 Enunciado del problema

Para asegurar el acceso permanente de los microprestatarios a los servicios financieros que ellos 

necesitan, las instituciones de microfinanzas tienen que cubrir  sus costos y obtener una ganancia que 

pueda ser reinvertida y genere crecimiento. Los costos elevados de los microcréditos1 no implican que los 

préstamos a los microprestatarios entrañen un riesgo inherente más alto. En realidad, los programas de 

microcrédito suelen plantear menos riesgos de incumplimiento que los bancos comerciales. Los costos son 

elevados  en  razón  de  que  la  concertación  de  transacciones  pequeñas  suele  conllevar  gastos  mayores 

debido  a  que  requiere  una interacción  personal,  y  también  porque las  instituciones  de  microfinanzas 

utilizan ese contacto personal en reemplazo de las garantías formales o los sistemas computarizados de 

calificación de créditos.

Los costos de un préstamo pequeño serán siempre superiores a los de un préstamo de mayor 

magnitud. Las tasas de interés deben cubrir tres tipos de costos: el costo de los fondos para représtamos, el 

costo del riesgo (pérdidas de los préstamos irrecuperables) y los costos administrativos (la identificación y 

selección de los clientes, el procesamiento de las solicitudes de préstamo, el desembolso de los préstamos, 

la cobranza de los reembolsos y el seguimiento de los incumplimientos).

Usualmente los costos del microcrédito son proporcionalmente superiores a los del financiamiento formal 

de los bancos comerciales, las instituciones de microfinanzas suelen ser mucho más productivas que estos 

últimos.

Una institución sostenible de microfinanzas en Bolivia, por ejemplo, tiene un costo de sólo $us. 

0,25 por cada interacción con sus clientes (es decir, por visita o por transacción). No obstante, en razón del 

1

1

 Brigit Helmes y Xavier Reille “Los Topes Máximos para las tasas de interés Microfinanzas: Su Evolución 
Hasta el presente” 2004. E. Unidos, Grupo Consultivo de Ayuda a la Población Pobre (CGAP), pág. 1, 2 y 3. 
15 y 16.
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gran número de interacciones, ese bajo costo por transacción se traduce en el 25% de los costos operativos 

relativos a la cartera promedio de préstamos, mientras que los gastos operativos de los bancos comerciales 

suelen  oscilar  entre  el  5% y  el  7% de  los  préstamos  pendientes  de  amortización.  Para  resolver  este 

problema, es preciso estimular las innovaciones orientadas a incrementar la productividad y reducir los 

costos administrativos, lo que puede permitir reducir las  tasas de interés.

Pese a lo señalado, y aunque alcance un nivel óptimo de eficiencia, el microfinanciarniento tendrá 

un costo más elevado que el financiamiento convencional de los bancos comerciales.

2.2 Formulación del Problema

Para que las microfinanzas sean competitivas debe existir una situación macroeconomica estable. 

También es importante establecer un marco jurídico y normativo que pueda crear condiciones equitativas 

para el ingreso en el mercado y un entorno operativo razonable para las instituciones de microfinanzas 

reguladas.2 Las inversiones en telecomunicaciones básicas, caminos y educación, también son importantes 

para intensificar la eficiencia del microfinanciarniento en el futuro.

En  Bolivia,  el  abaratamiento  del  crédito  debido  a  la  expansión  de  las  microfinanzas  ha  sido 

excepcional. Un elemento central en este proceso ha sido la reducción de los costos de transacciones de 

los  deudores.  Las  innovaciones  en  tecnología  de  crédito,  han  simplificado  los  procedimientos,  han 

acercado los servicios y han reducido los costos. Para los más pequeños, éste ha sido el componente más 

importante  en  el  abaratamiento  del  crédito.  Recientemente  cambios  en  las  normas  prudenciales, 

ineficiencias  del  marco  jurídico  y  judicial,  y  una  menor  tolerancia  política  han  llevado  al  abandono 

gradual de algunas innovaciones y la importancia de las garantías hipotecarias ha aumentado.

2

2

 Brigit Helmes y Xavier Reille “Los topes máximos para las Tasas de Interés de Microfinanzas: Su Evolución 
Hasta el presente”. 2004. E. Unidos, Grupo CONSULTIVO DE Ayuda a la Población Pobre (CGAP), pág. 18.
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Se ha observado una notable disminución en las tasas de interés. Las tasas de interés cobradas por 

las organizaciones tradicionales de microfinanzas han abaratado el crédito en Bolivia de dos maneras. Por 

una parte, han sido inferiores a las tasas típicas de los prestamistas informales. Por otra parte, las tasas 

institucionales han disminuido sostenidamente a lo largo del tiempo. En la década del 80, fase de arranque 

de las instituciones de microcrédito, las tasas de interés efectivas estaban entre 60 y 90 por ciento anuales. 

A partir  de  ese  momento,  la  tasa  de  interés  para  el  conjunto  de  estas  entidades  disminuyó rápida  y 

sostenidamente. Poco más de una década después, esta tasa es casi tres veces menor, equivalente a un 25 

% anual. Entre los factores que explican esta disminución, se encuentran la competencia, la reducción de 

los costos de administración de las carteras y el buen manejo del riesgo.

Otro  determinante  de  la  disminución  en  las  tasas  de  interés  efectivas  de  las  organizaciones 

reguladas  de  microfinanzas  ha  sido  la  evolución  decreciente  de  sus  gastos  administrativos.  En 

aproximadamente una década, estos gastos disminuyeron de un máximo de 27 puntos porcentuales (a 

septiembre de 1995 ) a un mínimo de 13 puntos porcentuales (a mediados de 2009). Esta disminución de 

gastos administrativos ha sido posible sin un deterioro de la calidad de las carteras, en vista de los bajos 

Índices de mora que las organizaciones de microfinanzas han mantenido.

El comportamiento de las tasas de interés se han convertido en un tema de vital importancia en las 

microfinanzas. La industria microfinanciera está cobrando precios altos por los créditos que otorgan a sus 

clientes, que bien podrían considerarse que son tasas de usura. Incluso, se llega al extremo de discutir 

sobre la conveniencia o no de que se deba aplicar medidas de control de tasas o fijar límites máximos.

Estos argumentos obedecen a un desconocimiento de los elementos o factores que determinan las 

tasas  de  interés  en  el  microcrédito,  y  del  porqué  dichas  tasas  deben  ser  mayores  a  las  de  la  banca 

comercial.

El objetivo del presente Proyecto de Grado, es demostrar que existen factores determinantes y 

fundamentales que determinan la fijación de las tasas de interés en el sector de las microfinanzas. Estos a 
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su vez, han permitido gradualmente reducir  el  costo del microcrédito en Bolivia.  Para demostrar  esta 

hipótesis,  planteamos las  siguientes  interrogantes,  las  cuales  serán demostradas en el  desarrollo  de la 

presente investigación:

¿En Bolivia el abaratamiento del crédito ha posibilitado la  expansión de las microfinanzas?.

¿En Bolivia las  microfinanzas han implementado la reducción de los costos de transacciones ?.

¿Las innovaciones en tecnología de crédito introducidas por las instituciones de microfinanzas en 

Bolivia, han simplificado los procedimientos y los costos de transacciones?.

¿ La aceptación de garantías no tradicionales, como las solidarias y personales, por parte de las 

instituciones de microfinanzas, ha sido exitoso ?.

¿ La competencia, la eficiencia en la administración de la cartera de crédito y el adecuado manejo 

del riesgo, han reducido el precio de las tasas de interés en Bolivia?.

2.3 Delimitación del Contenido

Área Específica: Sistema Financiero Nacional.

Área Particular:   Instituciones de Microfinanzas.

2.4 Delimitación Espacial

El  ámbito  en  lo  cual  se  desarrolla  el  presente  Proyecto  de  Grado,  son  las  Instituciones  de 

Microfinanzas reguladas, las cuales operan y tienen una cobertura regional y nacional.
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III. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

3.1 Objetivo General

El Objetivo General del presente Proyecto de Grado, es demostrar que la gestión eficiente en la 

aplicación de los factores determinantes de las tasas de interés a posibilitado, por parte de las instituciones 

de microfinanzas, reducir sus costos operativos, para de este modo abaratar el microcrédito en Bolivia.

3.2 Objetivos Específicos

En base al objetivo general, se plantean los siguientes objetivos específicos:

• Establecer si la aplicación de los factores determinantes de las tasas de interés por parte de las 

instituciones  de  microfinanzas,  han  posibilitado  reducir  las  tasas  de  interés  en  el  mercado de 

microfinanzas.

• Establecer si la reducción progresiva de las tasas de interés en el microcrédito,  ha contribuido a la 

expansión de las microfinanzas.

• Determinar  si  la  introducción  de  la  tecnología  microcrediticia  al  mercado  Boliviano,  se  ha 

traducido en la reducción de los costos de transacciones.

• Precisar  si  las  actuales  tasas  de  interés  cobradas por las  organizaciones de  microfinanzas  son 

inferiores a las tasas típicas de los prestamistas informales.

• Determinar  la  relación  entre  las  tasas  de  interés  que  cobra  la  banca  corporativa  con  clientes 

solventes,  y  las  tasas  de  interés  que  cobran  las  instituciones  de  microcrédito  con  clientes  de 

ingresos bajos.

• Precisar si el  costo administrativo es más elevado cuando se trata de otorgar créditos a varios 

micro o pequeños préstamos.
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IV. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

4.1 Tipo de Estudio

Por las características de la investigación y sus variables, la metodología a implementarse en el 

presente trabajo será el método explicativo.3 Los estudios explicativos van más allá de la descripción de 

conceptos o fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos. Están dirigidos a responder a 

las  causas  de  los  eventos.  Su  interés  se  centra  en  explicar  por  qué  ocurre  un  fenómeno  y  en  qué 

condiciones se da éste, o por qué dos o más variables están relacionadas.

En la investigación explicativa se presenta una relación causal, es decir, no sólo persigue describir 

o  acercarse  al  problema  central,  sino  que  intenta  encontrar  las  causas  del  mismo.  Se  ocupa  de  la 

generación de teorías,  determina las  causas de un evento. En la investigación explicativa se pretende 

detectar las relaciones entre las variables del planteamiento central.

El diseño de la investigación de la presente investigación, consiste en tomar como referencia los 

factores  determinantes  de las  tasas  de interés  en el  campo de las  microfinanzas y su relación directa 

expresada en la reducción del costo del microcrédito.

4.2 Método de Investigación

Para el desarrollo del presente Proyecto de Grado, se aplicara el Método Deductivo. Se partirá del 

planteamiento central y se llegará a la deducción de premisas particulares, para aplicarlas a una realidad 

concreta.

3

3

 R. Hernández S., C. Fernández C. P. Baptista L. “Metodología de la Investigación”, Segunda Edición, 1998 
México, pág. 66 y 67

13



De igual modo, se empleará el Método Inductivo. Ya que al existir un conocimiento particular del 

tema, se pretende formular la existencia de la relación de cambios, del factor de predisposición, el factor 

de oportunidad y el factor de decisión con el planteamiento central.

Para  esa  finalidad,  se  recopilará  la  información  específica  sobre  las  diversas  metodologías  y 

factores crediticios que aplican las entidades de microfinanzas que han permitido reducir el costo del 

microcrédito. Por lo anotado, los métodos utilizados se apoyaran en las siguientes fases:

• Recopilación de la información, de las fuentes primarias y de las técnicas de Investigación.

• Procesamiento de la información obtenida, para analizar, ordenar y clasificar. De este modo se 

establecerá relaciones de causa entre las variables.

• Obtención de conclusiones.
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V. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

5.1  Justificación Práctica

El  propósito  del  presente  Proyecto  de  Grado,  es  el  de  demostrar  que  existen  factores 

fundamentales que determinan la fijación de las tasas de interés en el mercado de las microfinanzas del 

país.

5.2  Justificación Teórica

El  presente  trabajo,  hace  hincapié  en  las  particularidades  del  segmento  al  que  atienden  las 

instituciones de microfinanzas y el tipo de tecnologías crediticias con que prestan sus servicios. Se explica 

porqué los costos de operación son tan elevados y, consecuentemente, porque las tasas activas también 

resultan ser mayores que las tasas para créditos comerciales corporativos del sistema bancario.

Por lo mencionado, el desarrollo del presente Proyecto de Grado se justifica de manera objetiva en 

el campo teórico.

5.3 Justificación Metodológica

La presente investigación presenta una metodología específica, al demostrar como los factores que 

determinan  la  fijación  de  las  tasas  de  interés,  inciden  en  el  costo  final  del  crédito,  dentro  de  las 

microfinanzas del sistema financiero boliviano.

VI. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

El presente trabajo toma como marco de referencia el contexto del sistema financiero nacional, 

específicamente el sector microfinanciero del país. Las áreas puntuales de la investigación son el sector 

urbano y en menor grado el sector rural.
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VII. MARCO TEÓRICO

7.1 El Marco Legal

7.1.1 Antecedentes de regulación de intermediación financiera

La creciente demanda de recursos económicos de la micro y pequeñas empresas (PYMES) y de las 

personas naturales de bajos ingresos, ha promovido a que muchas organizaciones nacionales y extranjeras 

sin fines de lucro, constituidas como Organizaciones No Gubernamentales (ONGs), ofrezcan este servicio 

y otros relacionados con él, como la asistencia técnica a los productores.

Muchas de estas ONGs, encargadas de cubrir un mercado microfinanciero de gran potencial, el 

cual no recibe atención de la banca comercial, sienten periódicamente la presión de la falta de recursos 

financieros, viéndose obligadas a estar mejor tecnificadas.

El Decreto Supremo No 24000 del 22 de Octubre de 1994, establece la necesidad de estimular la 

creación  y  el  funcionamiento  de  entidades  financieras  privadas  especializadas  en  el  otorgamiento  de 

créditos, a fin de apoyar a los pequeños productores del país.

Con este propósito, y a fin de formalizar las organizaciones ya existentes, el Decreto Supremo No 

24000 del 12 de mayo de 1995 dispuso la creación de los Fondos Financieros Privados ( FFP), cuyo 

principal  objetivo  es  la  canalización  de  recursos  para  el  financiamiento  de  las  actividades  de  los 

microempresarios del sector productivo, comercial y de servicios.

Este decreto y otras normas como el Decreto Supremo No 24439, que regula la adecuación del sistema 

Cooperativo de Ahorro y Crédito, y la Ley No 2297 de Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión 

Bancaria,  constituyen  la  legislación  del  sector.  En  conjunto  establecen  que  las  actividades  de 

intermediación financiera  y  de prestación de servicios auxiliares  tienen el  propósito  de precautelar  el 

orden financiero nacional, promoviendo un sistema financiero sólido, confiable y competitivo.
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La regulación de las actividades de intermediación financiera, que captan el ahorro del público 

para  canalizarlo  como  crédito  a  los  sectores  productivos,  y  de  una  amplia  gama  de  otros  servicios 

financieros, nace y se normaliza al amparo de la Ley General de Bancos, de julio de 1928, que manda la 

creación y puesta en funcionamiento de la Superintendencia de Bancos ( hoy ASFI) y del Banco Central 

de Bolivia.

La regulación financiera de entonces contaba con bases prudenciales muy importantes, y hacia 

énfasis en la buena administración de dinero de terceros, cuando había sido captado en los depósitos a 

plazo fijo o en las cajas de ahorro. Su propósito era resguardar estos recursos a través del encaje legal, que 

debía alcanzar diferentes porcentajes según cada tipo de captación.

El marco regulatorio debe definir las reglas prudenciales de concesión y supervisión, asegurándose 

de  que  la  administración  de  los  recursos  no  ocasione  inestabilidad  en  el  sistema  microfinanciero  a 

consecuencia de los riesgos operativos, de liquidez, de administración e inclusive de propiedad. En este 

sentido,  la  regulación  debe  ocuparse  de  la  seguridad  del  sistema,  la  eficiencia  de  la  entidad 

microfinanciera y el desarrollo del sector.

7.1.2 Ley de Bancos y Entidades Financieras

Con la Ley de Bancos y Entidades Financieras No 1488, del 14 de Abril de 1993, modificada por 

la Ley de Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión Financiera No 2297, del 20 de Diciembre del 

2001,  el  legislador  optó  por  la  postura  reguladora,  es  decir,  adoptó  un  conjunto  de  disposiciones 

prudenciales,  entre las  cuales  podemos mencionar las  reglas  de autorización y funcionamiento de las 

instituciones financieras, que deben cumplir antes de que sean autorizadas por la prestación de servicios 

de captación y promover un sistema financiero sólido, confiable y competitivo.

La  Ley  menciona  que  uno  de  los  objetivos  primordiales  de  la  actividad  de  intermediación 

financiera es indudablemente la captación de recursos económicos de personas naturales o jurídicas, como 

ahorros y depósitos en sus diversas modalidades.

17



El artículo 1ro de la Ley define como Entidad de Intermediación Financiera a toda: "Persona 

jurídica radicada en el país, autorizada por la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (hoy 

ASFI) cuyo objeto social es la intermediación y la prestación de servicios auxiliares financieros".

En concordancia con ello, el artículo 2do señala "Las actividades de intermediación financiera y 

de  prestación  de  servicios  auxiliares  financieros  se  encuentran  sujetas  al  ámbito  de  aplicación  de  la 

presente  Ley,  con  el  propósito  de  precautelar  el  orden  financiero  nacional  y  promover  un  sistema 

financiero sólido, confiable y competitivo, las entidades que realizan estas actividades quedan dentro del 

ámbito de su aplicación".

Como se podrá apreciar de los artículos señalados, la realización de operaciones financieras, sean éstas 

activas o pasivas, no puede ser simplemente una relación entre privados, sino que debe estar vigilada y 

supervisada por el Estado, a fin de que cumpla su papel de motor de la economía y su condición de 

servicio público, el cual puede ser prestado directamente por el Estado, o por los particulares que reciben 

una concesión estatal.

Estos  particulares  solamente pueden ser  personas  jurídicas,  es  decir  sociedades  comerciales  o 

entidades específicamente dispuestas por la Ley. En este orden de cosas, el articulo 1ro, en concordancia 

con el artículo 4to. de la Ley No 1488, determina que las entidades habilitadas para captar depósitos, 

además de los bancos, son los Fondos Financieros Privados, las Cooperativas de Ahorro y Crédito abiertas 

y las Mutuales de Ahorro y Préstamo.

Las  disposiciones  referentes  a  las  microfinanzas,  la  Ley  de  Bancos  y  Entidades  Financieras 

permite un desarrollo armónico institucional de este mercado, ya que establece las bases para crear otro 

tipo  de  entidades  financieras  (FFP's)  que  puedan  intermediar  recursos,  de  una  manera  sostenible,  a 

pequeñas y a las microempresas en general.
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Para ello, se determinan los requerimientos de capital mínimos para intermediarios financieros, 

con el objeto de alcanzar los parámetros de solvencia e idoneidad en el desarrollo de sus actividades 

dentro del mercado microfinanciero.

A través de esta disposición legal, el Estado formaliza el proceso de liberación financiera iniciada 

en 1987.

Los aspectos relevantes de la Ley 1488, los mencionamos a continuación:

• Instituye a la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (hoy Autoridad de Supervisión 

del Sistema Financiero - ASFI), como órgano rector del sistema financiero.

• Incluye  normas  para  la  constitución  de  entidades  financieras,  normas  para  procedimientos  de 

entidades para casos de liquidación voluntaria, fusión y transformación, así como también para 

casos de liquidación forzosa.

• Establecer regulaciones para entidades financieras con deficiencia patrimonial.

• Señala  el  tipo  de  operaciones  que  una  entidad  financiera  puede  lograr,  bajo  el  concepto  de 

multibanca.

7.1.3 Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI (EX-SBEF)

La Ex-Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (hoy Autoridad de Supervisión del 

Sistema Financiero), fue creada el 11 de julio de 1928 por recomendación de la misión Kemmerer, en 

sustitución de lo que fuera la Inspección General de Bancos en el siglo pasado (s.XIX).

La creación de la  Superintendencia  de Bancos  es  coincidente con  la  promulgación de  la  Ley 

General de Bancos; la misma que le otorga la autonomía necesaria para el cumplimiento de sus funciones 

y  atribuciones,  estaban  determinadas  en  la  ley  608,  que  con  limitaciones  impuestas  por  la  época  le 

encargaron:
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• Hacer cumplir las  leyes  y decretos  reglamentarios  a  las  entidades bancarias.

• Vigilar e intervenir en la emisión e incineración de billetes de bancos.

• Vigilar  e   intervenir  en   la  emisión,   sorteo  e  incineración  de  letras hipotecarias emitidas por 

las entidades bancarias hipotecarias.

Además la Ley General de Bancos le daba algunas otras funciones que ampliaban el ámbito de su 

competencia, para permitir una eficaz supervisión del sistema bancario y un mejor resguardo del interés 

público.

Si bien con las obligaciones que le imponía el ordenamiento legal vigente, el trabajo de la Ex-

Superintendencia de Bancos se mantuvo estático en circunstancias en las que el sistema financiero no era 

muy grande.

Producto de la  época y las condiciones imperantes, durante las décadas del 50 y 60 la Ex-SBEF 

vivió una seria discontinuidad en su trabajo, principalmente en la estabilidad del personal jerárquico y se 

vio sometida discrecionalmente a posiciones inferiores y subordinadas.

Posteriormente bajo el modelo estatista, que comenzó a partir de la revolución de 1952, la Ex-

Superintendencia de Bancos también se ajusto a las condiciones en las que se desenvolvía el país.

A principios del año 1970, el país comenzó a vivir una nueva época en el aspecto financiero, con 

una reorientación del mismo y de las propias entidades bancarias a la captación de recursos internos y 

externos  para  canalizarlos  al  sector  productivo;  con  un  nuevo  panorama caracterizado  por  un  mayor 

movimiento económico, el país se vio frente a la necesidad de adecuar un sistema financiero, y emergente 

de aquella necesidad surgió otra aún mayor; la de contar con un organismo fiscalizador ágil, moderno y 

principalmente técnico.
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En los hechos, la ley de 1928 dio las primeras e irrefutables muestras de obsolescencia   y   las 

circunstancias   urgían   un   organismo   que,   con   las características mencionadas, vigilara las nuevas 

operaciones, orientará mejor la actividad financiera y se convertirá en una garantía para reducir los riesgos 

generados por las nuevas operaciones económicas.

Por ello, y para salvar las dificultades anotadas, el gobierno determino incorporar a la Ex-SBEF a 

la estructura orgánica del Banco Central a través del Decreto ley 09428 del 28 de octubre de 1970, que 

también fue conocido como la Ley del Sistema Financiero Nacional.

Fue entonces, cuando la Ex-SBEF se convirtió en la División de Fiscalización dependiente del 

Banco Central. Años más tarde siempre en busca de una adecuación de su funcionamiento a las exigencias 

del momento, el poder Ejecutivo determino el desprendimiento de la rama de seguros de la Ex-SBEF y se 

creó la Superintendencia de Seguros y Reaseguros, que contaba a partir del Decreto Ley 12926; del 3 de 

octubre de 1975, con la legislación propia.

El Nuevo Modelo Económico con la vigencia de la nueva política económica,  surgida con la 

promulgación del Decreto Supremo 21060 de agosto de 1985, el país comenzó a caminar con un nuevo 

rumbo encuadrándose dentro de los preceptos de la economía de libre mercado y libre competencia.

En este renovado escenario se le  otorgo un mayor  rol  a  la  iniciativa privada en el  desarrollo 

nacional, en el que la actividad del sistema financiero comenzó a desarrollarse en un mercado tendiente a 

la gradual desregulación y limitante de todo tratamiento preferencial a favor de la banca estatal.

Como consecuencia de la apertura financiera contemplada en la nueva política económica, el país 

necesitaba mayor supervisión, que garanticé el cumplimiento de la ley en el marco de las finanzas.

El gobierno de entonces emitió, el 10 de julio de 1987, el Decreto Supremo 21660, que subsano 

una  omisión  del  Decreto  Supremo 21060,  con  el  fin  de  ordenar  el  sistema financiero  y  restituyo  la 

independencia de la Ex -Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras, con plena facultad en el uso 

de sus atribuciones y responsabilidades.
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El Decreto Supremo 21660 establece:

• Restablecer la autonomía y las atribuciones de la Superintendencia de Bancos, disponiendo que, 

luego de seis meses de nombrado el Superintendente de Bancos, la entidad fiscalizadora reasuma 

las funciones y atribuciones que le otorga la Ley General de Bancos con plenitud de facultades.

• Definir el marco de actividades de la banca privada, nacional y extranjera.

• Normar la estructura financiera del sistema bancario.

• Crear controles y establecer sanciones para el sistema financiero.

• Reglamentar las actividades de la banca estatal y liquidación del Banco de la Vivienda S.A.M.

• Establecer el tratamiento de la deuda externa del país con acreedores privados y extranjeros y la 

conversión de dicha deuda.

La exigencia al nuevo modelo económico, la respuesta de la Ex-SBEF fue muy grande, tanto que 

el plazo de 6 meses otorgado por su funcionamiento fue acortado por mandato de un nuevo Decreto 

Supremo, el 21889 del 8 de marzo de 1988 y el 26 de mayo de 1989 se aprueba su Estatuto orgánico, 

mediante Decreto Supremo 22203.

Dentro de los retos que enfrento la Ex-SBEF, se puede destacar:

• Adecuar su trabajo y marco de actividades a la Ley de 1928.

• Asimilar y adecuarse rápidamente al contexto que emergía de la nueva política económica.

• Revaluar el sistema financiero para determinar su grado de solvencia y liquidez.

• Llenar los vacíos legales que se fueron creando con el paso del tiempo con normas operacionales 

orientadas a resguardar la estabilidad del sistema financiero.

• Diseñar e implementar nuevos sistemas de vigilancia preventiva.
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• Configurar  y  establecer  una  central  de  información  de  riesgos  crediticios  asumidos  por  las 

entidades bancarias.

• Definir políticas y crear mecanismos de acción institucional.

• Elaborar manuales de procedimientos de análisis e inspección bancaria.

Los objetivos de la fiscalización con los que la  Ex-SBEF diseñó,  fue una respuesta a  la  vida 

institucional del país, los cuales estuvieron orientados a mantener un sistema financiero estable y eficiente, 

para constituirse a mediano plazo en un elemento que promueva el desarrollo nacional,  con el país y 

algunas otras adecuaciones mas en su funcionamiento y operatividad, como el caso de la promulgación de 

nuevas disposiciones legales -decretos Supremos- la Ex - SBEF ha llegado a cumplir un rol por demás 

importante, que al momento es reconocido a nivel nacional e internacional.

7.1.3.1 La Modernidad y sus Tres Etapas

Desde 1988, año en que comenzó la reestructuración de la Ex-SBEF y su consolidación como ente 

regulador y fiscalizador del sistema financiero, la institución ha atravesado tres etapas hasta la actualidad:

Etapas

Primera Etapa.- De 1988 hasta   1990, y con base en el D.S. 21660, fue de afirmación de la entidad 

con los objetivos arriba mencionados, con el concepto de ingresar a una fase de modernidad que, acorde 

con las exigencias de los tiempos cumpliera con los objetivos trazados por el ordenamiento legal.

La Ex-Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras, rearticuló el sistema de supervisión y 

regulación para las entidades de intermediación financiera, con una organización actualizada y dotada de 

sistemas modernos, renovados y técnicos de inspección y control. Los principales logros de esta etapa, en 

la que el mismo país sufría una serie de transformaciones de distintos ordenes fueron, por ejemplo, la 

educación de las entidades supervisadas para responder a una entidad fiscalizadora autónoma, con una 

organización actualizada.
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Segunda Etapa.- Situada cronológicamente entre 1990 y 1993, comenzó con la puesta en vigencia 

de la Ley SAFCO, a partir del 20 de julio de 1990, que marco importantes pautas para el funcionamientos 

de la Ex-SBEF, y concluyo con la aprobación y promulgación de la nueva Ley de Bancos y Entidades 

Financieras  Numero  1488  de  14  de  abril  de  1993,  que  otorgo  también  otras  responsabilidades  y 

obligaciones a la entidad.

Esta puede considerarse la fase de fortalecimiento de la Ex-SBEF, que a partir de la Ley SAFCO 

cuenta  con  un claro  ámbito  de  acción,  despejado  de  todas  las  interrogantes  que  tenían  las  entidades 

financieras  en  general  y  marcando  además  una  fase  de  acercamiento  institucional,  con  base  en  el 

ordenamiento y el acatamiento de las mismas ante un organismo consolidado, más fuerte y eficiente.

La Ley SAFCO, que regula los sistemas de administración y control de recursos del  estado,- 

reafirmo y amplio las  facultades  de la  Ex-SBEF,  como órgano rector  del  sistema de  control  de  toda 

captación de recursos del público y de intermediación financiera del país, incluyendo al Banco Central de 

Bolivia.

Este instrumento legal faculto además a la entidad a incorporar al ámbito de su competencia a 

otras personas y entidades que realicen operaciones financieras, existente o por crearse, cuando razones de 

política monetaria o crediticia así lo justifiquen.

En  esta  segunda  etapa  se  consolidaron  los  sistemas  de  control  y  vigilancia,  se  desarrollaron 

normas y reglamentos para las entidades supervisadas y se establecieron métodos modernos de análisis y 

evaluación para las actividades más importantes de la intermediación financiera.

La Tercera Etapa.- Se inicio en 1993 y llega hasta el presente, empieza a partir de la promulgación 

de la nueva ley 1488, de Bancos y Entidades Financieras, que estableció un nuevo marco jurídico para la 

supervisión y control del nuevo sistema financiero nacional.

La Ley 1488 norma las actividades que están comprendidas en su ámbito de acción, antes que 

regular a los Bancos y otras entidades financieras.
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Estableció, entre otros, que los bancos, las cooperativas de ahorro y crédito, las mutuales de ahorro 

y crédito para la vivienda, las empresas de leasing, factoring, de reporto y los almacenes generales de 

depósito, así como las empresas de seguro y los agentes de bolsa,  sean supervisados en razón de las 

actividades y otras operaciones que realizan.

Dispuso también que todas las entidades del sistema financiero estén sometidas a la supervisión de 

la Ex-Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras con un carácter preventivo, para conocer, en 

forma anticipada las posibles pérdidas potenciales y buscar la oportuna reposición de las mismas.

En el mismo marco temporal, la Ex-SBEF ha encargado la creación de los fondos financieros 

privados,  a  partir  de  la  promulgación  del  Decreto-Supremo 24000,  del  12 de  mayo de  1995,  con  el 

objetivo  central  de  canalizar  recursos  al  financiamiento  de  las  actividades  de  pequeños  y  micro 

empresarios  del  sector  productivo  y comercial,  también  otorgar  créditos  a  personas  naturales  para  la 

adquisición de bienes no perecederos.

Con esta figura legal, prevista en la Ley de Bancos y reglamentada en el referido decreto, se ha 

logrado la concepción y el diseño de un nuevo tipo de intermediario capaz de entender eficazmente el 

segmento  de los  pequeños  y micro  prestatarios  bolivianos.  Así  la  Ex-SBEF ha emitido  la  resolución 

SB/071/96, que reglamenta los requisitos necesarios para la constitución y funcionamiento de los fondos 

financieros privados.

Más adelante, siempre con el afán de lograr mayor eficacia en el control y supervisión del sistema 

financiero, la Ex-SBEF trabajo durante la gestión de 1996 en la reglamentación de las cooperativas de 

ahorro y crédito, buscando compatibilizar las normas que regulan el .funcionamiento de las sociedades 

cooperativas de ahorro y crédito, principalmente en el ámbito de intermediación financiera.

El trabajo de la Ex-SBEF fue acogido por el gobierno nacional que emitió el decreto Supremo 

24439, el 13 de .diciembre de 1996 con 2 objetivos fundamentales:
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Fortalecer  a  las  cooperativas  de  ahorro  y  crédito  a  través  de  mecanismos  que  promuevan  su 

solvencia y liquidez, además de una prudente administración y delimitar el ámbito de los organismos 

estatales de promoción, regulación y control del sector financiero.

Por  otro  lado,  para  contar  con  tecnología  de  punta  y  lograr  mayor  eficacia  en  la  tarea  de 

fiscalización que le encomienda la Ley, la Ex-SBEF ha adquirido un avanzado sistema de computación, en 

hardware de base, que consta principalmente de una red de estaciones de trabajo conectadas a servidores 

de datos.

Con esta tecnología se establecerá una red de comunicación electrónica bidireccional entre la Ex-

SBEF y las entidades financieras, proyecto que se inició con los bancos y paulatinamente se ampliará a 

todas las entidades supervisadas, lo que dará mayor celeridad en el flujo de la información reportada al 

ente fiscalizador y abrirá la posibilidad de consultar la central de riesgo actualizada en forma inmediata, 

facilitando y mejorando la calidad de la información para la supervisión financiera y el otorgamiento de 

créditos.

En este contexto, se ha considerado la automatización de los sistemas de Central de Riesgos y de 

Información Financieras, como proyectos de reingeniería.

El sistema de información central de riesgos, permite conocer la situación de todos los créditos 

otorgados en cada entidad. Contiene información de las operaciones de préstamo en cuanto a deudores, 

garantías, garantes y datos generales del crédito y su estado.

El  sistema  de  información  financiera  comprende  los  saldos  y  movimientos  de  las  cuentas 

contables de las entidades financieras a nivel de sucursales y consolidado en forma mensual. Este sistema 

permitirá generar una base de datos única de información de balances y estados de resultados de los que se 

desprenderán reportes de menor periodicidad, tales como: nivel diario de depósitos del público, partes 

semanales de encaje legal, estratificación trimestral de depósitos y otros que actualmente se presentan al 

ASFI de manera individual.
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Con este sistema, la ASFI mantendrá un nivel tecnológico similar al de cualquier organismo de 

fiscalización del mundo y se sitúa en uno de los más avanzados de Latinoamérica.

7.1.3.2 Nueva Realidad, Nuevas Responsabilidades

Actualmente  en  el  marco  de  un  nuevo entorno  jurídico  e  institucional  marcado por  todas  las 

disposiciones mencionadas,  la  ASFI (Autoridad de  Supervisión  del  Sistema Financiero),  tiene  nuevas 

exigencias:

• Generar oportunamente informes integrales de situación patrimonial y financiera de cada uno de 

los  intermediarios  financieros,  que  eventualmente  pudieran  respaldar  el  otorgamiento  o  la 

denegación de créditos de liquidez u otro tipo de auxilio financiero por parte del banco central o 

del FONDESIF.

• Asumir responsabilidades y atribuciones del síndico de FONDESIF; Esto significa en la práctica 

que la ASFI debe dictaminar sobre la viabilidad y solvencia de una entidad financiera, antes del 

otorgamiento de créditos para su fortalecimiento patrimonial.

• Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de  parte  de  las  entidades  financieras,  de  las  disposiciones 

contenidas en la Ley de Bancos y Entidades Financieras,  la Ley del  Banco Central  de Bolivia y 

otras  normas  legales  conexas.  También  debe  cuidar  que  las  entidades  financieras  acaten  la 

prohibición de otorgar crédito a partes vinculadas, circunstancia que internacionalmente ha sido la 

causa de innumerables crisis bancarias y financieras.

• Cumplir con las responsabilidades asignadas por la Ley de Bancos y Entidades Financieras, que 

contemplan,  entre  otros:  autorizar  la  apertura  de  nuevas  entidades  financieras,  sucursales  y 

agencias,  verificar  el  cumplimiento  de  las  entidades  financieras  con  las  normas  legales  y 

reglamentos que rigen la intermediación y los servicios auxiliares financieros, normar y supervisar 

las disposiciones sobre el control interno y externo de las entidades financieras, imponer sanciones 

administrativas a las entidades que infrinjan disposiciones legales,  disponer la intervención de 
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entidades   financieras   insolventes   para   su   liquidación   forzosa, establecer normas de control 

de la actividad financiera, incluyendo normas contables de clasificación y evaluación de activos y 

sus previsiones, operar la Central de información de Riesgos y otras. 

• Coordinar con el Banco Central de Bolivia la emisión y actualización de normas generales de 

intermediación financiera del marco jurídico de la intermediación financiera.

De acuerdo a los principios de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamental, la 

ASFI, ha llevado a cabo además una reestructuración organizativa en 1996, la misma que responde a una 

estricta interpretación de sus funciones, atribuciones y competencias, partiendo siempre de un principio de 

adecuación a los tiempos y en la búsqueda de mejorar su trabajo.

En  el  marco  de  la  reestructuración,  las  primeras  transformaciones  organizativas  incluyen  por 

primera vez en forma sistemática grandes áreas de acción y las sitúan en directa dependencia del director 

máximo ejecutivo del ASFI. 

El estudio de los principales riesgos sistemáticos y la permanente actualización del marco legal y 

normas del sistema financiero, la evaluación de la salud financiera de cada entidad, la puesta en vigencia 

de un efectivo marco de sanciones y la recuperación de los recursos comprometidos por el Estado en los 

procesos de liquidación, incluyendo la moralización en la actividad financiera.

Por ello, se ha adoptado una estructura organizacional que le dará mayor efectividad al trabajo do 

la ASFI.

Intendencia de Supervisión

Se han creado dos intendencias de Supervisión, una para entidades bancarias y la otra para las 

financieras no bancarias: Se busca que ambas instancias  desarrollen una estrategia de supervisión para 

cada una de las entidades financieras sujetas a su control, usen de manera integral la información que 

dispone la ASFI para opinar sobre la calidad del manejo gerencial de las entidades y comuniquen los 

resultados mediante informes cualitativamente veraces y funcionales.
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Intendencia de Estudios v Normas

Esta instancia realiza un riguroso seguimiento de los principales riesgos a que están sujetos los 

bancos y otras instituciones financieras  y prepara estudios que soporten la adopción de políticas o la 

emisión de normas, tanto internas como por parte de otros organismos, que pudieran alertar o prevenir 

posibles riesgos en las entidades del sistema.

Es responsable de proponer nuevos mecanismos de financiamiento que el sector financiero debe 

poner a disposición del sector real y procesar los expedientes para la habilitación de nuevas entidades 

financieras, además de mantener mecanismos que garanticen la situación de los bancos y sus operaciones.

Asesor  ía General Jurídica  

El  ordenamiento  legal  vigente  impone  a  la  ASFI,  la  obligación  de  mantener  un  área  que  se 

encargue de velar por la moralidad en la intermediación financiera.

Esta dependencia se encarga de esta tarea y parte de principios sólidos de derecho que, adecuados a las 

labores de la entidad, velan por perfeccionar las disposiciones legales vigentes y buscan su adecuación a 

las nuevas exigencias.

Desarrollar y administrar un mecanismo justo para quienes infrinjan las normas contenidas en la 

legislación, impulsar la discusión de la Ley sobre Delitos Financieros, participar en la elaboración de una 

adecuada legislación sobre lavado de dinero y propender por el uso irrestricto del cheque como medio de 

pago, son, por ejemplo, algunas de sus funciones.

7.1.3.3 Recopilación de Normas

La  Autoridad  Supervisora  del  Sistema  Financiero  (ASFI),  está  comprometida  con  el  interés 

público  y  en  cumplimiento  de  su  mandato  legal,  trabaja  permanentemente  para  establecer  un  marco 

regulatorio adecuado. Para ello considera necesario formular, actualizar y elaborar normas prudenciales a 

objeto de mantener un sistema financiero sano y eficiente.
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En general se definen como normas prudenciales los actos oficiales (leyes, reglamentos y políticas 

o procedimientos sancionados por el Estado), que: promueven la solidez de las Entidades Financieras a 

través de un control adecuado de los riesgos.

7.1.4 Antecedentes de las Microfinanzas

El desarrollo de las microfinanzas Bolivianas, con sus más de 23 años, es una clara señal que esta 

industria ha sido exitosa en su objetivo de atender indefinidamente a las poblaciones marginadas de los 

servicios  financieros.  La  gran  visión  que  tuvieron  los  pioneros  de  las  microfinanzas  en  Bolivia,  de 

constituir una industria de características comerciales, la primera en el mundo, gracias a su rentabilidad, 

asegura hoy a nuestras instituciones el acceso a los mercados nacionales e internacionales de dinero y 

capital, no sólo para obtener líneas de crédito, sino inversores que estén dispuestos a invertir su dinero en 

esta industria y así acompañar su crecimiento.

Para nadie es desconocido que una de las mayores restricciones que enfrentan las poblaciones 

marginales y de bajos ingresos, en los países en desarrollo, además de las dificultades en el derecho a la 

educación, a la salud y a los servicios básicos, es el limitado acceso a los servicios financieros. Cuando 

nos referimos a éstos últimos, sin embargo, políticos, donantes, filántropos, y el ciudadano de a pie, por lo 

general piensan únicamente en la falta de acceso al crédito, pasando por alto el hecho de que las personas 

y los negocios también requieren de facilidades para ahorrar su dinero a través de depósitos seguros, 

confiables  y  versátiles,  que  les  permitan  efectuar  retiros  automáticos,  pagos  a  distancia,  y  les  den 

facilidades para efectuar giros, remesas y transferencias de una localidad a otra.
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Dale  Adams,4 uno  de  los  "gurús"  de  las  microfinanzas  siempre  se  quejaba  de  que  las 

microfinanzas  en  su   desarrollo,   tenían   una  "mitad   olvidada".   Habían desarrollado muy bien las 

tecnologías microcrediticias, pero habían postergado dramáticamente los servicios de depósitos y ahorro 

para los más pobres.

En  el  proceso  de  desarrollo  de  las  microfinanzas  bolivianas  la  experiencia  acumulada  ha  sido 

altamente relevante y objetiva. Una serie de eventos así lo confirman, y cuyos aspectos más destacados los 

subrayamos a continuación:

• Se ha logrado una amplia cobertura, especialmente en el área urbana.

• La industria  de las  microfinanzas ha transitado del  mono producto al  multiproducto:  créditos, 

depósitos microseguros, servicios de pago, giros y remesas.

• El  mercado  es  competitivo  y  varias  ONG'  s  están  en  el  camino  de  ingresar  al  segmento  de 

instituciones reguladas.

• La industria de microfinanzas es más eficiente en sus costos, lo que se refleja en menores tasas de 

interés.

• Tiene una buena calidad de cartera y tasas de rentabilidad que permiten al sector atraer inversores 

y acceso a los mercados de capital para acompañar su crecimiento, lo que asegura la sostenibilidad 

de las microfinanzas.

Dicho de otra manera:

44 Adams Dale Galardonado, Premio Noble de la Paz en 2006, creador de Grameen Foundatión, considerado 
uno de los Gurus de las Microfinanzas.

31



• La industria de las microfinanzas ha desarrollado una tecnología de punta, probada a través de 

años de experimentación y ajustes.

• Bolivia cuenta con una industria microfinanciera seria y capaz de mantener vínculos de largo plazo 

con sus clientes.

• El país ha logrado establecer relaciones con instituciones y organizaciones internacionales que 

facilitan  la  transferencia  de  tecnología,  intercambio  de  experiencia  y  acceso  a  los  mercados 

voluntarios de capital.

• Ha  desarrollado  una  fuerte  capacidad  de  movilización  de  ahorros,  y  cuenta  con  una  cartera 

diversificada y sana. 

• Cuenta con capital humano calificado desde el punto de vista técnico y teórico.

• Se ha logrado una eficiencia en la rentabilidad, solvencia y liquidez. 

Se han desarrollado dos vertientes de pensamiento sobre el sector informal que ha tenido y tiene la 

particularidad de constituirse en el primer mercado de las microfinanzas:

Un primer grupo que ve al sector como residual y como fuente de pseudo empleo que refleja las 

fallas del sector formal para proveer de suficientes empleos. El sector crece en los malos tiempos y se 

encoge cuando la economía es próspera, ofrece una red de seguridad social pero no mucho más de eso. 

Los  que  asumen esta  posición,  asumen  que los  participantes  del  sector  informal  preferirían  empleos 

asalariados formales si pudieran encontrarlos.  A ellos se suman los críticos que piensan que el sector 

formal juega un rol negativo al explotar al sector informal para su propia conveniencia, utilizándolo como 

una fuente disfrazada de trabajadores no sujetos a la legislación laboral o como parte de una estrategia de 

pacificación para encarar los problemas sociales.

Una segunda perspectiva que predomina entre las organizaciones que trabajan activamente con el 

sector informal; están más inclinadas a utilizar el término microempresa en vez de sector informal. En esta 
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perspectiva se enfatiza el rol positivo que el sector juega en la provisión de empleos e ingresos, sin ignorar 

sus funciones de red de seguridad.  Esta perspectiva considera  al  sector como semilla  de crecimiento 

empresarial, al ver el paso de algunas microempresas transformadas a lo largo del tiempo en negocios 

pequeños e incluso de tamaño medio.

El sector informal provee a las familias el ingreso que les sirve para mantener a sus hijos en las 

escuelas y sirve como campo de entrenamiento de habilidades empresariales, de forma que si un negocio 

particular no crece se produce, al menos, un proceso de desarrollo humano.

Bajo estas acepciones teóricas, bien se puede analizar lo acontecido en Bolivia con la actividad 

informal,  en  los  últimos  treinta  años,  producto,  principalmente,  de  la  migración  campesina  hacia  las 

ciudades y por los efectos que ocasionó a la economía boliviana la crisis de hiperinflación de los años 

ochenta.

En  el  primer  caso,  los  emigrantes  que  llegaban  a  las  ciudades  no  podían  encontrar  empleos 

formales porque en la mayoría de los casos eran analfabetos o faltos de preparación para desarrollar tareas 

que demandaban ciertas destrezas; esto ocasionó un crecimiento muy acelerado de la informalidad en 

Bolivia, que dio lugar al inicio de un nuevo período de transformación del aparato productivo. Entre 1976 

y 1983 el empleo informal creció en La Paz a una tasa del 8% anual, mientras que el empleo formal lo 

hizo sólo en 2% (Casanovas). Una encuesta de hogares5 de 1983 mostraba que el 57% de la fuerza laboral 

de La Paz se encontraba en el sector informal, siendo la mayoría de ellos (89%) vendedores al detalle que 

se  apostaban  en  mercados  y  en  algunas  arterias  principales  de  la  ciudad.  La  informalidad  se  había 

constituido en una importante red de seguridad para este segmento de la población.

Con relación al segundo caso, la década de los ochenta representó para Bolivia un período muy 

particular, por dos razones básicas: i) hasta la primera mitad, la economía experimentó la mayor crisis de 

5

5

 Encuesta de Hogares, Instituto Nacional de Estadística, 1983.
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hiperinflación  de  su  historia  contemporánea  y,  ii)  en  el   segundo quinquenio,  la  implementación  del 

modelo de libre mercado en sustitución al modelo estatista vigente hasta entonces -precisamente como 

parte de las medidas adoptadas por el gobierno para salir de la crisis- marcó un nuevo destino para el país.

Hasta finales de los ochenta, el sector informal actuó básicamente como red de seguridad; esto se 

hizo  mucho más  evidente  durante  la  etapa  del  ajuste  económico  que desembocó en  un  significativo 

aumento del desempleo por efecto de la aplicación de la denominada política de "relocalización"; por este 

hecho, el rol del sector informal jugó un papel trascendental para el éxito de la Nueva Política Económica. 

Posteriormente, los activistas de las microfinanzas, bajo la perspectiva de enfrentar los problemas 

derivados de la pobreza en el país, favorecieron un mayor dinamismo del sector; de esta manera, se dio 

inicio  a  un  ciclo  de  crecimiento  y de  expansión  sostenible  de  las  actividades  microfinancieras,  cuya 

tendencia manifiesta un continuo avance hasta el día de hoy. Las entidades pioneras en el tema de las 

microfinanzas  han  logrado  importantes  desarrollos  institucionales,  lo  que  se  ha  traducido  en  un 

mejoramiento evidente de los servicios ofrecidos.

7.1.4.1 Tendencias de las Microfinanzas en el mercado

En la  actualidad  se  reconoce  que en  el  mercado de  las  Microfinanzas  bolivianas  existen  tres 

tendencias:

Una tendencia clara hacia la regulación por parte de casi todas las Instituciones de Microfinanzas, 

ya sea por la vía de la formalización, dentro del ámbito de la Superintendencia de Bancos y Entidades 

Financieras  (hoy ASFI),  o por la vía alternativa de la  autorregulación,  al  parecer,  más atractiva a las 

Instituciones de Microfinanzas no reguladas.

Otra tendencia hacia el  crecimiento sostenido,  sobre todo de las Instituciones de Microfinanzas 

reguladas,  mostrándolas  como  entidades  autosostenibles  y  casi  independientes    de  subsidios  y 

donaciones.
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Una  tercera  tendencia  que  se  encamina  hacia  la  comercialización  marcada  por  el  ingreso 

paulatino de otras entidades financieras que conciben a las microfinanzas como una oportunidad de hacer 

buenos negocios, como resultado del excelente desempeño de las Instituciones de Microfinanzas 

7.1.4.2 Retos de las Microfinanzas

Se  han  identificado  retos  que  hoy  se  plantean  como  la  frontera  á  ser  conquistada  por  las 

Microfinanzas bolivianas y que los organismos internacionales de cooperación podrían considerar sus 

orientaciones operativas en el futuro:

La consolidación  de  las  Microfinanzas  entendida  ésta  como  la  autosuficiencia  financiera  y 

operativa de los operadores, su acceso a fuentes estables y no subvencionadas de financiamiento, y el 

acceso  a  fuentes  de  capital  de  inversionistas  privados.  La  consolidación  de  las  Instituciones  de 

Microfinanzas también se la identifica con sólidos gobiernos en las juntas directivas de las entidades y a 

un manejo gerencial eficiente y responsable.

La ampliación de la cobertura en el área rural que responde a una gran necesidad de ampliar 

los servicios dando cobertura en pequeñas ciudades y poblaciones que es donde se concentran los mayores 

niveles de pobreza.

La permanente diversificación de productos y servicios, no sólo en lo referente al desarrollo de 

productos crediticios que se adapten a las características y necesidades de la clientela y sus ramas de 

actividad, sino en lo que a captaciones de depósitos del público y productos de ahorro se refiere, así como 

una diversa gama de productos que debe ser ajustada y adaptada a la clientela que las Instituciones de 

Microfinanzas  atienden.

La innovación y la reingeniería de productos y servicios, teniendo en cuenta que innovar no es 

sólo crear nuevos productos o servicios de manera más eficiente y económica, sino crear nuevas maneras 

de operar. Lo que implica poner atención en los sistemas y procesos, y por tanto, en la reingeniería de 

éstos. La innovación en productos y servicios es importante, pero es factible que sea más importante en 
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procesos y sistemas, ya que es a través de estos que se pueden reducir costos y se gane eficiencia a favor 

de los clientes y de las propias Instituciones de Microfinanzas.

Sobre la base de estos elementos y tomando en cuenta las tendencias actuales y los retos que hoy 

se presentan, el sector de las Microfinanzas tiene un gran desafió hacia el futuro, jugando un papel de 

significativa importancia como facilitador y promotor de las acciones necesarias para enfrentarlos.

7.1.4.3 Desarrollo del Sector Microfinanciero 

El  desarrollo  de  la  actividad  microfinanciera  en  Bolivia,  está  marcado  por  la  experiencia 

desarrollada por organizaciones que dedicaron sus esfuerzos por ofrecer servicios financieros a segmentos 

de la población de escasos ingresos y marginados del sistema formal. Algunas de estas organizaciones son 

las que a continuación se presenta:

a. Cooperativas de Crédito

Pese a que la experiencia cooperativista en Bolivia se estableció a partir de finales de la década de 

los  años  cincuenta  y  principios  de  los  sesenta  del  siglo  pasado,  ignoró  casi  por  completo  al  sector 

informal, en virtud a que su orientación era casi exclusiva al sector asalariado. Al generarse el proceso 

hiperinflacionario, el sector cooperativo alcanzó un punto tan bajo que prácticamente quedó destruido; 

simultáneamente  se  generaron  problemas  de  gobernabilidad  que  agudizaron  más  todavía  la  precaria 

situación de estas entidades, lo que no permitió que las cooperativas fuesen consideradas como la forma 

de organización adecuada para dar origen al desarrollo de las microfinanzas.

Pese a los problemas que enfrentaban estas organizaciones, varias cooperativas lograron sobrevivir 

(sin  apoyo  del  sector  gubernamental  ni  de  la  ayuda  externa)  y  actualmente  se  encuentran  operando, 

enfocadas básicamente hacia la clase media, aunque han descubierto, en el transcurso de los últimos años, 

al sector microempresarial como un importante nicho de mercado para desarrollar el microcrédito.
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b. Fondos Rurales Revolventes

Durante los regímenes de facto de los años setenta, se generó otro tipo de entidades, los fondos 

rurales revolventes.  Los donantes no deseaban canalizar su ayuda a través  de los gobiernos militares, 

dando lugar a la formación de Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) que, dedicadas a un amplio 

espectro de actividades, también se dirigieron a la actividad crediticia.

Los emprendimientos con enfoque rural de la Iglesia Católica, así como las asociaciones locales 

iniciaron  programas  de  crédito,  con  fondos  entre  30  mil  y  50  mil  dólares  que  fueron  colocados  por 

especialistas en crédito.

Dichos programas, pese a la buena voluntad que les dio origen, tuvieron diversas y generalizadas 

fallas; el sistema rígido de asignación de créditos para propósitos específicos -en general, insumos para 

actividades agrícolas como semillas, fertilizantes y otros- y usualmente desembolsados en especie, fue una 

de las mayores deficiencias de este sistema. Los beneficios de estos programas eran tan restringidos, que 

cada prestatario podía acceder a un cierto monto de crédito sin importar su capacidad de producción; esto 

originó que en poco tiempo los prestatarios encontraran formas de burlar las reglas, generándose, por 

ejemplo, solicitudes de crédito hechas a nombre de niños recién nacidos. Esta tecnología crediticia de por 

sí estaba creando un mecanismo de autodestrucción del sistema mismo.

Si bien las tasas que se cobraban eran bajas, con la convicción de que es inmoral cobrar tasas 

elevadas a personas pobres que no podían pagarlas, esto mismo significó que el programa tuviera pocas 

oportunidades  de  ser  sostenible.  La  administración  era  lenta  y  engorrosa  y los  empleados  aprobaban 

créditos de personas a las que nuca habían visto, desde lugares alejados del punto donde desarrollaban sus 

actividades  productivas.  Sobre  la  base  de  la  conformidad  en  el  cumplimiento  de  las  reglas,  los 

desembolsos se hacían muy lentos, tanto que a veces -las más de las veces- los campesinos recibían los 

créditos después de pasada la temporada de siembra.
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Con el surgimiento de la crisis hiperinflacionaria, en pocos años estos programas terminaron casi 

en nada por la fácil erosión de los recursos que constituían el soporte de financiamiento. Su alcance hacia 

la gente pobre fue muy limitado, logrando simplemente perpetuar la noción de que los pobres no eran 

bancables.

c. Bancos Comunales

A partir de 1983, dentro de una iniciativa de la Agencia Estadounidense de Ayuda Internacional 

(USAID, por su sigla en inglés), se crearon los bancos comunales para ofrecer servicios de préstamo a 

familias campesinas en montos suficientes para la compra de 100 libras de semilla de papa, debiendo ser 

devueltos después de la cosecha. Las comunidades administraban el fondo de préstamo y las familias eran 

libres de utilizar los préstamos para cualquier propósito.

El proceso crediticio debía ser veloz por la coyuntura crítica que atravesaba el país, además por la 

necesidad de movilizarse de una comunidad a otra para evaluar a los prestatarios; se logró desembolsar 

préstamos por un valor promedio de 50 dólares por familia, destacando de entre los requisitos la impresión 

de la huella digital del prestatario a modo de firma. Para mantener el valor del fondo en medio de un 

proceso altamente inflacionario, el repago de los préstamos se indexaba al valor de la papa, más un interés 

del 2% mensual. El programa, llamado Finca, logró desembolsar préstamos a 32.000 prestatarios, en 420 

grupos, durante un período de 17 semanas, siendo las tasas de repago durante el  primer año bastante 

elevadas. Sin embargo, la presión por hacer dinámico el proceso de desembolso, hizo que el programa 

carezca de un esquema de control y no emprenda un verdadero desarrollo institucional, por lo que su 

sostenibilidad se vio seriamente afectada, al punto de tener que ser cerrado posteriormente después de 

recibir críticas desde USAID.
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La experiencia rescatable es la germinación del concepto de grupos comunitarios, administrando 

un fondo de crédito dentro de un esquema estandarizado, concepto luego refinado por otros factores como 

el enfoque hacia la mujer, lo que generó grandes cambios en la filosofía de este tipo de actividades.

d. Acción y el modelo de grupos solidarios6

Este modelo de crédito estaba caracterizado por: i) establecer una nueva forma de garantía; ii) 

incluir  la  idea  de operar cerca de la  clientela;  iii)  utilizar  el  conocimiento local  para  la  selección de 

clientes;  iv)  constituirse  en  un  crédito  entregado de  forma rápida,  fácil  y  libre  de  requerimientos  de 

entrenamiento o restricciones en cuanto a su utilización; v) enfatizar el mantenimiento de bajos costos a 

través de un mínimo personal,  oficinas simples y eficiencia; vi)  incluir  finalmente,  la  idea de que el 

personal debía acceder a incentivos que lo impulsen a reforzar las recuperaciones puntuales.

Con  este  sistema  de  asignación  crediticia,  se  había  desarrollado  el  germen  de  la  tecnología 

solidaria  para  atender  la  demanda  de  financiamiento  de  las  pequeñas  unidades  económicas,  faltando 

simplemente contar con instituciones financieras que pudieran adoptar dicha metodología y aplicarla en el 

segmento de mercado de pequeños y microprestatarios.

e. Actividades de las ONGs financieras

Estas instituciones, definidas en su momento como  "organizaciones privadas sin fines de lucro, 

nacionales  o  extranjeras,  de  carácter  religioso  o  laico,  que  realizan  actividades  de  desarrollo  y/o 

6

6

 ONG norteamericana dedicada a temas de desarrollo y en especial a las microfinanzas, con operaciones en Bolivia y en 

América Latina.
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asistenciales  con  fondos  del  Estado  o  de  la  cooperación  externa  en  el  territorio  nacional”7 ,  surgen 

inicialmente como fruto del trabajo social desempeñado en el país por la Iglesia Católica, así como por 

posteriores influencias de naturaleza política y secular en la lucha por la recuperación de la democracia en 

el país y con el objetivo de organizar y capacitar a los sectores populares.

El impulso definitivo de este sector se evidenció en la hiperinflación de la década de los ochenta y 

las  consecuentes  medidas  de  ajuste  económico  que  generaron  drásticos  efectos  sobre  los  sectores 

marginales y pobres de la población, hecho que cambió la orientación del trabajo de las ONGs, guiándolas 

a responder a los requerimientos  económicos y productivos de dicha población. Es precisamente como 

respuesta al proceso de crisis-ajuste acaecido durante este período que se produce el boom en la creación 

de ONGs8, dirigiendo sus actividades a la búsqueda de respuestas a las necesidades de grupos o sectores 

concretos de la población, constituyéndose el sector informal -y dentro de él, los microempresarios, los 

pequeños comerciantes y los trabajadores por cuenta propia dentro del sector servicios- en la población 

meta del trabajo de varias ONGs.

Ese interés en atender las necesidades de dicho sector fue simultáneo a los cambios de la economía 

nacional  y  a  las  propuestas  de  la  cooperación  multilateral  para  apoyar  el  desarrollo  y  reactivación 

económica,  a  través  de  un  mayor  dinamismo  del  sector  microfinanciero.  Las  motivaciones  para  la 

participación de las mencionadas ONGs dentro de la provisión de servicios de crédito tienen que ver con 

el convencimiento de que el apoyo a las actividades productivas era impulsar el desarrollo económico del 

país.  La  falta  de una activa presencia  de  la  banca  privada y del  Estado en  la  provisión  de servicios 

77 Esta es la definición dada para las ONGs, por el Decreto Supremo N° 22409 de 11 de marzo de 1990.

88 Godofredo Sandoval en su libro "Las ONGs y los Caminos del Desarrollo", JICA - CEP, 1992, indica que entre 1960 y 

1980 se formaron alrededor de 100 ONGs, mientras que entre 1980 y 1992 se da creación a más de 400 de estas entidades.
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crediticios para los pequeños productores y microempresarios significó un impulso importante para la 

incursión de las ONGs en estos segmentos de mercado, ofreciendo no únicamente servicios crediticios, 

sino también asistencia técnica y educación.

Con la consolidación de las actividades de las ONGs, surgieron las bases para la estructuración de 

un sistema formal de atención de servicios microfinancieros, que más adelante actuaría bajo el control y 

supervisión del ente regulador.

f. Formalización   de   Entidades   Microfinancieras

La  Fundación  PRODEM,  constituida  a  mediados  de  los  ochenta  como una  Organización  No 

Gubernamental sin fines de lucro, tenía como objetivo fundamental el brindar apoyo financiero y mejorar 

la calidad de vida del sector microempresarial del país, mediante la oferta de fondos de crédito de libre 

disponibilidad, no subsidiado. 

De igual modo, FIE siguió esa trayectoria, de ONG se transformó en un Fondo Financiero, hoy ya 

es un Banco especializado en microcréditos. 

La  gran  experiencia  acumulada  en  el  sector  microempresarial,  le  permitió  a  PRODEM  y  FIE 

introducir, entre otras, las siguientes innovaciones al mercado:

• El  descubrimiento  de  una  enorme  demanda  existente  entre  las  mujeres  vendedoras.  En  su 

primer año de operaciones, el 85% de sus clientes eran vendedoras de frutas y verduras en los 

mercados de abasto locales.

• La garantía  del  grupo solidario,  que se ajustaba a los  valores  culturales  de la  población atendida 

(esencialmente aymara) basada en la tradición de asistencia recíproca.

• El cambio conceptual que significaba prestar a personas en lugar de hacerlo a proyectos.
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• El reconocimiento de que el crecimiento de la actividad microempresarial es un proceso largo, por lo 

que  había  que  entablar  una  relación  flexible,  pero  sostenible  a  la  vez,  para  acompañar  dicho 

crecimiento gradual.

Pese al  éxito alcanzado, PRODEM y FIE debieron confrontar severas limitaciones a su crecimiento, 

relacionadas precisamente con su condición de ONG. Dado que su fuente de financiamiento se limitaba a 

donaciones, subsidios y líneas de crédito externas, sin tener acceso a la captación de ahorros del público, 

sus directorios tomaron la decisión de transformarla en bancos comerciales, como una medida estratégica 

para cubrir un porcentaje mayor de la demanda potencial existente en el mercado microempresarial.

El proceso de transformación fue llevado a cabo previo análisis respecto a su factibilidad para operar 

en  condiciones  de  mercado  y  a  su  capacidad  para  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  por  la 

Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras (hoy ASFI). La conversión se efectuó después de 

aproximadamente dos años de esfuerzo y trabajo, dando lugar a la creación de una nueva entidad bajo la 

denominación  de  Banco  Solidario  (BancoSol)  y  Banco  FIE.  Al  final,  esta  experiencia  inicial  de 

formalización, posibilitó comprender -de una manera más objetiva- los beneficios de trabajar a mayor 

escala y con una orientación comercial.

g. Los Fondos Financieros Privados: Intermediarios en la Actividad Microfinanciera

La Ley de Bancos y Entidades Financieras de 1993, definía a los Fondos Financieros Privados 

(FFPs) como un nuevo tipo de entidad financiera no bancaria, pero no se había reglamentado nada al 

respecto, ni se tenía desarrollado un marco de acción para este tipo de intermediarios. Esto representaba el 

escenario propicio para dotar al sistema financiero de un nuevo intermediario que pudiera ajustarse a las 

bases filosóficas y a los principios de la actividad microfinanciera. El origen de la reglamentación relativa 

a los Fondos Financieros Privados, se remonta a un trabajo llevado adelante por la Superintendencia de 

Bancos y Entidades Financieras durante 1994, respecto a la oferta y demanda de servicios financieros, que 

dio como resultado la imperativa necesidad de contar con un intermediario financiero formal que atendiera 
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al sector de la pequeña y microempresa, dada la gran demanda insatisfecha que se había observado que 

existía en este sector, así como por la gran importancia que estas actividades representaban dentro de la 

estrategia  de  desarrollo  económico  que  el  país  había  adoptado  a  través  de  sus  planes  y  programas 

económicos de desarrollo.

Pese a la expansión de la actividad crediticia de los intermediarios financieros regulados, durante 

los primeros años de la década de los noventa, que permitió atender a casi 250,000 prestatarios a junio de 

1994, se estimaba la existencia de una demanda crediticia insatisfecha, derivada principalmente de la 

población económicamente activa, mayor a 20 años cercana a 2.1 millones de personas y de la existencia 

de alrededor de 400,000 empresas pertenecientes al sector microempresarial urbano, frente a una ausencia 

casi total, de acceso a servicios crediticios formales por parte de la pequeña  y microempresa urbana y 

rural.  Hasta 2008,  los  tipos de instituciones participantes  en el  mercado financiero  supervisado y las 

ONGs  -que  atendían  a  alrededor  de  80,000  prestatarios-  resultaron  insuficientes  para  garantizar  una 

intermediación financiera eficiente para este sector.

El análisis de la conducta de la banca comercial boliviana, así como de las cooperativas de ahorro 

y  crédito  y  mutuales  de  ahorro  y  préstamo  para  la  vivienda,  puso  de  relieve  los  problemas  de  la 

intermediación  financiera  formal  hacia  la  atención  de  créditos  a  la  micro  y  pequeña  empresa, 

determinándose  que la  insuficiente  oferta  crediticia  a  este  sector  no estaba relacionada con  temas  de 

escasez de recursos prestables o factores asociados a políticas restrictivas en los mercados financieros, 

sino más bien porque sus tecnologías crediticias no estaban adecuadas a las características particulares de 

los clientes de este sector.

Las entidades que hubieran mostrado interés por ofrecer servicios microcrediticios a clientes de 

este segmento de la población, debían estar concientes de las características inherentes a las operaciones 

que realizarían con tales clientes especiales. Algunas de estas características, eran:
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• Falta de conocimientos necesarios para administrar una cartera de créditos en este sector (tecnología 

crediticia).

• Altos  costos  administrativos  y  elevados  costos  derivados  del  riesgo crediticio.

• Ausencia de información confiable y consistente sobre los prestatarios, generalmente pertenecientes 

al sector informal.

• Existencia de una asimetría de información respecto a los demandantes de crédito.

• Inexistencia de garantías reales.

Paralelamente, se fue generando un paulatino estrechamiento del potencial de crecimiento de las 

ONGs financieras,  principalmente  por  la  creciente  dificultad  para  conseguir  financiamiento  sostenido 

proveniente de fuentes internacionales.  Los recursos de estas organizaciones provenían usualmente de 

donaciones bilaterales, vía organizaciones no gubernamentales privadas del exterior (en particular ligadas 

a organizaciones religiosas) y, excepcionalmente, a través de líneas de crédito de entidades multilaterales, 

como el Banco Interamericano de Desarrollo, en contraste con las entidades financieras reguladas, las 

cuales podían tener mayor acceso a distintas fuentes de financiamiento, incluyendo depósitos del público, 

por la confiabilidad que le otorgaba estar bajo el ámbito de supervisión del organismo regulador.

Se precisaba, entonces,  de entidades financieras reguladas capaces de orientar sus operaciones 

hacia los sectores de la población desatendida, con la necesaria habilidad como para inspirar la suficiente 

confianza de sus financiadores, y con la capacidad de ampliar el ámbito geográfico y demográfico de la 

oferta crediticia, basándose siempre en principios de autosostenibilidad en el tiempo.

Así, la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras, al amparo de lo establecido en el 

artículo 81° de la  Ley de Bancos y Entidades Financieras,  propició la  creación de un nuevo tipo de 

entidades financieras no bancarias, bajo el nombre genérico de Fondos Financieros Privados (FFPs), con 

la  finalidad  de  canalizar  recursos  del  público  y  del  Estado  al  financiamiento  de  las  actividades  de 

pequeños y microempresarios, tanto del sector urbano como rural.
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7.1.4.4 Expansión de la actividad microfinanciera 

La  promulgación  del  Decreto  Supremo  N°  24000  posibilitó  la  creación,  organización  y 

funcionamiento de los  Fondos Financieros Privados,  como sociedades anónimas  especializadas en la 

intermediación de recursos hacia pequeños prestatarios y microempresarios, generando la posibilidad de 

que  las  principales  Organizaciones  No  Gubernamentales  (ONGs)  especializadas  en  este  tipo  de 

operaciones, pudieran continuar cumpliendo con sus objetivos básicos, a través de su transformación en 

FFPs mediante la  conformación de sociedades  con capital  de  riesgo -facultadas  a  captar  depósitos  y 

sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras- para operar en condiciones 

de competitividad.

El objeto principal de los FFPs está orientado a la canalización de recursos al financiamiento de 

las  actividades  de  pequeños  y  microempresarios  del  sector  productivo  y  comercial,  así  como  al 

otorgamiento de créditos a personas naturales para la adquisición de bienes no perecederos. Asimismo, 

pueden realizar operaciones de pequeño crédito prendario, como una forma adicional de facilitar el acceso 

de personas naturales a recursos crediticios.

Estas  entidades  deben  organizarse  como  sociedades  anónimas,  como  figura  idónea  para  la 

intermediación financiera, por la estabilidad jurídica que representa respecto de la sociedad civil y porque 

permite oportunos incrementos o reposiciones patrimoniales, cuando así se tenga que requerir. Esta forma 

jurídica  contribuye  también  a  atraer  a  financiadores  institucionales  del  exterior,  tanto  privados  como 

entidades bilaterales y multilaterales.

El  requerimiento  mínimo  de  capital  y  mayores  restricciones  para  la  asignación  del  crédito 

obedecen  al  objetivo  de  que  estas  entidades  se  orienten  al  sector  microfinanciero  con  una  adecuada 

dispersión  de  riesgos  y,  fundamentalmente,  preserven  su  autosostenibilidad.  Estas  son  cualidades 

atractivas para potenciales financiadores nacionales o extranjeros, y reflejan un apropiado respaldo para 

los depositantes que confían sus ahorros a estas entidades. Asimismo, se otorga amplias facultades en 
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cuanto a las modalidades en que los FFPs pueden instrumentar sus operaciones de crédito, incluyendo las 

de arrendamiento financiero, préstamo, boletas de garantía y el descuento de documentos. Tal diversidad 

de instrumentos de crédito, permite adaptar la oferta crediticia a las necesidades especiales de pequeños 

prestatarios de los sectores productivo, comercial y asalariado.

A partir de la década de los noventa, el sector microfinanciero boliviano emprendió un crecimiento 

tan acelerado que en pocos años, logró consolidarse como importante sector dentro del sistema financiero. 

El desarrollo de las microfinanzas en Bolivia ha alcanzado una etapa que se puede denominar como de 

madurez, debido a que se ha logrado conformar una verdadera industria de las microfinanzas, algo que 

pocos  países  han  podido  alcanzar.  La  relevancia  de  dicho  logro  es  tal,  que  el  caso  boliviano  de 

microfinanzas ha obtenido el interés y el reconocimiento de parte de muchas organizaciones y personas 

alrededor del mundo, y como prueba se tienen en el país permanentes visitas de personeros interesados en 

profundizar su conocimiento sobre el tema.

Uno de los pilares fundamentales de la industria microfinanciera está constituido por la presencia 

de intermediarios  que son autosostenibles  y cuentan,  en general,  con un adecuado manejo del  riesgo 

crediticio, manifestando una vocación de servicio al cliente particular de su mercado, desde la perspectiva 

de sus propias estrategias institucionales, lo que le ha permitido incrementar notablemente su radio de 

cobertura. 

La  ampliación  del  mercado,  se  refleja  a  través  del  significativo  crecimiento  que ha  tenido  la 

cobertura geográfica de los servicios de microfinanzas, lo que puede evidenciarse en el hecho que hoy en 

día, estas instituciones se encuentran en muchos municipios del país que antes no contaban con servicios 

financieros.

Un importante elemento para destacar de la actividad microfinanciera, es que pese a la situación 

de crisis económica que ha venido enfrentando el país en los últimos años y pese a los  shocks  que ha 
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soportado el sector de las microfinanzas9 y los mercados a los que atiende, se ha logrado diversificar los 

productos  crediticios,  generar  una  mayor  oferta  de  productos  financieros  no  crediticios,  adecuar  las 

tecnologías de crédito de acuerdo al desarrollo del mismo mercado, ampliar los segmentos de mercado 

con los que se trabaja, avanzar en la especialización de los recursos humanos y mejorar la atención al 

cliente. 

Esto, indudablemente, refleja la fortaleza que ha adquirido el sistema microfinanciero y es, desde 

todo punto de vista, el resultado del carácter de autosostenibilidad que posee la industria10.

Durante este período de gran expansión de las actividades microfinancieras, se pudo evidenciar 

logros importantes que han consolidado plenamente el éxito del sector. Algunos de estos logros, son por 

ejemplo:

• Mayor número de participantes.

• Mayor cobertura de clientes.

• Mayor monto promedio de créditos.

• Menores y más diferenciadas tasas de interés.

• Mejor administración de la cartera.

• Mayor agilidad y flexibilización de los procesos crediticios.

• Mayor sofisticación de los clientes.

• Menor dependencia del apoyo internacional.

99 Provenientes de temas diversos como la aplicación de la Ley de Aduanas o los desórdenes sociales y bloqueos de 

caminos ocurridos en los últimos años.

101  Ver Arrióla, Pedro, "Las Microfinanzas en Bolivia: Historia y Situación Actual", Abril 2003.
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Para haber alcanzado el  éxito conseguido y para convertirse en instituciones especializadas en 

microfinanzas,  evidentemente que estas entidades tuvieron que  haber transitado mucho, hasta llegar a 

comprender a cabalidad lo que significa desarrollar actividades microfinancieras y lo que implica trabajar 

con clientes pequeños e informales.

7.1.4.5 Particularidades de las Microfinanzas

Para entender la problemática de las tasas de interés en las microfinanzas de Bolivia, es importante 

analizar con detenimiento las características particulares que presenta este importante sector. Un breve 

repaso de las  particularidades de la actividad microfinanciera,  contribuirá a abordar de mejor manera 

dicha problemática.

¿Qué razones hay para la existencia de entidades microfinancieras?

Es posible que algunas personas encuentren algo irrelevante platearse esta pregunta, por lo obvio 

que puede parecer su respuesta; sin embargo, nunca está por demás recordar las principales motivaciones 

que dieron origen a la creación en el país de un sistema microfinanciero regulado.

En el siguiente grupo de postulados, se resumen las principales razones que justifican la necesidad 

de contar con estas instituciones crediticias:

• Estimular la  integración de importantes  sectores  de la  población pobre o con bajos ingresos al 

sistema financiero, a través de la ampliación de la cobertura geográfica y demográfica de la oferta 

crediticia.

• Asegurar el funcionamiento eficiente del sistema financiero, a través de la creación de entidades 

especializadas en el negocio microcrediticio.

• Cubrir la demanda insatisfecha por servicios financieros de una enorme cantidad de pequeñas y 

microempresas.
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• Asegurar, a través de la forma jurídica de sociedad anónima, la participación de capitales de riesgo, 

permitiendo consolidar  el  manejo financiero de las  entidades  bajo  una visión de  rentabilidad  y 

viabilidad a largo plazo, así como de una buena estructura de gobernabilidad.

• Contar con entidades formales con capacidad de endeudamiento necesaria para la expansión de sus 

operaciones,  a  fin  de  acompañar  un  crecimiento  de  las  actividades  de  los  clientes  del  sector 

microfinanciero.

• Aprovechar la experiencia previa que significó el desarrollo de tecnologías crediticias comprobadas 

en el tiempo, así como el conocimiento del mercado objetivo atendido por estas entidades.

• Contribuir, en suma, al desarrollo económico del país, a través del otorgamiento de financiamiento a 

importantes unidades productivas que operan en el sector informal.

¿Qué son las microfinanzas?

Aunque  las  definiciones  acerca  de  lo  que  se  entiende  por  microfinanzas  pueden  variar  entre 

distintos agentes del ámbito económico, político o social, existe una especie de consenso generalizado por 

aceptar que significa la provisión de servicios financieros a la población de bajos ingresos, especialmente 

a los pobres. En el entendido que el principal servicio que reciben es el crédito, podría decirse -en un 

sentido más específico- que las  microfinanzas representan el sistema microcrediticio para pequeñas y 

micro unidades productivas que por lo general desarrollan sus actividades en el ámbito informal. Debe 

aclararse, sin embargo, que los clientes no son solamente los microempresarios que están buscando fondos 

para  financiar  sus  negocios,  sino  toda  la  gama de  clientes  pobres  que  también  utilizan  los  servicios 

financieros  para  cubrir  sus  emergencias,  adquirir  bienes  o  servicios  para  su  consumo,  mejorar  sus 

viviendas y hasta para financiar algunas de sus obligaciones sociales.
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¿Cuáles son sus características básicas?

Por lo general, las actividades que desarrollan las entidades microfinancieras se enmarcan en las 

siguientes características básicas:

a. Tipo de clientes

Son entidades especializadas en la atención de servicios crediticios a clientes que desarrollan sus 

actividades en pequeña escala y en un ambiente de informalidad; por lo  general,  estos clientes  están 

altamente influenciados por la temporalidad de muchos de los eventos que les genera oportunidades de 

negocios:  estaciones  y  fenómenos  climatológicos,  festividades  religiosas  y  expresiones  folklóricas, 

eventos deportivos y sociales de diversa índole, etc. Por esta razón es posible que un mismo cliente vaya 

cambiando de actividad con relativa facilidad, para ajustarse a dichas oportunidades de negocio. El monto 

promedio de sus créditos es bastante pequeño con relación a los clientes que atiende la banca comercial.

La información que se requiere para evaluar a los prestatarios es prácticamente escasa o nula, lo 

cual demanda la necesidad de tener que contratar un ejercito de oficiales de crédito que se encargue de 

construir la información necesaria, a partir de visitas domiciliarias y a sus centros de actividad. Todo esto 

hace que el proceso crediticio sea bastante intensivo en mano de obra, y que los costos de administración 

de la cartera sean muy elevados; en promedio, los gastos administrativos del sistema microfinanciero 

boliviano representan aproximadamente un 13% de la cartera total, cuando el sistema bancario registra 

alrededor del 6%.

b. Sistema de fondeo

Las  primeras  organizaciones  dedicadas  a  las  microfinanzas  financiaban  sus  operaciones 

básicamente con recursos de donantes, fondos de ayuda internacional, fondos estatales, líneas de crédito 

externo  y  otras  fuentes  de  instituciones  no  lucrativas.  Hasta  no  hace  mucho,  las  instituciones 

microfinancieras  formalmente  establecidas  y  reguladas  mostraban  un  alto  grado  de  dependencia  de 
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recursos externos, lo que se manifestaba en costos financieros muy elevados. En parte, esto se debió a su 

falta  de  experiencia  para  operar  con  depósitos  del  público  y,  por  otro  lado,  por  políticas  de  las 

organizaciones propietarias del capital que exigían este tipo de sistema de fondeo. Con el paso del tiempo, 

su  estructura  de  financiamiento  fue  otorgando mayor  importancia  y  participación  a  los  depósitos  del 

público, lo que permitió incidir favorablemente en el costo financiero.

Bajo estas características, los ingresos por intereses deben aplicarse a cuatro áreas básicas: i) costo 

de los recursos de fondeo; ii) gastos de operación o administrativos; iii) previsiones por incobrabilidad de 

cartera; iv) rentabilidad sobre el capital invertido.

¿Cuál es la estructura de mercado?

Los rasgos que manifiesta el mercado microfinanciero permiten apreciar que no existe una nítida 

identificación hacia una estructura específica. Dependiendo de las particularidades con que se presenta en 

cada país, se puede hablar de un sistema con ribetes oligopólicos en el que existe uno o dos líderes que 

marcan las pautas para las demás seguidoras; es el caso de la Caja Municipal de Arequipa en el mercado 

microfinanciero peruano. En otros casos, en los que se advierte un mayor nivel de competencia entre más 

entidades que se reparten el mercado, podría decirse que se asemeja más una industria de competencia 

monopolítica, en la que existen varios competidores que participan en el mercado -no tantos como en 

competencia perfecta-ofreciendo productos relativamente diferenciados.

En general, podría decirse que los primeros en ingresar en el mercado asumen un rol de líderes en 

el sector y ejercen una posición dominante; bajo estas circunstancias, la estructura de mercado ciertamente 

es oligopólica. Sin embargo, en la medida en que crece el número de participantes en la industria, y por el 

hecho que el producto que ofrecen las entidades no es totalmente diferenciado, la competencia crece y se 
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intensifica y las cuotas de mercado se van aproximando entre sí; por este hecho, el mercado pasa a una 

estructura de competencia monopolística.

Con todo ello, y considerando las experiencias de muchos países que han desarrollado su industria 

microfinanciera, es posible identificar tres etapas11 de desarrollo del mercado microfinanciero, cada una 

con características particulares:

• I Etapa:  pocos ofertantes,  productos diferenciados y amplia demanda  insatisfecha; altas tasas de 

interés y poca presión competitiva.

• II  Etapa: conformación de una estructura oligopólica; tendencia a una reducción progresiva de las 

tasas de interés; mayor interés de otros participantes por ingresar al mercado.

• III  Etapa:  tendencia  a  la  desconcentración  y  a  equilibrarse  las  cuotas  de  mercado  de  los 

participantes; mayor competencia en tasas de interés; agresivas campañas de mercadeo.

Según este análisis, en la medida en que el mercado va desarrollándose más, la tendencia es a 

aproximarse  a  una  estructura  perfectamente  competitiva.  Con  la  entrada  de  nuevos  participantes  al 

mercado y la reducción paulatina de las tasas de interés, las entidades menos eficientes tendrían que 

ampliar sus esfuerzos por mejorar sus índices de eficiencia y así continuar compitiendo, o simplemente, 

tendrán que abandonar el mercado.

¿Cuáles son sus estrategias de competencia?

Independientemente del tamaño de una entidad microfinanciera, se podría dividir al mercado en 

dos segmentos de clientes: i) los clientes que demandan créditos medianos o relativamente grandes; y, ii) 

los clientes que solicitan pequeños montos y microcrédito. Los primeros estarán más influenciados por los 

niveles de tasas de interés que ofrezcan los distintos participantes del mercado -por la mayor o menor 

111  Ver Arrióla Pedro, Las Microfinanzas en Bolivia, Historia y situación actual, Abril 2003.
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carga financiera que ello representa para sus bolsillos-, mientras que los segundos se verán muy poco 

influenciados  por  las  tasas  y  más  bien  privilegiarán  otros  aspectos  como agilidad  en  el  desembolso, 

menores restricciones o trabas burocráticas, sistemas de cobranza flexibles, etc.

Por estas características, el peso de la publicidad o el marketing que desarrollan las entidades para 

atraer más clientes,  es sumamente importante.  Las estrategias de mercadeo que aplican las entidades, 

deben centrar  su atención a mostrar  a  los clientes  las  ventajas  que tiene el  producto de una entidad, 

considerando esos tipos de clientes que se han podido distinguir.

Las entidades deberán competir unas con otras en función de esta distinción. Sin embargo, aún 

cuando  los  clientes  más  pequeños  valoran  en  mayor  grado  los  otros  aspectos  distintos  de  la  tasa, 

indudablemente que se sentirán muy contentos y amentarán su voluntad de cumplir con sus obligaciones 

financieras, si la entidad logra beneficiarlos con una disminución del precio de sus créditos.

7.1.4.6 Proceso de desarrollo de la tecnología microcrediticia

El reto de poner en marcha servicios crediticios dirigidos a este sector no fue sencillo. Existían 

dos facetas fundamentales que considerar:

a) Crear y poner en marcha un producto (o productos) crediticio(s) accesible(s) al cliente y, 

b) Permitir un desarrollo sostenible de la propia institución.

Estos dos elementos guiaron la puesta en marcha de los servicios y la futura expansión de los 

mismos.

• ¿Cuáles son los parámetros que viabilizan la accesibilidad del cliente al servicio crediticio y 

cuáles las limitaciones respecto a la banca tradicional?

Un préstamo tiene como requisito indispensable el pago y éste, a su vez depende de la capacidad 

del  prestatario  por  cumplir  su  compromiso.  No  reconocer  o  no  tomar  total  conciencia  de  esta 
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aseveración  puede  imposibilitar  la  salud  y  el  crecimiento  de  la  entidad  que  intente  poner  en 

funcionamiento un programa crediticio, haciendo imposible la auto sustentación del programa y/o la 

vida misma de la institución.

Parece una afirmación de perogrullo. Pero lamentablemente no lo es, especialmente ahora en el 

contexto  político  boliviano,  cuando  diputados  proponen  la  condonación de deudas a los pequeños 

prestatarios y que estas obligaciones sean pagadas por el Estado.

• ¿Cuál es entonces el punto principal para la existencia de un negocio financiero?

• ¿Se podría afirmar su permanencia?

El cliente, principalmente el empresario, no busca realmente el acceso a un crédito o algún otro 

servicio financiero, sino más bien, a una relación estable y permanente con su institución financiera, 

que  le  permita  tener  servicios  varios  a  su  disposición:  guardar  sus  excedentes,  poder  hacer 

transferencias, cambiar moneda y, por supuesto, tener crédito con el propósito de poder desarrollar y 

ampliar su negocio, usando positiva y eficientemente las oportunidades que se le presente.

Sin  embargo,  es  también  cierto  que  esta  no  es  una  actitud  original  de  actuación.  Se 

toma conciencia de ella con el correr del tiempo, con el desarrollo de la confianza mutua y con el 

convencimiento y experiencia de que cuando fue necesaria la institución financiera estuvo presente y 

tendió la mano al cliente, en el momento oportuno.

Sólo una relación de este  tipo puede hacer viable la  vida y el  éxito  de ambos:  el  pequeño 

negocio y la entidad financiera, sobre la base de una relación de ganancia para ambos.

La  teoría  parece  fácil  pero  llevada  a  la  práctica  suele  ser  más  difícil  por  varios  factores 

inherentes a ambas partes. Veamos primero desde la perspectiva de las instituciones financieras:

Las ONG que decidieron prestar servicios crediticios a esta clientela, tomaron conciencia de 

estos problemas y las que pudieron sobrevivir a estos retos iniciales crecieron de manera muy notoria, 
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muchas de  ellas  dejaron  de  ser  instituciones  civiles,  para  convertirse  en  sociedades  anónimas 

(entidades comerciales), para habilitarse ante la entidad de supervisión boliviana (Superintendencia de 

Bancos  y  Entidades  Financieras,  hoy  ASFI),  como  intermediarios  financieros  regulados,  con  la 

posibilidad de poder captar ahorros del público.

Los elementos metodológicos que introdujeron para salvar las debilidades del cliente, fueron 

fundamentalmente los siguientes:

a) Intentar eliminar, por lo menos originalmente, el requisito de presentación de garantías reales (bienes 

inmuebles). De ahí nació la idea del “crédito solidario”, basado fundamentalmente en tres pilares: 

ofrecer  montos  pequeños,  utilizar  el  respaldo  (garantía)  de  los  miembros  del  grupo y  prometer 

futuros créditos (escalonados) en el caso de buen cumplimiento.

b) Muchas entidades financieras no emplearon la metodología del crédito solidario, sino más bien el 

préstamo individual, con el respaldo de una buena evaluación de la capacidad de pago del cliente y 

en  algunos  casos  –y   dependiendo  del  monto  del  riesgo–   utilizando  alternativas  de  garantías 

prendarias (bienes del hogar, joyas, etc.).  De la misma manera que en el caso anterior,  el buen 

cumplimiento de las obligaciones, se constituye en la mejor recomendación para futuras operaciones 

de crédito.

En consecuencia, el éxito de un programa de crédito radica en principio en la habilidad de la 

institución financiera,  por realizar una buena evaluación de cada operación crediticia y por llevar un 

adecuado control y seguimiento de sus operaciones de riesgo. Ello a su vez, está en función de ofrecer al 

cliente  un  producto  crediticio  adecuado  a  sus  necesidades  en  términos  de  oportunidad,  montos  y 

condiciones financieras razonables para el negocio.
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Esto fue precisamente lo que hicieron las ONG pioneras del microcrédito en Bolivia:

a) Adecuar el producto financiero a las necesidades y posibilidades de los clientes, en oposición a lo 

que siempre había hecho la banca tradicional que obliga a los clientes a adecuarse a las condiciones 

y requisitos que exige el banco: presentar información legal de la empresa (escritura de constitución, 

poderes, etc.), información económica y financiera (balances de gestiones pasadas), proyecciones 

financieras y garantías suficientes (normalmente en proporción de 1,5 o 2 veces respecto del riesgo 

inherente).

b) Esta adecuación fue posible gracias a varios factores positivos que, por aquél entonces, se dieron en 

el país: la existencia de tecnologías crediticias exitosas en otros países, de las cuales se aprovecharon 

no  solamente  los  conceptos  teóricos  que  las  sustentaban,  sino  también  a  consultores  ya 

experimentados,  el  manejo de paquetes contables  y de cartera computarizados (este  elemento es 

imprescindible  para  el  manejo  de  volúmenes  importantes  de  clientes)  y  respaldo  financiero  de 

agencias de cooperación externa (originalmente otorgados a través de   “Fondos Rotativos”, como 

capital de arranque) y en muchos casos además apoyo financiero adicional para cubrir los gastos de 

administración  de  la  ONG,  mientras  crecía  su  cartera  y  alcanzaba  posteriormente  el  punto  de 

equilibrio.

c) El mérito adicional, no siempre reconocido, fue que el personal técnico encargado de la evaluación y 

posterior control y supervisión del riesgo, fue quizás más comprometido con su clientela que aquél 

de  la  banca  convencional.   Los  esfuerzos  por  conformar  equipos  de  trabajo  al  interior  de  las 

instituciones  fue  muy importante,  era  imprescindible  conseguir  una  total  identificación  de  estas 

personas con los propósitos institucionales.
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d) Finalmente,  pero no de menor importancia,  constituye  el  tema del  seguimiento y monitoreo del 

programa crediticio. En muchos casos, las instituciones no fueron prolijas y debidamente exigentes 

en el cumplimiento de sus tecnologías, pero en muchos casos, el problema se centró, en no efectuar 

un adecuado control y seguimiento a sus clientes, después de haber efectuado los desembolsos. En 

operaciones crediticias ampliadas, con montos de cartera no necesariamente muy altos, pero sí con 

gran cantidad de clientes,  las  instituciones  centran  sus  esfuerzos  de  control  y  seguimiento  de 

los  clientes  que  se encuentran “vencidos”.   Por ello, la tecnología crediticia, hace normalmente 

especial énfasis a períodos de  pago  lo  más cortos posibles, de tal manera que el cliente esté en 

contacto permanente con la institución y que posibles incumplimientos sean rápidamente detectados.

7.1.4.7 Principales productos crediticios

7.1.4.7.1 Crédito solidario

a) Los elementos metodológicos que lo caracterizan

1. Conformación del Grupo Solidario.

2. Composición: 3 a 5 personas.

3. Nominación de un titular del grupo, que hace las veces de nexo con la institución financiera. Esta 

persona se erige como representante de ellos y es responsable por las futuras amortizaciones.

Se intenta conformar un grupo homogéneo, es decir que los integrantes tengan características 

comunes, además de una relación entre ellos (comerciantes de un mismo mercado, por ejemplo), sobre 

la cual se espera afianzar la solidaridad del grupo.

La mencionada homogeneidad está también en relación al tamaño (similar) de cada uno de los 

negocios, con el propósito de que el monto total que se desembolse, sea repartido de manera equitativa 

entre los integrantes del mismo. 

b) Descripción del proceso para otorgar un crédito solidario
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1.  Capacitación pre-crédito

Se efectúa una sesión previa al desembolso, en la que se explica a los integrantes del grupo sus 

derechos y obligaciones. Se exhorta a cumplir el compromiso, haciendo énfasis en el hecho de que una 

vez cumplido el pago se puede obtener un nuevo préstamo (por monto mayor de acuerdo a escalas 

previamente predefinidas).

En  estas  sesiones  se  incluyen  detalles  de  las  amortizaciones,  el  cálculo  de  los  intereses 

respectivos,  así  como  especificación  muy  precisa  sobre  los  vencimientos.   Algunas  instituciones 

preparan  los  cuadros  de  amortización  del  grupo  y  aquellos  correspondientes  a  cada  uno  de  los 

integrantes del mismo.

2.  Visita a los negocios

Se  realizan  visitas  a  varios  grupos  (con  el  objeto  de  hacer  más  eficiente  el  proceso  de 

evaluación),  comprobando  la  existencia  de  los  negocios,  su  antigüedad  y otras  características  que 

pudiera resaltar el oficial.  Con el correr del tiempo, el mencionado analista tenía una perspectiva muy 

completa de todo el entorno que rodeaba a un mercado en particular.

3.  Búsqueda de información relacionada con el endeudamiento del cliente

En el caso de las entidades reguladas, éstas consultan con la denominada “Central de Riesgos” de 

la ASFI, si el cliente se encuentra en mora, la operación es rechazada.

Las entidades financieras no reguladas, no pueden acceder a esta Central de Riesgos, por lo que 

utilizan la “Central de Riesgos” de FINRURAL.  La asociación gremial de las ONG, FINRURAL tiene 

una central de riesgos, la misma que provee información respecto de los clientes que se encuentran en 

mora. Esta información es muy necesaria y seguramente útil para denegar una petición de un cliente que 
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se  encuentra  en  este  estado.  Sin  embargo,  dicho  datos  son  incompletos  pues  sólo  incluyen  aquéllas 

obligaciones que están “en ejecución” y los préstamos ya castigados.

Si  un cliente no es  moroso,  la información no se encuentra en dicha Central  de Riesgos y si 

además no informa a otra institución crediticia respecto a estas obligaciones, la nueva evaluación de riesgo 

es incompleta y aumenta el riesgo moral.

c) Características financieras básicas del crédito solidario

Montos:  Normalmente  entre  100  y  800  dólares  por  persona,  según  la  escala  en  la  que  se 

encuentren.

Amortizaciones: Originalmente fueron semanales,  quincenales o mensuales,  posteriormente se 

decidió que sean por lo menos mensuales.  Los períodos tienen que ser cortos,  ello permite tener un 

contacto estrecho con el cliente.

Moneda: En los centros urbanos se hacen los contratos en Moneda Extranjera (ME) –dólares 

americanos– aunque los desembolsos y reembolsos se efectuaban en bolivianos al tipo de cambio del día 

de la transacción.  Varias instituciones (no reguladas) operan en Moneda Nacional (MN) –bolivianos– 

particularmente en el área rural.

Tasas de interés: En MN fluctúan entre 50 y 35% anual y en ME (entre 40 y 28% anual).

Otro aspecto importante fue la determinación adoptada por algunas entidades financieras respecto 

a  la  aceptación  de  amortizaciones  “parciales”  de  algunos  miembros  del  grupo solidario.  En  algunas 

instituciones –especialmente  rurales– se comenzaron a aceptar pagos de algunos miembros del grupo. 

Esta situación trajo problemas en la entidad financiera, pues el grupo como tal estaba en mora, 

aunque algunos de sus miembros mostraban buen cumplimiento. 
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Esta concesión ocasionó también rompimientos en varios grupos y la tendencia a operar con 

créditos individuales a futuro con los buenos clientes.

d) Procedimiento operativo

1.  Firma del contrato y desembolso

La operativa resulta relativamente sencilla pues, las instituciones tienen contratos tipo (en archivo 

informático) en los  que sólo es necesario  incluir  los  nombres del  titular,  los garantes  solidarios,  sus 

números de cédula de identidad y las direcciones, además del monto, tasa de interés y los vencimientos 

correspondientes.

2.  Control y seguimiento

Como se expresó anteriormente, el seguimiento tiene dos vertientes de información:

- Si  el  cliente  que  efectúa  sus  pagos  de  manera  regular,  es  detectado  a  través  de  los  

pagos  periódicos  que realiza,  y  si  éstos  son  realizados  en  períodos  relativamente  cortos  –semanal, 

quincenal o mensualmente– la institución financiera efectúa sin mayor costo y de manera indirecta y 

permanente el seguimiento respectivo.

- Si  el  cliente,  por  el  contrario,  tiene  problemas  en  el  cumplimiento  de  su  crédito,  éste  es 

normalmente visitado por el Oficial de Créditos, después de la espera de un tiempo razonable (hasta 

unos 10 días de estar la obligación vencida). El cliente tiene que tomar conciencia de que es controlado. 

Períodos de más de 30 días de no cobrada una obligación es  señal “roja” en muchas instituciones 

financieras.  Por ello,  la visita y la exigencia inmediata de pago, son elementos indispensables para 

conseguir el éxito esperado.

Los primeros préstamos solidarios otorgados a los pequeños comerciantes se basan al inicio en 

la “confianza” que se deposita en el prestatario y la verificación de la existencia de su negocio.   Las 

evaluaciones son en realidad de carácter “macro”, en sentido de conocer el entorno y mercados en los 
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que se desenvuelven un grupo de pequeños empresarios. No es posible, ni eficiente, efectuar un análisis 

“micro” de cada negocio en particular.   El ofrecer pequeños montos de dinero significaba entrar con 

riesgos  poco  significativos,  hasta  conocer  al  cliente  y evaluar  su  posterior  comportamiento. 

Todos aquellos aspectos “micro” que no se alcanzan a determinar, se disminuyen por la solidaridad 

comprometida por el grupo, a quién se le ofrecía nuevo apoyo condicionado a su buen cumplimiento.

e. Crédito solidario en las áreas rurales

Es importante hacer algunas precisiones y comentarios adicionales, respecto a la utilización de 

esta metodología en las áreas rurales. A continuación se presentan algunas particularidades empleadas 

en las comunidades campesinas:

Cuadro Nº 1

CRÉDITO SOLIDARIO: ÁREA RURAL Y ÁREA URBANA
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Concepto
Área rural
Área urbana
Moneda
Normalmente en bolivianos.
Normalmente en dólares.
Forma de pago
Mensual (sólo intereses, capital al vencimiento).
Semanal o quincenal (capital e intereses).
Plazo
1 año (por lo general).
3 a 4 meses.
Conformación del grupo
Campesinos de la misma comunidad. Negocios afines o muy parecidos.
Titulares de negocios urbanos
(principalmente comerciantes).
Período de gracia
3 a 4 meses, dependiendo del tipo de negocio, pero con pago de intereses.
Sin período de gracia.
Contacto con el cliente
Visita inicial a la comunidad, después prácticamente inexistente.
Visita al negocio del cliente antes del desembolso. Si cae en mora es probable que este sea visitado.
Existencia de otra fuente de ingresos
Al margen de la actividad productiva dominante, el campesino suele tener negocios alternativos, puede ser artesano, obrero urbano (en alguna época del año) o comerciante.
Fuera del negocio del titular, la familia puede tener fuentes alternativas de ingreso (el marido ser obrero, la mujer empleada doméstica u otra, los hijos también con algún pequeño negocio complementario).
Visita previa al negocio
El Oficial visitaba la Comunidad (normalmente alejada de los centros urbanos) y hacía una evaluación macro sobre la misma.
En la mayoría de los casos, especialmente para un primer crédito.
Otros aspectos complementarios
Es imprescindible un contacto previo con el Jefe de la Comunidad (mallcu) para obtener su permiso y lograr su compromiso de colaboración para el lograr un adecuado cumplimiento en los pagos.
No es necesario este requisito.



  

  Fuente: Elaboración propia, en base a información de FADES.

Esta diferenciación implica la existencia de personal técnico (Oficiales de Crédito) con formación 

y  características  personales  muy  diferentes.  En  ambos  casos  es  importante  que  el  Oficial  tenga  un 

conocimiento profundo del medio donde debe desenvolverse. Sin embargo, aquéllos que trabajan en el 

medio rural  (desde temas relacionados con la  vocación productiva agrícola  o ganadera,  pasando por 

factores climatológicos y de infraestructura, hasta temas culturales –idioma y lazos existentes entre los 

miembros de una comunidad, entre otros–), obligan a disponer de un plantel humano con una importante 

base de conocimientos técnicos, además de experiencias que pudiera haber desarrollado en trabajos con 

comunidades campesinas.

La autorización del jefe de la comunidad es, de acuerdo al criterio de las ONG que operan en las 

áreas rurales, muy importante. Es necesario lograr un permiso (una especie de “agreement”) de la misma, 

para poder trabajar con la comunidad y lograr los compromisos de pago respectivos. Esta relación tan 

peculiar  entre la institución financiera y la comunidad campesina,  que trajo como corolario un buen 

comportamiento inicial, se tornó totalmente contraproducente cuando se presentó la crisis económica, 

social y política (2000), puesto que los “mallcus” (jefes de las comunidades) instruyeron la orden de “no 

pago” de las deudas, amenazando a aquellos deudores que sí querían hacerlo. Los indicadores de mora en 

el área rural crecieron enormemente y se hicieron prácticamente inmanejables.

62



7.1.4.7.2 Crédito individual

En  el  caso  del  crédito  individual,  las  evaluaciones  tienen  varios  obstáculos  y  dificultades 

adicionales que superar. Por el hecho de no contar con registros contables mínimos se tienen que efectuar 

visitas directas a cada uno de los negocios, verificar la antigüedad del titular,  las compras y ventas en 

particular y en general la sostenibilidad del negocio.  

Sobre estas bases se armaba –y se arma aún– la información económico financiera y proyecciones 

de  cada  uno  de  los  negocios.   La  decisión  crediticia  se  apoya  en  el  análisis  de  estas  variables,  la 

consideración de la garantía es un elemento complementario, para un caso de contingencia extrema como 

ser la muerte del titular o un evento externo totalmente imprevisible.

Sin embargo, es también importante destacar que las ONG que impulsaron el desarrollo y puesta en 

marcha de esta metodología, partieron también de supuestos similares en algunos aspectos en relación al 

crédito solidario, entre estos aspectos pueden citarse las siguientes:

a) Formar  personal  técnico  muy  involucrado  con  la  institución,  lo  que  significa  una  fuerte 

transmisión de los valores institucionales (visión, misión y objetivos) y un compromiso con el sector que 

se atiende.

b) Realización de estudios “macro” relacionado al entorno económico de la clientela con la que se 

piensa  establecer  líneas  de  negocios.  En  algunos  casos,  las  instituciones  financieras  han  realizado 

contactos con las organizaciones gremiales y empresariales a través de “grupos focales”, en los que se 

obtenía  información  relacionada  al  clima  de  los  negocios,  aspectos  positivos  y negativos,  entorno 

económico y social, perspectivas, precios, abastecimiento y otros que pudieran considerarse importantes.

c) Visitas al negocio, evaluación “micro” del negocio. En este caso, no solamente para verificar la 

existencia y antigüedad del mismo, sino para evaluar la capacidad de pago del cliente.
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d) Información del endeudamiento del cliente, de la misma manera como se explicó en el acápite 

relacionado con el crédito solidario.

e) Realizar un estricto seguimiento y control cuando los clientes incumplen su plan de pago.

Por lo demás, el crédito individual, descansa en una tecnología que no tiene secretos en particular. Se 

trata de evaluar los siguientes aspectos inherentes al riesgo:

• Experiencia previa, si la tiene.

• Capacidad de pago, como en cualquier negocio de banca convencional, mediante instrumentos 

de análisis  más  o menos sofisticados,  dependiendo de cada institución financiera.  Formularios 

estandarizados,  donde  se  toma  la  información  financiera  (o  computadoras  portátiles  con 

instrumentos  afines),  en  las  que  se  tienen  incluidos  los  parámetros  necesarios  para  recoger  y 

evaluar la información económica y financiera del negocio.

• El oficial de negocios tiene que obtener, además, información complementaria que suele ser 

muy valiosa en el momento de tomar la decisión de riesgo. Existen aspectos subjetivos que también 

tienen que tomarse muy en cuenta:

 Forma de ser y carácter del titular del negocio.

 Orden y coherencia para registrar y administrar la información de su negocio.

 Relaciones del mismo con su pareja —quién normalmente participa en la gestión.

 Relación con sus empleados.

 Capacidad para resolver los problemas que se presentan.

• Análisis y en muchos casos evaluación de las garantías que ofrece el cliente.
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• Presentación del caso en el comité de créditos. Esta instancia es de vital importancia, pues se 

genera varias consecuencias positivas:

 Análisis y discusión colectiva del caso en cuestión.

 Sirve  para  capacitar  a  otros  oficiales,  sobre  temas  y  aspectos  particulares  que 

eventualmente pueden servir de modelo para la discusión de otros casos.

 Obliga al oficial a ser riguroso y prolijo en la presentación de su información.

Visto  así  el  panorama,  daría  la  impresión  que las  ONG hubieran  trabajado  con  “productos 

crediticios” específicos adecuados para cada uno de sus clientes. Ello hubiera sido imposible, dada la 

gran  cantidad  de  clientes  potenciales  existentes  en  el  mercado.  Lo que se  puso  en  marcha fueron 

“productos  crediticios  estandarizados”,  sobre  la  base  de  ofrecer  más  operaciones  de  riesgo  para 

negocios ya establecidos (por lo general, se pedía una antigüedad mínima de dos años) y principalmente 

para capital de trabajo.

Las operaciones se caracterizan por los montos pequeños, plazos relativamente cortos y, como 

se dijo anteriormente, promesas de nuevo apoyo, si el cumplimiento era satisfactorio. Actualmente los 

montos son mucho mayores y los plazos se han extendido tanto para capital de trabajo como inversión.

Por todo esto, es que, observando las carteras de varias ONG, la tendencia estuvo dirigida en 

proporción importante hacia el sector comercial.

7.1.4.8 Comportamiento de las tasas de interés en microcrédito

Las tasas de interés se han convertido en un tema de vital importancia en las microfinanzas. Para 

algunos, la industria microfinanciera está cobrando precios tan altos por los créditos que otorgan a sus 
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clientes, que bien podrían considerarse que son tasas de usura. Incluso, se llega al extremo de discutir 

sobre la conveniencia o no de que se deba aplicar medidas de control de tasas o fijar límites máximos. 

Usualmente, ello obedece a un desconocimiento de los elementos o factores que  determinan las 

tasas  de  interés  en  el  microcrédito,  y  del  porqué  dichas  tasas  deben  ser  mayores  a  las  de  la  banca 

comercial.

7.1.4.8.1 Factores determinantes de las tasas de interés en microcrédito12

Para  poder  contar  con  mayores  elementos  de  juicio  al  respecto,  a  continuación  se  realiza  un 

análisis de los factores determinantes de las tasas de interés en el microcrédito:

a. Costos administrativos altos

El costo administrativo de la gestión crediticia (proceso de crédito) es más elevado cuando se trata 

de muchos micro o pequeños préstamos. Los costos administrativos no tienen una relación directa con el 

monto prestado, tal como ocurre con el costo financiero y el costo de las previsiones por incobrabilidad, 

sino que varía de manera inversamente proporcional al monto del crédito. Por ejemplo, puede ser que un 

préstamo de 100,000 dólares genera un gasto de 3,000 dólares (3%) en costos administrativos; esto no 

significa que los costos para un préstamo de 200 dólares alcancen sólo a 6 dólares. 

Por ello, en la relación monto prestado y costo administrativo, este costo es inevitablemente más 

alto para el microcrédito que para un préstamo bancario convencional.

b. Uso intensivo de la mano de obra

Si bien en los últimos años, las entidades microfinancieras han realizado mayores inversiones para 

aumentar el uso de recursos tecnológicos, esta industria no deja de ser intensiva en mano de obra. Si se 

analiza la composición de los gastos administrativos incurridos durante la gestión 2009, más del 50% 

12

1

 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), Taller Sobre Regulación y Supervisión de 
Microfinanzas: Temas de Segunda Generación, 2004, La Paz, Bolivia.
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corresponde a gastos de personal, comparativamente mayor con el registrado en el sistema bancario cuyo 

indicador no sobrepasó del 40%.

Dado el segmento de mercado que atienden las entidades microfinancieras, la tecnología crediticia 

utilizada contempla que para cada evaluación previa al desembolso, un oficial de créditos visite tanto el 

negocio como el domicilio del potencial cliente, lo que se traduce en un mayor costo en el proceso de 

otorgamiento. 

Además,  se  debe  considerar  la  alta  dispersión  geográfica  entre  los  clientes,  aspecto  que  es 

compensado, en parte, por la aplicación de un sistema de zonificación que optimiza el uso de tiempos de 

visita de los oficiales de negocios.

Por  otro  lado,  los  solicitantes  de  crédito  cuentan  con  poca  o  ninguna  información  financiera 

respecto  a  sus  negocios,  por  lo  que  los  propios  analistas  deben  encargarse  de  elaborar  los  estados 

financieros  para  su  evaluación.  Este  hecho implica  incurrir  en mayor  tiempo de análisis.  Además,  el 

funcionario que realiza este estudio debe contar con sólidos conocimientos financieros, lo que hace que 

deba contratarse profesionales a quienes se les debe pagar un salario acorde a su formación.

En cuanto al seguimiento que deben realizar a los créditos desembolsados, la mayor parte de los 

clientes de crédito no disponen de medios de comunicación expeditos (teléfono, correo electrónico, etc.), 

por lo que su monitoreo y cobranza se hace más costosa. No hay que olvidar que dada la tecnología 

crediticia  que  se  emplea  con  poca  utilización  de  la  garantía  hipotecaria,  se  hace  necesario  hacer  un 

seguimiento más cercano a los clientes que incumplen el cronograma original de pagos.

c. Número de clientes
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Las entidades de microfinanzas13, según datos a febrero de 2011, cuentan con 568.328 clientes de 

crédito que representan el 57% del total del sistema financiero (Bancos y FFPs), mientras que el sistema 

bancario cuenta con el restante 43% de clientes. Este hecho implica que las entidades especializadas en 

microfinanzas deben incurrir en costos adicionales tales como mantenimiento de bases de datos, mayor 

cantidad de cajeros y número de agencias, etc.

Gráfico Nº 1

NÚMERO DE CLIENTES DE MICROCRÉDITO

(1999-2010)

13

1

 Se considera entidades microfinancieras a los fondos financieros privados y bancos especializados en microfinanzas.
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Si consideramos el monto de los créditos que en promedio se otorga a cada cliente, por supuesto 

que la banca presta más de once veces el monto promedio que colocan las entidades microfinancieras.

Todo lo anterior se traduce en mayores costos administrativos, que son, las más de las veces, el 

principal factor que explica las altas tasas del microcrédito.

d. Economías de Escala

El nivel de operaciones con los que empezaron a manejar las entidades de microfinanzas, permitía 

obtener muy pocas economías de escala, por lo que el conjunto de costos fijos debió ser distribuido entre 

un bajo volumen de cartera. A través de los años, el volumen de operaciones aumentó considerablemente 

lo  cual  repercutió  en  una  caída  en  la  tasa  de  interés.  En  la  medida  en  que  el  volumen  de  activos 

productivos de las instituciones microfinancieras crezca, se podría esperar que la tasa activa baje aún más. 

Está  claro  que  esta  relación  no  es  lineal,  pues  algunos  de  los  costos  de  la  entidad  tienen  un 

comportamiento escalonado.

e. Sostenibilidad y crecimiento

Para llegar al punto de equilibrio, las entidades de microfinanzas deben fijar un tasa activa tal que 

cubra  el  costo  financiero,  las  previsiones  para  incobrables  que  por  criterio  de  prudencia  determine 

voluntariamente cada entidad -en función de una estimación interna- y los costos administrativos.

69



La única forma de asegurar la sostenibilidad de las entidades microfinancieras es que las  mismas 

obtengan   una  adecuada  rentabilidad  que  les  permita  fortalecer su patrimonio y de esa manera puedan 

apalancar sanamente su crecimiento.

f. Generación de ingresos operativos

El segmento de mercado atendido por las entidades microfinancieras aún no es tan sofisticado y, 

aparentemente, los clientes no sienten mayores necesidades por otros servicios; por otro lado, una mayoría 

de los clientes no realizan operaciones de comercio exterior. Estos aspectos explican por qué las entidades 

centran su mayor atención a la generación de ingresos por medio de las operaciones de cartera de créditos. 

No  obstante  ello,  últimamente  las  entidades  de  microfinanzas  están  desarrollando  algunos 

productos y servicios orientados a satisfacer las necesidades de sus clientes medianos y grandes, cuyas 

actividades se han expandido y bastante y/o tienen asentamiento en mercados fronterizos.

g. Mayor costo de las captaciones

Pese a los buenos avances que se ha logrado para sustituir la estructura de fondeo -de un esquema 

predominantemente apoyado en recursos externos a otro con mayor participación de los depósitos del 

público-,  las  captaciones  de  las  entidades  microfinancieras  tienen  un  mayor  costo  respecto  a  las  del 

sistema bancario.

Cuadro Nº2
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TASAS DE INTERÉS PASIVAS

(AL 04/09/2011)

Entidades de 

MIcrofinanzas

Caja de 

Ahorro

Moneda Nacional
Caja 

de 

Ahorro

Moneda Extranjera

Depósito a plazo fijo (días) Depósito a plazo fijo (días)

30 60 90 180 360 720 1080 Mayor 30 60 90 180 360 720 1080 Mayor

Banco Solidario
1.31

0.0

5
0.05 0.25 0.57

1.5

9
2.00 2.47 3.32 0.30 0.05 0.05

0.2

5
0.36

0.6

9
1.24 1.72 1.75

Banco  Los 

Andes
1.08

0.3

0
0.30 0.73 1.04

1.2

8
2.15 1.98 - 0.12 0.10 0.10

0.3

0
0.42

0.5

5
1.25 - -

Banco FIE
0.83 - 0.34 0.56 1.05

1.5

6
2.51 2.84 3.10 0.42 - -

0.4

0
0.84

1.3

9
1.80 3.13 -

FASSIL FFP
1.17

1.0

0
1.00 - 1.76

4.0

7
3.18 - - 0.38 0.20 0.20 - 3.04

0.5

0
2.50 - -

Eco Futuro

1.07
0.5

0
-

0.90

1.00
1.5

0
1.90 2.18 2.34 0.54 0.50 -

0.9

0
1.30 - 2.00 - 3.38

PRODEM FFP
0.37

0.1

0
0.30 0.50 0.92

1.5

2
2.02 2.58 3.12 0.07 0.15 -

0.6

7
1.28

1.8

0
2.57 - -

Fortaleza FFP
0.87

0.1

0
0.45 0.80 1.69

2.1

3
2.56 3.04 3.64 0.10 - 0.10

0.5

7
1.06 - - - -

Máxima 
1.31

1.0

0
1.00 0.90 1.76

4.0

7
3.18 3.04 3.64 0.54 0.50 0.20

0.9

0
3.04

1.5

9
2.50 3.13 3.38

Mínima 
0.37

0.0

5
0.05 0.25 0.57

1.2

8
1.90 1.98 2.34 0.07 0.05 0.05

0.1

0
0.36

0.5

0
1.24 1.72 1.75

Fuente: Elaboración propia en base a información del Banco Central de Bolivia.

Esta situación se explica en razón a que los clientes, principalmente los institucionales, prefieren 

operar con una sola entidad que les ofrezca todo un abanico de productos y servicios, de modo que puedan 

realizar  todas  sus  transacciones  en  ella;  los  bancos  poseen  más  ventajas  que  las  entidades  de 

microfinanzas en este sentido. Adicionalmente, en apariencia el público todavía no ha desarrollado una 
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suficiente confianza sobre las entidades de microfinanzas, por lo que su percepción de riesgo sobre estas 

entidades, aún es mayor que en los bancos.

h. Costos de aprendizaje

Las entidades microfinancieras  tuvieron que realizar un conjunto de pruebas para mejorar las 

tecnologías  de  crédito  implementadas,  aunque  este  aspecto  fue  mitigado en  gran  parte  con  el  apoyo 

técnico recibido de agencias de cooperación internacionales. Por ejemplo, en determinado momento las 

entidades empezaron a desvincular  al  oficial  de negocios del  proceso de cobranza,  posteriormente se 

dieron  cuenta  que  este  hecho  resultó  en  un  mecanismo pernicioso  que  generó  mayores  costos  a  las 

entidades y mayores niveles de morosidad.  Este conjunto de pruebas realizadas -  algunas pueden ser 

beneficiosas  y  otras  no  -  para  mejorar  la  tecnología  crediticia,  representan  para  las  entidades  de 

microfinanzas un componente adicional de costo.

i. Costos de capacitación

Dado  el  bajo  nivel  de  conocimientos,  nivel  educacional  y  cultura  financiera  de  los  clientes 

atendidos por las entidades especializadas en microfinanzas, se requiere que las entidades inviertan una 

importante cantidad de recursos en programas de capacitación sobre aspectos técnicos y administrativos, 

relacionados con el análisis financiero y comprensión de los negocios informales,  pero también sobre 

técnicas gerenciales de persuasión para inducir al cliente al cumplimiento de sus pagos, sin quebrar la 

buena relación que debe existir entre prestamista y prestatario.

Los antecedentes de la banca estatal y los programas de condonación de deudas que el gobierno 

aplicó en las entidades en liquidación, habían creado en los pequeños prestatarios del país una cultura de 

no pago que alentó falsas expectativas de condonación. Todo esto demandó que las entidades incurran en 

altos costos de concientización y educación de sus clientes, para que éstos asuman con responsabilidad la 

obligación de cumplir con sus compromisos crediticias.
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 A pesar de los avances logrados en este aspecto, aún en la actualidad representa un problema para 

las  entidades,  especialmente  para  las  que  atienden  a  clientes  del  sector  rural,  por  el  alto  grado  de 

analfabetismo que caracteriza a esta población.

j. Concentración del mercado

La estructura de mercado del sector microfinanciero, que presenta ribetes oligopólicos, muestra un 

grado  de  concentración  que  no  genera  los  incentivos  suficientes  como  para  que  los  participantes 

desarrollen  estrategias  competitivas  en  relación  a  las  tasas  de  interés.  El  nivel  de  competencia  entre 

entidades  aún  no se  manifiesta  en  acciones  de  competitividad  que promuevan grandes  esfuerzos  por 

disminuir las tasas de interés. Sin embargo, es posible advertir un espíritu innovativo para implementar 

cambios en la organización, en sus sistemas y procesos que permitan por un lado reducir costos y por otro 

mejorar la calidad de sus servicios.

Por otro lado, los clientes de este mercado tienen muy poco poder de negociación y son poco 

sofisticados,  por  lo  que  tampoco  se  constituyen  en  agentes  impulsores  de  mayores  innovaciones 

competitivas.

k.  Poca utilización de garantía hipotecaria

La tecnología crediticia utilizada por las instituciones de microfinanzas, no contempla como factor 

primordial el requerimiento de garantías hipotecarias como fuente alternativa de pago. Este hecho implica 

que la entidad, por un lado, no dispone de esa herramienta importante para presionar en la recuperación 

del crédito y, por otro lado, en el caso de un proceso judicial tampoco tiene bienes que adjudicarse para 

recuperar cartera con problemas.

7.1.4.8.2  Importancia de la tasa de interés para los clientes de microfinanzas
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Uno de los argumentos más escuchados para cobrar altas tasas de interés, es que los clientes de 

bajos  ingresos,  no tienen  otras  alternativas mejores  que  las  instituciones mícrofinancieras  para  lograr 

financiamiento, e incluso llegan a pagar tasas por encima del 10% mensual cuando recurren a fuentes 

informales.

La experiencia ha demostrado que los clientes de las instituciones mícrofinancieras están en la 

capacidad y dispuestos a pagar -por sus préstamos- tasas de interés superiores a las ofertadas por las 

entidades  bancarias,  siempre  que  reciban  un  adecuado  nivel  de  servicio  que  combine  agilidad, 

oportunidad, buena atención del personal, claridad en la explicación de las condiciones de préstamo y 

otros aspectos relacionados con la transparencia de la información.

Respecto  al  costo  del  préstamo,  podríamos  dividir  a  los  clientes  en  dos  segmentos  de 

microprestatarios, en función al tamaño del crédito. Por un lado, clientes que son grandes -en el sentido 

que  solicitan  montos  mayores-  y,  por  otro  lado,  clientes  pequeños  o  mícroempresas  que  demandan 

préstamos menores.

Con relación al primer grupo, estos clientes son empresas medianas o empresas pequeñas que han 

crecido en sus actividades, y son las que más interesadas están en lograr que las entidades les cobren tasas 

más bajas. Para estos clientes, el monto que deben pagar por intereses resulta importante, dado que el 

monto de su préstamo es también mayor. Por ello, beneficiarse con una menor tasa implicaría menores 

cargas  financieras,  o  la  posibilidad de  contar  con  mayor  capital  de  trabajo en lugar de  destinar  esos 

recursos al pago de intereses.

Sin embargo, al parecer lo que más preocupa a estos clientes no es tanto la tasa de interés, sino el 

costo total de su endeudamiento, el cual contempla varios otros factores adicionales a las tasas de interés. 

Estos  clientes,  en  la  mayor  parte  de  los  casos,  son  más  sensibles  a  las  comisiones  por  desembolso, 

cobranzas por recuperación de gastos administrativos, cobranza por uso de formularios y otros cargos 

adicionales.
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Respecto al segundo grupo, estudios de campo han demostrado que este tipo de clientes valoran 

enormemente  los  procedimientos  diseñados para  ahorrarles  tiempo;  son clientes  que  asignan una alta 

importancia al poco volumen de documentos que deben presentar para obtener un financiamiento. Para un 

potencial  cliente  de  microcrédito  puede  ser  más  costoso  la  constitución  de  registros  legales  y  la 

preparación de estados financieros, que la tasa de interés. En este sentido, la "tecnología crediticia" debe 

estar enfocada a brindar un acceso rápido y oportuno al demandante de crédito, reduciendo el tiempo de 

trámite y la exigencia de requisitos legales o tributarios.

Otra consideración importante, es que la rentabilidad marginal del capital de la microempresa es 

tan alta que el costo financiero de un préstamo obtenido de una institución microfinanciera puede pagarse 

sin mayores complicaciones. Por ello, la tasa de interés puede no ser el factor más importante a la hora de 

tomar la decisión de obtener un crédito.

7.1.4.8.3 Las tasas de interés activas de las Instituciones de Microfinanzas Bolivianas

Las  instituciones  microfinancieras,  dependiendo  de  su  posición  de  liderazgo  en  el  mercado, 

utilizan diferentes metodologías para determinar la tasa de interés activa:

• Determinación de intereses en función al cumplimiento de metas en indicadores de crecimiento y 

rentabilidad.

• Análisis  de  punto  de  equilibrio,  considerando  que  sus  activos  productivos  generen  ingresos 

suficientes para cubrir todos los costos proyectados, incluso los de capital.

• Entidades que son seguidoras y toman como referencia las  tasas  de interés  establecidas por las 

entidades líderes.

• Estrategias de competencia por precios para los préstamos de monto más elevados, que generan 

menores costos administrativos y permiten un crecimiento más rápido de la cartera.
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¿Qué han hecho las Instituciones de Microfinanzas para bajar la tasa de interés desde el inicio de 

sus operaciones?

Dada la peculiaridad de cada una de las entidades especializadas en microfinanzas, cada una de 

ellas ha seguido distintas estrategias para poder disminuir la tasa de interés.  

A  continuación  se  señalan,  de  forma  genérica,  las  distintas  estrategias  aplicadas  por  las 

instituciones de microfinanzas:

• En la medida de lo posible las instituciones de microfinanzas han sustituido su endeudamiento con 

entidades del exterior por captaciones del público con el objeto de disminuir el costo financiero.

• Para disminuir el alto grado de uso intensivo de mano de obra, las entidades han invertido capital en 

la mejora de tecnología, posibilitando automatizar algunos procesos. El uso de herramientas mas 

sofisticadas para evaluación de créditos,  por ejemplo el  credit  scoring de seguimiento,  permitió 

disminuir los costos en el otorgamiento de nuevos préstamos a clientes con historial crediticio.

• Las entidades microfinancieras han invertido tiempo y dinero para mejorar sus procesos crediticios 

(otorgamiento, seguimiento y recuperación), incidiendo favorablemente tanto en una disminución de 

los gastos administrativos como en la mejor atención a los clientes. Actualmente hay entidades que 

desembolsan un crédito a las 24 horas de que el cliente haya hecho la solicitud del mismo.

• En algunas  entidades,  el  cambio  de  la  tecnología  crediticia  de  grupos  solidarios  hacia  créditos 

individuales,  también  representó  un  elemento  importante  para  alentar  una  reducción  de  tasas 

activas. Primero, porque los costos de administración de los créditos solidarios son mayores que los 

créditos individuales, debido a que requiere de una mayor asignación de mano de obra; y, segundo, 

porque se ha comprobado que la tecnología de créditos grupales, en épocas de crisis, genera mayor 

nivel de morosidad.

Estas acciones se han manifestado en una continua reducción de los gastos administrativos -como 

proporción de la cartera- y de los costos financieros, lo que ha propiciado una tendencia descendente de 
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las tasas activas; es decir, los beneficiarios finales de las acciones emprendidas por las instituciones de 

microfinanzas fueron los clientes de este sector.

Gráfico Nº 2

Fuente: Elaborado en base a información de ASOFIN.

Adicionalmente,  las  Instituciones  de  Microfinanzas  han  realizado  ajustes  a  su  gestión 

administrativa, lo que ha dado lugar, por ejemplo, a que Microrate14 califique como óptimo el desempeño 

de  una  de  las  instituciones  microfinancieras  bolivianas  respecto  a  sus  indicadores  de  eficiencia 

administrativa.

Por otro lado, aprovechando la  red de agencias  y la  cobertura que tienen las Instituciones de 

Microfinanzas  en  regiones  en  las  que  no  se  advierte  la  presencia  de  entidades  bancarias,  y  con  la 

posibilidad de aprovechar ciertas economías de escala, en los últimos años las entidades microfinancieras 

han ofertado servicios no financieros tales como recaudación de impuestos, cobranza de servicios, giros, 

venta de seguros masivos, etc. De esa manera se pudo generar ingresos operativos que les permitió bajar 

14

1

 Empresa especializada en evaluación de la gestión de entidades microfinancieras que opera a nivel internacional.
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en algún grado las tasas de interés. Si bien hasta la fecha algunas entidades no han alcanzado beneficios 

financieros importantes sobre estos nuevos servicios, sí les ha sido útil para mejorar la calidad del servicio 

y para capturar a otros clientes.

Con  relación  al  riesgo  crediticio,  las  entidades  han  implementado  algunas  mejoras  en  la 

administración del  proceso crediticio,  tales  como:  análisis  más profundo y minucioso  de la  situación 

financiera de los  clientes,  se han fortalecido las  áreas de riesgo crediticio y auditoría  interna, se han 

implementado nuevas estrategias de seguimiento y recuperación de cartera. Estos aspectos han permitido 

disminuir los indicadores de mora.

Las entidades han dado cumplimiento a la normativa vigente en el país, e incluso algunas de las 

entidades, por ejemplo, han constituido previsiones por encima de las requeridas. Esto les ha permitido 

mejorar las calificaciones de riesgo y por ende la disminución del costo de financiamiento, principalmente 

de las captaciones institucionales y del exterior.

¿Cómo podrían bajar las Instituciones de Microfinanzas los actuales niveles de tasas de interés?

Cada una de las alternativas que se señalan a continuación no son aplicables a todas las entidades 

microfinancieras, pues estas alternativas podrían ser aplicadas por cada una de ellas, en función a sus 

condiciones y características particulares, debiendo para ello evaluar su factibilidad desde el punto de 

vista técnico, operativo y financiero.

a. Disminuyendo el costo promedio ponderado de sus pasivos

El financiamiento de las Instituciones de Microfinanzas, está dado por depósitos del público, este 

financiamiento tiene un menor costo financiero por lo que si se logra cambiar el endeudamiento de otros 

financiamientos a depósitos del público se podría disminuir el costo promedio de la deuda.
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Cuadro Nº 3

CAPTACIONES Y CARTERA DEL SECTOR MICROFINANCIERO CON RELACIÓN AL SISTEMA BANCARIO 

COMERCIAL

(EN %)

SISTEMA MICROFINANCIERO
SISTEMA BANCARIO 

COMERCIAL

PERIODO DEPÓSITO CARTERA DEPÓSITO CARTERA

2000-2005 22.5% 17.8% -4.1% -8.4%

2006-2009 44.2% 31.0% 23.1% 10.2%

2010 20.7% 23.1% 3.7% 19.9%

        Fuente: Elaborado en base a información de ASOFIN.

Dentro de las captaciones del público, el financiamiento a través de depósitos en cuentas de ahorro 

tiene un menor costo financiero que por medio de depósitos a plazo fijo, por lo que otra medida podría 

consistir en intensificar campañas publicitarias para captar depósitos en cuentas de ahorro del público.
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Cuadro Nº 4

SISTEMA FINANCIERO NACIONAL

CARTERA BRUTA – Nº DE CLIENTES – CAPTACIONES – Nº DE CUENTAS

(En miles de $us. A Diciembre 2010)

Entidad Financiera

Cartera Bruta Clientes Captaciones Cuentas

Miles $us. % Nº %
Miles 

$us.
% Nº %

Sist. Bancario Comercial 4.084.084 58% 184.827 15% 6.311.389 70% 1.526.516 32%

Sistema Microfinanciero 2.187.651 31% 917.761 75% 1.844.000 20% 2.009.646 43%

Bancos Microfinanzas 1.251.863 18% 359.630 30% 1.157.489 13% 1.212.868 26%

FFP Microfinanzas 682.097 10% 189.091 16% 686.511 8% 796.778 17%

IFD 253.691 4% 369.040 30% - - - -

Sistema Cooperativo 434.078 6% 94.760 8% 468.107 5% 793.649 17%

Sistema Mutual 314.560 4% 19.251 2% 426.669 5% 387.934 8%

Totales 7.021.173 100% 1.216.599 100% 9.050.165 100% 4.717.745 100%

Fuente: Elaborado en base a información de ASOFIN.

Por supuesto que en esta alternativa,  se debe considerar la mayor volatilidad que tienen estos 

depósitos con relación a los de plazo fijo, por lo que es necesario analizar estadísticamente la proporción 

de  ahorros  que  se  tendría  que  considerar  estable  en  el  tiempo,  y  sobre  esta  base,  estructurar  su 

composición de pasivos.

b. Generando mayores ingresos por servicios
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Las entidades microfinancieras en la actualidad tienen una red de agencias muy grande y una alta 

capacidad instalada para prestar otros servicios adicionales a la intermediación financiera. Este hecho, a 

nivel de gremio, les permite tener un alto poder de negociación con el gobierno y empresas privadas para 

prestar servicios de recaudación y cobranza.

Cuadro Nº 5

ENTIDADES MICROFINANCIERAS 

NÚMERO DE AGENCIAS URBANAS -  RURALES Y EMPLEADOS

(A Diciembre 2010)

ENTIDADES 

MICROFINANCIERAS

AGENCIAS 

URBANAS

AGENCIAS 

RURALES
EMPLEADOS

Bancos Microfinanzas 184 42 4.928

FFP Microfinanzas 132 96 3.852

IFD 176 171 2.704

Total Sistema Microfinanciero 492 309 11.484

       Fuente: Elaborado en base a información de ASOFIN.

c. Mejorando los procesos crediticios

Se debe continuar implementando mejoras en la tecnología crediticia de manera que se puedan 

realizar desembolsos con menor uso de mano de obra y más procesos automatizados.

d. Mejorando el análisis de costo

Es posible implementar mejores sistemas de costeo que permitan monitorear el costo de todas las 

líneas de productos, evaluar en todo momento las actividades o procesos en los cuales puedan disminuir 

81



costos, evaluar la rentabilidad por producto, etc. Con un análisis de costo y riesgo por producto y cliente, 

se podrían determinar adecuadamente precios ajustados a estos factores, por lo que no necesariamente se 

podría bajar la tasa promedio sino para aquellos productos que incurren en menores costos.

A su vez, se podría analizar la posibilidad de bajar los costos de transacción para aquellos clientes 

preferenciales y que demostraron tener capacidad y voluntad de pago. Aquellos con experiencias de pago 

impecables, pueden tener acceso a créditos mayores, plazos más largos y menor frecuencia de pagos, con 

lo que se podría reducir la tasa de interés efectiva y el costo de transacción para el prestatario.

e. Mejorando la eficiencia administrativa

Realizar  ajustes  y  mejoras  continuas  en  el  manejo  de  gastos  administrativos,  utilizando 

benchmarking respecto de las entidades que mejor gestionan sus gastos administrativos o sobre las que 

presentan mejores indicadores de eficiencia.

En este aspecto, se debe explorar sistemas o mecanismos que posibiliten una disminución de los 

índices actuales de rotación del personal, principalmente de oficiales de crédito. Considerando que uno de 

los fundamentos de la tecnología crediticia utilizada por las instituciones microfinancieras, es la estrecha 

relación y alto nivel de conocimiento de aspectos cualitativos que llega a tener el oficial de negocios de 

sus clientes, el continuo acercamiento a los clientes, permite a estos oficiales de crédito conocer detalles 

sobre  la  actividad  del  prestatario,  el  comportamiento  en  su  ambiente,  las  relaciones  de  amistad  y 

familiares, y muchos otros aspectos que no necesariamente quedan escritos en las carpetas de crédito. Por 

ello, cuando un oficial de créditos se retira de la entidad, prácticamente se lleva todo ese conocimiento que 

es muy útil para facilitar la recuperación de créditos. De ahí que es importante que las entidades logren 

retener a su personal entrenado y capacitado para enfrentar estas tareas; lo contrario implica incurrir en 

costos de entrenamiento a personal cada vez nuevo y en costos por deterioros en la calidad de la cartera.

Una buena estrategia para reducir algunos costos de investigaciones o estudios tendentes a mejorar 

los servicios que prestan las Instituciones de Microfinanzas, sería que estos trabajos se desarrollen a nivel 
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de gremio a fin de que esos costos sean compartidos entre todas las entidades. En esta línea, proyectos 

como la creación de una caja central que les facilite algunos servicios comunes a las  Instituciones de 

Microfinanzas, permitiría mejorar sus niveles de eficiencia en el uso de sus recursos. De la misma manera, 

como  gremio  se  podría  entablar  algunas  negociaciones  con  firmas  de  auditoría  externa,  empresas 

calificadoras de riesgo, etc., para obtener menores costos.

7.1.4.8.3.1 Ingresos y Gastos de las Instituciones de Microfinanzas 

Ingresos:

• Los  ingresos  financieros  se  constituyen  como  la  principal  fuente  de  ingresos  de  las  entidades 

microfinancieras. En promedio estos alcanzan un 20,6% de los activos productivos. Todas las entidades a 

excepción de BancoSol generan márgenes muy similares.

• PRODEM ya está generando ingresos importantes por prestar otros servicios adicionales como giros y 

transferencias. Si bien en todas las demás partidas de ingresos está muy cerca al promedio, esto le sirve 

para ser la entidad con mayores ingresos sobre el activo productivo.

Gastos:

• Como se manifestó anteriormente, la partida más importante de los egresos son los gastos administrativos, 

donde Banco FIE, demuestra un mayor nivel de eficiencia y control del gasto. El resultado obtenido a 

través de esta relación brinda una clara señal del rendimiento sobre los activos productivos.

• Ecofuturo presenta claramente el indicador más elevado, pues su actual volumen de operaciones no le 

permite obtener rentabilidad sobre los activos productivos. Para obtener rentabilidad Ecofuturo necesitaría 

incrementar  sus  tasas  activas  de  interés,  pero  son  las  presiones  competitivas  y  el  mercado  los  que 

establecen un techo imaginario de tasa, sobre el cual debe actuar.

• PRODEM también presenta un alto nivel de gastos administrativos,  ocasionado por la  amplia red de 

agencias rurales que cuenta.
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• Por política interna, basado en criterios prudenciales, Banco FIE decidió constituir un mayor porcentaje de 

previsiones, aspecto que incidió en una menor rentabilidad sobre el activo productivo. Pese a ello esta 

entidad presenta el mayor ROE de las instituciones de microfinanzas analizadas.

Rentabilidad sobre los activos productivos:

• Con excepción de Ecofuturo, todas las entidades reguladas especializadas en microfinanzas presentan una 

rentabilidad sobre el activo productivo positiva.

• Banco FIE alcanza la mayor rentabilidad sobre el activo productivo aspecto que posteriormente incidirá en 

el rendimiento sobre el patrimonio.

Rentabilidad sobre el patrimonio:

• Exceptuando Ecofuturo,  todas  las  entidades  reguladas  especializadas  en  Microfinanzas  presentan  una 

rentabilidad sobre el patrimonio positiva.

• Banco Los Andes y BancoSol presentan ROAs muy similares.

Simulación de ROE's:

Si como política las entidades microfinancieras decidieran bajar sus metas sobre la rentabilidad al 

patrimonio, podrían tomar la decisión de disminuir la tasa de interés activa. Si en promedio las entidades 

esperarían un ROE del 12% podrían bajar las tasas de interés en 0,52 puntos porcentuales; si en cambio, el 

ROE se definiera en un 5%, la tasa podría bajar en promedio en 1,59 puntos porcentuales.

Es decir, que otra manera de lograr que las tasas de interés del microcrédito puedan disminuir en 

algún grado, es que las entidades microfinancieras puedan apoyar este propósito sacrificando parte de su 

rentabilidad.  Si  bien esta  afirmación pareciera  ser  interesante,  es  importante considerar los  siguientes 

elementos:
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• Ante un cambio significativo del ROE no hay una variación importante en la tasa de interés activa 

que se podría cobrar Esto implica que los grandes sacrificios que podría realizar una entidad, en 

términos de reducir su rentabilidad, no se manifestaría en una disminución sustancial de sus tasas, 

con lo que el impacto final podría no ser muy efectivo.

• Al disminuir  la  rentabilidad,  no sólo se estaría  limitando los  posibles  dividendos que pudiesen 

obtener  los  accionistas,  sino también se limitaría  el  crecimiento que pudiera obtener la  entidad 

producto de la capitalización de sus utilidades, pues dada la política de dividendos que han venido 

asumiendo estas entidades,  destinando gran parte de las utilidades a la capitalización, se estaría 

afectando la capacidad de apalancamiento para aumentar la cartera. La capitalización de utilidades 

implica, por otra parte, obtener financiamiento no exigible y sin costo financiero.

• Bajos niveles de rentabilidad podrían alejar  a posibles  inversionistas que deseen incrementar el 

capital social de las entidades microfinancieras.

• Una disminución en los niveles de rentabilidad podría generar una percepción de mayor riesgo y, 

por  ende,  las  tasas  pasivas  tenderían  a  subir,  afectando  adversamente  a  los  costos  financieros. 

Además, no hay que olvidar que el sistema microfinanciero sólo puede ser sostenible si el mismo 

genera la suficiente rentabilidad como para crecer ordenadamente.

7.1.4.9 La Regulación y Supervisión de las Microfinanzas 

Las dos principales funciones de la Autoridad Supervisora del Sistema Financiero (ASFI), son las 

de regular y supervisar el sistema financiero, con el objetivo de contribuir a mantener la estabilidad del 

mismo.

Su labor de regulación es cumplida a través de la elaboración de nuevas normas y reglamentos, y 

la actualización de las normas existentes, que son de estricto cumplimiento por parte de las entidades de 

intermediación financiera.
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La creciente demanda de recursos económicos de la micro y pequeña empresa (PYMES), y de las 

personas naturales de bajos ingresos, ha promovido a que muchas organizaciones nacionales y extranjeras 

sin fines de lucro, constituidas como Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), ofrezcan este servicio 

y otros relacionados con él, como la asistencia a los productores del área urbana y rural. 

7.1.4.9.1 Aspectos Regulatorios 

Si bien es cierto que el sistema microfinanciero no representa aún un monto suficientemente alto 

de los activos financieros del país como para generar un riesgo sistémico que ponga en peligro a todo el 

sistema financiero en su conjunto, el ritmo de crecimiento que ha logrado en los últimos años -que ha 

elevado  significativamente  su  participación-  y,  principalmente,  la  cantidad  de  clientes  pequeños  que 

atiende este sistema, constituyen el mayor fundamento para una permanente preocupación por parte de las 

autoridades gubernamentales y, especialmente, del supervisor.

El mayor número de prestatarios que este sector atiende, más de 553 mil clientes, cuando todo el 

sistema  bancario  cuenta  con  cerca  de  300 mil  clientes,  hace  que  la  importancia  del  sistema 

microfinanciero tome mayor relevancia, por los efectos sociales -incluso políticos- que podría generar un 

eventual  cierre  de una de estas  entidades;  mucho más,  si  esa  entidad es  la  única  entidad  que presta 

servicios  en  un  región  alejada  del  país,  como  ocurre  en  algunos  casos.  La  formación  de  varias 

asociaciones de microprestatarios -para reclamar supuestos excesos de las Instituciones de MIcrofinanzas- 

refleja la dimensión social de este fenómeno.

¿Qué tipo de regulación debería aplicarse a las entidades microfinancieras?

Muchos países en vías de desarrollo y países con economías en transición que ven en el sistema 

microfinanciero un buen instrumento para impulsar mayores niveles de desarrollo de sus economías, están 

pensando cómo deberían regular las microfinanzas. Los expertos que trabajan en torno a este tema por lo 

general  no están de acuerdo sobre todos los puntos que deben ser objeto de regulación, pero hay un 
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consenso inequívoco sobre el hecho que el marco regulatorio debe buscar siempre, preservar la estabilidad 

y la sostenibilidad del sistema.

A partir de esta premisa, se pueden distinguir tres dimensiones regulatorias, a saber,  regulación 

prudencial, regulación no prudencial y regulación facilitadora. La distinción entre la regulación prudencial 

y no prudencial no siempre es totalmente clara, puesto que en ocasiones una regla se refiere a objetivos 

tanto prudenciales como no prudenciales. Por ejemplo, la regulación sobre tasas de interés contribuye 

tanto a objetivos prudenciales (riesgo de tasa de interés) como no prudenciales (divulgación).

La regulación en las microfinanzas es prudencial cuando tiene el objetivo específico de proteger al 

sistema en su conjunto, al igual que proteger la seguridad de los depositantes de estas instituciones. Si una 

entidad que capta depósitos se vuelve insolvente y no puede reembolsar a sus depositantes, podría socavar 

la confianza del público sobre dicha entidad, y si se trata de una entidad grande, incluso podría amenazar 

con desestabilizar al sistema al punto de ocasionar que muchas de sus entidades sufran fugas recurrentes 

de depósitos. Por tanto, la regulación prudencial involucra al Estado en la supervisión de la solvencia 

financiera  de  las  instituciones  reguladas;  el  objetivo  de  este  tipo  de  regulación  es  asegurar  que  las 

instituciones que tienen licencia sigan siendo solventes y sustentables.

A veces, la definición de la regulación no prudencial simplemente hace referencia a lo que no es 

prudencial, dejando abierta la posibilidad de que su alcance pueda extenderse en distintas dimensiones. 

Hay quienes se inclinan por utilizar el término de "regulación de la gestión" de un negocio para referirse a 

las reglas no prudenciales aplicables a las instituciones mícrofinancieras, por lo que se puede lograr cierta 

regulación no prudencial bajo las leyes comerciales generales, pudiendo ser administradas por las propias 

entidades; sin embargo, esto no resuelve el problema ya que la regulación prudencial también afecta la 

gestión del negocio. En consecuencia, no es posible hablar de una nítida distinción entre lo prudencial y 

no prudencial.
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Por lo general, la regulación prudencial es mucho más compleja, difícil y cara que la regulación no 

prudencial. Las regulaciones prudenciales (por ejemplo, las normas en cuanto a requerimientos de capital 

y  liquidez  o  gestión  del  riesgo  de  tasas  de  interés)  requieren  que  haya  una  autoridad  financiera 

especializada que las implemente -el supervisor-, mientras que la regulación no prudencial (por ejemplo, 

la" divulgación de las tasas de interés) muchas veces puede ser auto-implementada antes que el regulador 

las exija. En todo caso, el principio básico importante es que siempre exista una adecuada correspondencia 

entre ambos tipos de regulación.

Por su parte, la denominada regulación facilitadora centra su atención en la corrección de ciertas 

deficiencias que puede presentar el sector regulado. Tiene un propósito positivo y es el hecho de evitar que 

cualquier participante del mercado esté cometiendo algún abuso o exceso.

Bajo  estas  premisas,  la  regulación  en  el  ámbito  microfinanciero  tiene  un  alto  componente 

prudencial,  pero  no  descuida  aspectos  no  prudenciales  ni  reglas  facilitadoras,  pues  estas  están  muy 

estrechamente  vinculadas.  Así  por  ejemplo,  si  el  propósito  es  facilitar  que  las  Instituciones  de 

Microfinanzas,  capten  depósitos  del  público  para  que  puedan  disminuir  sus  costos  financieros, 

generalmente se requiere una regulación prudencial que busque que las entidades puedan garantizar el 

reembolso de sus ahorros a los depositantes; si por otra parte, el propósito de la regulación es facilitar para 

que ciertas instituciones incursionen en nuevos negocios para mejorar sus ingresos, entonces hay motivos 

suficientes para aplicar una regulación prudencial que precautele la solidez y solvencia de las entidades 

por los riesgos que podría implicar esos nuevos negocios.

Cualquier discusión sobre la calidad de la regulación imperante en el sector microfinanciero, debe 

considerar el mejoramiento del desempeño de las Instituciones de Microfinanzas y, fundamentalmente, la 

preservación de la sostenibilidad del sistema como sistema. El tipo de regulación que se adaptó para las 

Instituciones de Microfinanzas Bolivianas, en base a un marco prudencial pero que facilita el desarrollo de 
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la  iniciativa empresarial,  ha permitido a la industria lograr una buena posición de consolidación, con 

perspectivas  claras  de  seguir  creciendo  a  lo  largo  del  tiempo.  Este  hecho,  ha  posibilitado  lograr  la 

democratización del crédito, por lo que la industria microfinanciera puede preciarse de haber coadyuvado 

no sólo al desarrollo y a la preservación de la cultura de pago de los prestatarios -que ha permitido que los 

niveles de morosidad comparativamente sean menores a los observados en el sistema bancario-, sino que 

fundamentalmente,  a través de su sostenibilidad está contribuyendo efectivamente a una lucha frontal 

contra la pobreza.

¿Cuáles son los aspectos que deberían ser abordados en la regulación?

Una gran cantidad de estudios han demostrado que los pobres pueden ahorrar -y de hecho lo 

hacen-  en  producto  o  guardando  efectivo  debajo  su  colchón  cuando  no  hay  cuentas  de  depósito 

disponibles  en  instituciones  formales.  Ahorran  en  ganado  o  productos  alimenticios,  materiales  de 

construcción, o arreglos informales como los sistemas de ahorro rotatorio y clubes de crédito. Todos estos 

vehículos son riesgosos y hacen que surja la necesidad de contar con un tipo de intermediario financiero 

que se ajuste a las características particulares de esta población.

Las entidades microfinancieras comprenden bien esta realidad; por ello, además de brindarles el 

servicio de ahorro, utilizan esos recursos para ofrecerles a ellos mismos servicios crediticios a más bajo 

precio,  producto  de  un  abaratamiento  de  sus  costos  de  fondeo.  Sin  embargo,  los  clientes  pobres  y 

pequeños tienen el mismo derecho a seguridad que los clientes más acaudalados y más grandes; de ahí que 

surge  una presión  sobre  el  regulador  para  que éste  pueda realizar  la  supervisión  de  estas  entidades, 

argumentando que las instituciones que no pueden ser supervisadas no son seguras y, por lo tanto, no se 

las debe permitir captar el ahorro de los pequeños depositantes.

A  muchos  les  preocupan  las  deficiencias  que  podrían  estar  atravesando  algunas  entidades 

microfinancieras,  lo  que  les  hace  no  tener  un  buen  concepto  sobre  la  solidez  y  solvencia  de  estas 

entidades. Es claro que si una Institución de Microfinanzas autorizada entra en cese de pagos, el sistema 
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financiero del país probablemente no sufrirá un temblor; sin embargo, dentro del pequeño sistema de las 

microfinanzas,  los  resultados  podrían  ser  más  graves.  En  un  pequeño  grupo  de  Instituciones  de 

Microfinanzas autorizadas que desarrollan actividades más allá de los límites de una sola comunidad, la 

quiebra de una o dos de ellas bien podría menoscabar la disposición de los depositantes a confiar su dinero 

a las demás, y el sistema se vería en dudas.

Para  algunos,  el  problema  se  origina  en  la  estructura  de  propiedad  de  estas  entidades,  pues 

haciendo una comparación con los bancos, en los que los propietarios arriesgan grandes sumas de dinero 

para lograr un margen de rentabilidad y, por lo tanto, están interesados y tienen incentivos para vigilar de 

cerca a sus administradores y gerente para asegurarse que la actitud de éstos guarde relación con la salud 

de sus inversiones, parece no ocurrir con las instituciones microfinancieras, dado que la composición del 

capital  de  estas  entidades  básicamente  está  constituido  por  organizaciones  sin  fines  de  lucro  y,  muy 

escasamente, por personas privadas que hayan decidido arriesgar sumas de capital; por ello, la vigilancia 

sobre la administración podría ser débil y generar algunas ineficiencias. Sin embargo, esto no resulta ser 

siempre una verdad absoluta.

La experiencia boliviana demuestra que el sistema microfinanciero se desarrolló con mucho éxito 

y  una  tendencia  ininterrumpida  de  crecimiento,  bajo  un  esquema  de  entidades  constituidas  como 

sociedades anónimas. El mejor desempeño logrado con relación a la banca, en términos de gestión y 

rentabilidad,  posibilitó  que  la  composición  accionaria,  que  en  sus  inicios  era  constituida 

fundamentalmente por ONGs, vaya dando lugar a una cada vez mayor participación de inversionistas 

privados. Es decir, ese aparente problema de propiedad no fue óbice para que el sistema microfinanciero 

boliviano sea próspero.

En todo caso, la protección al depositante no es un valor absoluto que anula todas las demás 

consideraciones. Algunas reglas prudenciales para disminuir los riesgos también coadyuvan a preservar la 

sostenibilidad del sistema microfinanciero y, con ello, posibilitar un mayor acceso de los pobres a los 
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servicios  financieros,  cual  es  su razón de  ser  de  estas  entidades.  De cualquier  modo,  el  objetivo  del 

regulador  no  es  elegir  entre  proteger  el  ahorro  del  depositante  o  facilitar  la  creación  de  más  y  más 

entidades que presten servicios microcrediticios,  sino de equilibrar prudentemente la seguridad con el 

acceso al crédito.  La regulación prudencial,  además de buscar preservar la solidez y solvencia de las 

Instituciones de Microfinanzas pretende coadyuvar  a un sano crecimiento de estas instituciones para que 

sigan beneficiando -con acceso al crédito-a más y más clientes.

Por otro lado, una mayoría de los países han optado por mantener intermediarios comunales fuera 

del  ámbito  de  regulación  y  supervisión  prudencial,  cuyos  servicios  están  disponibles  sólo  para  los 

miembros de un grupo pre-existente y no para el público en general, pero que pueden transformarse en 

instituciones supervisadas una vez que demuestren tener la capacidad para cumplir con los requisitos que 

exige la regulación prudencial; en nuestro caso, esta figura ha sido adoptada a través de las cooperativas 

de ahorro y crédito cerradas.

¿Es conveniente que la regulación contemple límites a las tasas de interés en las microfinanzas?

Para abordar la discusión sobre una eventual política de control de tasas o de fijación de límites de 

tipos de interés, es imprescindible tomar en consideración a todos los factores determinantes de las tasas 

de  interés  en  las  microfinanzas.  Uno  de  los  mayores  componentes  es,  sin  lugar  a  dudas,  el  costo 

administrativo que representa conceder créditos a clientes que desarrollan actividades en pequeña escala, 

básicamente  en  el  sector  informal  de  la  economía;  el  proceso  de  evaluar  al  cliente,  desembolsar  el 

préstamo, efectuar el seguimiento y cobrar la cartera, es mucho más costoso cuando se trata de muchos 

préstamos pequeños que en los casos de unos cuantos préstamos grandes. Por este motivo, generalmente 

el microcrédito no es sostenible a menos que los prestatarios paguen tasas de interés considerablemente 

más elevadas que las tasas que cobran los bancos a sus prestatarios tradicionales.
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La experiencia internacional brinda algunas lecciones que son muy  útiles tomarlas en cuenta15. 

Durante la década de los ochenta, los gobiernos de América Latina habían mostrado interés por promover 

mecanismos  de  incentivo  para  la  creación  de  instituciones  financieras  que  pudieran  llegar  hasta  los 

clientes  más  pobres.  Ello  implicaba,  sin  embargo,  diseñar  un  marco  regulatorio  especial  para  estas 

instituciones,  debiendo asumir una posición pública y formal  respecto de las  tasas  de interés,  ya sea 

limitándolas o dejádolas sin regular. En ese momento, en la mayoría de los países de América Latina era 

prácticamente imposible permitir la libre fijación de las tasas de interés, o fijar un límite de usura lo 

suficientemente  alto  como  para  permitir  a  las  instituciones  recuperar  sus  costos  sin  mayores 

inconvenientes. Así las economías de la región habían venido desarrollándose bajo modelos estatistas con 

altos índices de control, en los que era muy natural que el Estado pudiera fijar los precios de muchos de 

los productos de la canasta familiar.

Cuando surgió la actividad moderna de microcrédito en América Latina,  casi todos los países 

tenían  límites  legales  a  las  tasas  de  interés.  En  muchos  casos,  estos  límites  se  fijaron  en  un  nivel 

demasiado bajo como para que los servicios de microcrédito dejen de ser sostenibles; de hecho, así ocurrió 

en  los  países  que  hicieron  cumplir  la  regla.  Sin  embargo,  una  gran  mayoría  de  los  pioneros  del 

microcrédito  procuraron  eludir  estas  reglamentaciones  desarrollando  sus  operaciones  en  el  marco  de 

ONGs; si la legislación se hubiera hecho cumplir al pie de la letra, incluso a estas organizaciones, seguro 

que los límites de usar habrían impedido que las ONGs hubieran podido desarrollar y transformarse luego 

en Instituciones de Microfinanzas formales y reguladas. En la práctica, no se exigió el cumplimiento de 

las reglamentaciones a las ONGs, por eso que continuaron prestando servicios con altas tasas de interés.

Las muchas situaciones adversas que tuvieron que soportar las Instituciones de Microfinanzas de 

América Latina,  sirvieron para constatar  que el  sistema microfinanciero era lo suficientemente sólido 

15
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 Véase, Peck Christen y Rosenberg Richard, El apresurado interés en reglamentar: Establecimiento de marcos jurídicos 

para las microfinanzas, Estudio Especial 4.
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como para justificar que se les concediera total apoyo para funcionar como instituciones financieras. Por 

otro lado, la política gubernamental y la actitud del público con respecto a las tasas de interés, no podían 

dejar de lado el hecho que existía una gran demanda por estos préstamos aún con altas de interés, de modo 

que el mecanismo de aplicar controles a las tasas de interés fue cayendo por su propio peso y de a poco 

fue tornándose innecesario en la mayoría de los países. Ante estas evidencias, los gobiernos no pudieron 

adoptar con firmeza un régimen de control de tasas para el microcrédito, por las implicancias que ello 

significaba para la economía de los sectores más pobres.

En  el  caso  de  otras  experiencias,  desde  hace  mucho  tiempo  la  Unión  Monetaria  de  África 

Occidental cuenta oficialmente con controles de tasas de interés, pero en la práctica, estos controles por lo 

general no se aplicaron ni se aplican en el caso de las Instituciones de Microfinanzas. A fines de la década 

de 1980, el Banco Central, con asistencia de los donantes, emprendió un gran esfuerzo por reglamentar el 

sector financiero no bancario. La nueva ley promulgada en 1993 y ratificada por los países miembros en 

1998, destacó la aplicabilidad universal de los límites de usura e hizo que fuera mucho más probable que 

se respetaran. Sin embargo, aún hoy en día dichas reglas no se han logrado aplicar efectivamente. Además, 

las  ONGs,  que  al  principio  tenían  una  participación  muy  activa  en  el  proceso,  se  sintieron  muy 

desalentadas para continuar, pues en criterio de ellas las autoridades se habían inclinando por decisiones a 

las que consideraban perjudiciales.

Estas experiencias hacer ver que la reglamentación de tasas entrañan riesgos que deben ponderarse 

a nivel objetivo.

¿Cuáles son los riesgos de una política de control de tasas?

Para quienes están inmersos en la actividad microfinanciera puede resultar fácil caer en el error de 

que se ha ganado la discusión sobre las  altas  tasas de interés  para el  microcrédito.  Sin embargo, las 

continuas expresiones de protesta que se escuchan en algunos sectores de la población -que a veces llegan 

a extremos violentos- y de personajes políticos vinculados a estos sectores, hacen ver que este tema sigue 
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siendo  un  problema  que  requiere  la  atención  de  las  entidades,  no  únicamente  en  la  educación  e 

información a la población, sino en realizar mayores esfuerzos por posibilitar una efectiva disminución de 

las  tasas  de  los  niveles  actuales.  El  riesgo  de  no hacer  ello,  es  que  el  escenario  de  análisis  de  esta 

problemática  haga que las  discusiones se eleven a un ámbito estrictamente político,  cuyos resultados 

pudieran ser perjudiciales para el sector microfinanciero. La experiencia de otros países muestra que este 

riesgo es real.

El público en general y, en particular, algunos grupos de interés, rara vez entienden las razones por 

las cuales las tasas de interés en las entidades microfinancieras deben ser más altas que las ofrecidas por el 

sistema bancario; se escandalizan por este hecho y hasta piensan que son tasas de "usura", incluso en 

casos en que las tasas no reflejan ni ineficiencia ni una ganancia excesiva. Presionan a las autoridades para 

que establezcan un marco regulatorio para el control de las tasas de interés, sin evaluar las consecuencias 

que ello podría ocasionar al sistema microfinanciero.

La consideración de que una Institución de Microfinanzas para que sea sostenible -que pueda 

pagar el costo de su financiamiento y generar la suficiente como para impulsar su propio crecimiento-debe 

cobrar una tasa de interés alta, más alta que el mercado normal de la banca comercial, no es comprendida 

a cabalidad y ha dado origen a que se genere un gran debate público en torno al tema, al punto de hacer 

pensar a algunos que el Estado debía intervenir en este mercado estableciendo políticas de control de 

tasas.

Pero si el gobierno asumiera el control de las tasas de interés sobre el microcrédito, debido a 

consideraciones políticas o por presiones, sería imposible definir una tasa de interés óptima en un nivel 

suficientemente  alto  como  para  que  el  sector  microfinanciero  se  desarrolle  sosteniblemente.  La 

experiencia  de  otros  países  hace  ver  que  en  los  casos  en  que se  imponen  límites  o  tasas  de  interés 

máximas, siempre se termina perjudicando a los pobres; bajar las tasas de interés a niveles que restringen 

el normal desarrollo de las actividades microfinancieras,  más allá de ayudar a que los precios de los 
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créditos realmente sean menores, en el largo plazo el sistema corre el serio riesgo de desaparecer, con los 

consiguientes daños y perjuicios al sector más vulnerable y desfavorecido de la economía.

El microcrédito sólo puede ser sostenible si se puede cobrar a los prestatarios tasas de interés que 

permitan  cubrir  sus  costos  de  intermediación,  por  la  simple  razón  de  que  cuesta  más  conceder  y 

administrar préstamos pequeños que préstamos grandes. Un eventual cierre de entidades microfinancieras, 

por no poder  mantener  su viabilidad  con  las  tasas  que fije  la  autoridad,  estaría  negando el  acceso a 

servicios financieros a una buena parte de la población pobre, dañando seriamente las perspectivas de 

mejora de los altos niveles de pobreza en nuestro país.

Por otro lado, es muy claro que controles de este tipo, por lo general ocasiona serias ineficiencias 

en la estructura competitiva del mercado; puede ocasionar que sea imposible continuar prestando servicios 

de microcrédito de manera sostenible, o al menos puede desalentar el ingreso de nuevos participantes al 

mercado.

Cuando un supervisor emite autorizaciones o licencias de funcionamiento y ejerce la supervisión, 

está certificando a los depositantes -de algún modo- que dichas instituciones autorizadas son seguras y 

confiables.  Hay  quienes  creen  que  es  una  falta  de  responsabilidad  del  supervisor  autorizar  a  las 

Instituciones  de  MIcrofinanzas  que  no  demuestren  su  capacidad  para  funcionar  con  un  nivel  de 

sostenibilidad razonable. ¿Cómo puede el supervisor, sin embargo, garantizar la solidez de una institución 

si no tiene la razonable certeza de que puede funcionar de manera rentable si el Estado decide aplicar 

límites de tasas de interés que no permiten a estas entidades cubrir sus costos totales?

¿Qué papel juega en este tema la trasperencia de la información?

En algunos países, las entidades tienen que divulgar su tipo de interés efectivo a las personas que 

solicitan un préstamo, utilizando una fórmula uniforme impuesta por la autoridad. ¿Se deberían aplicar 

estas  reglas  en  los  préstamos  de  microcrédito?  Por  lo  general,  no  existe  un  común  acuerdo  entre 

supervisores y supervisados sobre este tema y podría originarse un gran debate sin llegar a soluciones 
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únicas y certeras. El hecho es que el público debe conocer sobre lo que está pagando; debe saber con 

bastante claridad qué es lo que la entidad le está cobrando, cuál es el método de cálculo de los intereses 

que le está aplicando y bajo qué circunstancias podrían ocurrir cambios en dichas tasas. Entonces, más allá 

de pensar en una única fórmula estandarizada para el cómputo de la tasa efectiva al cliente, es importante 

enfatizar -lo más posible- en el aspecto de la revelación o la transparencia, pues cuando ello  ocurre, el 

prestatario no se sentirá engañado o explotado y, más bien, habrá adquirido mayor grado de conciencia 

sobre el precio que está pagando y estará predispuesto a honrar sus obligaciones. En el caso boliviano, la 

experiencia de la Financiera Acceso -una entidad creada para atender créditos de consumo- es un claro 

ejemplo de cómo una entidad puede disfrazar el precio real de un crédito. A través de cobros exagerados 

en formularios, comisiones -por distintas razones- y otros cargos no revelados, esta entidad llegó a cobrar 

tasas  efectivas  que  superaban  más  de  dos  veces  las  tasas  nominales,  lo  cual  provocó,  como era  de 

esperarse, la inviabilidad de su existencia -que finalizó con el cierre de la entidad-, así como una violenta 

reacción de sus clientes y una evidente distorsión del mercado microfinanciero.

En ocasión de haberse puesto en aplicación el Reglamento de Tasas de Interés por parte de la 

Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras, en agosto del año 2000, uno de los argumentos que 

manejaban algunas entidades microfinancieras para oponerse a este reglamento era que expresar la tasa de 

interés en términos de tasa efectiva podía acarrear problemas y hacer crecer el riesgo de una violenta 

reacción pública y política,  debido a que las  tasas efectivas resultarían mucho mayores que las  tasas 

nominales que de por sí ya eran altas.

Obviamente, la gravedad de este riesgo debía analizarse no únicamente bajo esta consideración. 

Las frecuentes quejas de los prestatarios sobre supuestos cobros indebidos, básicamente se traducían en 

una  desinformación  sobre  los  componentes  que  afectaban  las  tasas  de  interés.  Eso,  por  lo  tanto, 

ocasionaba la reacción natural de los prestatarios y hacía crecer en ellos un sentimiento de estar siendo 

objeto de engaño y explotación por parte de las entidades, que llegó a extremos insospechados como las 

acciones que emprendieron para expresar sus protestas; la ocupación del edificio de la Superintendencia 
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de  Bancos  y  Entidades  Financieras  (hoy  ASFI),  en  julio  de  2001,  tomando  como  rehenes  a  sus 

funcionarios, fue una clara muestra del grado de exasperación de los ánimos de estos prestatarios.

Así que asumir una posición a favor de dar información completa y útil a los prestatarios sobre las 

tasas de interés, es una excelente manera de elevar el grado de entendimiento de la población sobre las 

razones que tiene el negocio microfinanciero para cobrar el precio que cobra. Pero el tema no siempre es 

tan simple. En muchos casos, puede resultar sumamente complicado hacer entender sobre estos aspectos 

-que tienen alto componente técnico-, a una población que tiene muchas limitaciones en su preparación. 

Por tanto, es imprescindible que las Instituciones de Microfinanzas realicen mayores esfuerzos por educar 

al público sobre las razones que explican los altos niveles de intereses del microcrédito.

Por su parte, las autoridades gubernamentales, responsables de la elaboración de políticas sobre el 

sistema  financiero,  también  deben  comprender  bien  las  características  particulares  del  sistema 

microfinanciero; es necesario que sepan a cabalidad, porqué del costo elevado en las microfinanzas y 

porqué para la mayoría de los prestatarios pobres el acceso es más importante que el precio. Es crucial que 

el tema no se convierta en asunto meramente político, ni se maneje políticamente.

¿Qué  puede  hacer  el  Estado  para  ayudar  a  bajar  las  tasas  de  interés  de  las  Instituciones  de 

Microfinanzas?

Algunas de las medidas que las autoridades podrían asumir para alentar una disminución de las 

tasas de interés en el sector microfinanciero, están relacionadas con los siguientes aspectos:

• Incentivar mayor nivel de competitividad, evitando algún tipo de subsidios específico a algunas 

entidades, no sólo del sector microfinanciero sino del resto de intermediarios, por cuanto ello, crea 

una competencia desleal y asimetrías en el mercado.

• Promover programas de apoyo al sector microfinanciero, con el propósito de generar innovaciones 

que  permitan  optimizar  la  eficiencia  operativa  de  las  entidades,  de  modo  que  estas  puedan 

beneficiarse en el propósito de disminuir sus costos operativos.
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• Brindar apoyo técnico y/o financiero para que la entidades puedan incorporar mejoras tecnológicas 

en sus procesos y en el desarrollo de nuevos productos o servicios.  Con este tipo de apoyo, se 

lograría disminuir los costos administrativos, lo que terminaría repercutiendo en una baja en la tasa 

de interés en toda la cartera y no sólo en un grupo de clientes.

• Facilitar para que las entidades microfinancieras totalmente consolidadas, puedan operar con más 

productos no financieros, de tal modo que puedan generar otros ingresos operativos.

• Promover en todos los casos la mayor transparencia de la información ya que esto permite que las 

entidades se comparen constantemente y les sea útil como mecanismo de retroalimentación para 

mejorar en ciertos aspectos.

• Facilitar el acceso al mercado de valores de las Instituciones de Microfinanzas para reducir sus 

costos de fondeo y posibilitar un mayor crecimiento.

• Fomentar  los  procesos de  fusión  de las  Instituciones de Microfinanzas,  de  modo que se  pueda 

combatir  la  fragmentación  del  mercado  y  crear  más  economías  de  escala  que  se  traduzcan  en 

menores costos operativos.

• Posibilitar que los procesos de salida del mercado sean ágiles y expeditos, y que se desarrollen con 

un mínimo costo social.

7.1.5 El Horizonte de las Microfinanzas y las Tasas de Interés

Existen para el futuro retos y tareas que deben ser asumidos por la industria microfinanciera en su 

conjunto; las entidades de microfinanzas deberán seguir velando por el mantenimiento y la profundización 

de la cultura de pago como un principio central de la existencia de la misma industria y seguir trabajando 

en formas que hagan más eficientes sus operaciones, de manera que todo ello se manifieste en mejores 

posibilidades para incidir sobre una menor tasa de interés para sus clientes.
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Si bien la experiencia en nuestro país permite apreciar que los microprestatarios han mostrado 

valorar más el tener acceso a préstamos, incluso a cambio de pagar tasas de interés elevadas, antes que 

vivir marginados del sistema financiero, no por ello las entidades deben renunciar a continuar explorando 

posibilidades de disminuir sus tasas actuales. Las cifras que registran las Instituciones de Microfinanzas, 

permiten concluir que existen aspectos sobre los cuales las entidades pueden seguir trabajando en pos de 

lograr mayores niveles de eficiencia.

Dependiendo de las características particulares de cada entidad, algunas deberían realizar ajustes a 

su  estructura  de  pasivos  para  disminuir  sus  costos  financieros;  otras  requieren  la  implementación  de 

mejores tecnologías para automatizar parte de los procesos e incidir en una disminución de sus gastos 

administrativos; también se aprecia entidades que pueden obtener mejoras importantes en el control de la 

morosidad.  En  fin,  es  posible  que  cada  entidad,  por  su  lado,  en  las  áreas  que  requieran  de  ajustes, 

contribuya a una disminución efectiva de las tasas de interés.

El Estado, por su parte, debería mantener una línea de política que incentive el crecimiento de las 

microfinanzas y aumente la cobertura de los servicios financieros, previendo las distorsiones al mercado y 

evitando la repetición de prácticas que en el pasado socavaron la consolidación de la cultura de pago de 

los  prestatarios  y,  menos,  alentar  mecanismos  de  control  de  tasas.  El  Estado  debe  velar,  en  última 

instancia, por preservar la sostenibilidad del sistema microfinanciero, para de esa manera asegurar que 

estas  instituciones puedan continuar  cumpliendo su importante rol  en la  estrategia de lucha contra la 

pobreza.

GRÁFICO Nº 3

COMPORTAMIENTO DE LAS TASAS ACTIVAS*

EN LAS MICROFINANZAS
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  Fuente: Elaborado en base a información de ASOFIN.

Las tasas de interés

En poco menos de 20 años la cartera de las microfinanzas ha crecido de manera exponencial, 

llegando a equivaler al presente al 46 por ciento del volumen monetario prestado por la banca; en número 

de  clientes,  en  cambio,  el  microcrédito  tiene  el  liderato  absoluto  en  el  sistema financiero,  habiendo 

alcanzado a tener, en diciembre de 2009 más de 553,000 prestatarios, los que sumados a la clientela de las 

ONGs financieras sobrepasan los 700,000 y conforman el 70 por ciento de los prestatarios del sistema. Un 

crecimiento de esta naturaleza, es demostrativo de que estas instituciones cumplen un importante rol en la 

generación y consolidación de los pequeños negocios, los que a su vez constituyen el principal mecanismo 

de contención del desempleo en el país.
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El  punto  más  sensible  para  los  políticos  son  las  tasas  de  interés  activas  del  sistema  de 

microfinanzas (19 por ciento en promedio) respecto a las que cobra la banca (9 por ciento en promedio). A 

juzgar por la demanda, esa sensibilidad no parece tener un carácter crítico para los microempresarios, para 

quienes parece pesar más que el servicio que reciben se caracteriza por i) no exigir garantías hipotecarias 

y si lo hacen bajar las tasas a niveles competitivos; ii) otorgar montos acordes con las dimensiones de su 

actividad de pequeña escala y con los plazos cortos que supone la rápida rotación de su capital, lo que 

hace que en términos absolutos la tasa de interés signifique pequeñas sumas de dinero.

Respecto a este ultimo criterio, el ejemplo del cuadro 6 muestra que un crédito frecuente en las 

microfinanzas (US$. 1,000 a la tasa promedio de 19 por ciento y a un año de plazo), significa para el 

microempresario una cuota mensual de US$. 92 y para la entidad financiera un ingreso anual de solamente 

US$. 87.

Cuadro Nº 6

SIMULACRO DE PLAN DE PAGOS DE UN MICROCRÉDITO

Mes
Interés 

mensual
Capital Cuota fija US$ 1000

1 (14.51) (77.64) (92.16) 922.36

2 (13.19) (78.96) (92.16) 843.40

3 (11.88) (80.28) (92.16) 763.12
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4 (10.56) (81.60) (92.16) 681.52

5 (9.24) (82.92) (92.16) 598.60

6 (7.92) (84.24) (92.16) 514.36

7 (6.60) (85.56) (92.16) 428.80

8 (5.28) (86.88) (92.16) 341.92

9 (3.96) (88.20) (92.16) 253.72

10 (2.64) (89.52) (92.16) 164.20

11 (1.32) (90.84) (92.16) 73.36

12 0.00 (73.36) (73.36) 0.00

          Fuente: Elaborado en base a información de la ASFI.

Con la sumatoria de esos ingresos las microfinacieras deben analizar el flujo de caja del pequeños 

prestatario y realizar el seguimiento a un costo tan o más alto que el de una gran corporación; por lo tanto, 

para lograr su sostenibilidad institucional requieren la concurrencia de dos factores: que la tasa sea lo 

suficientemente alta y que la escala de operaciones lo suficientemente grande. Se evidencia entonces que 

la tasa de interés activa de las microfinanzas refleja por una parte el costo operativo mayor de análisis y 

seguimiento de pequeñas operaciones y, por otra, el costo de oportunidad del microempresario, quien sabe 

que el crédito más caro es el que no existe, tal como sucedía antes del desarrollo de estas instituciones.

Distribución sectorial del crédito

Casi el 70 por ciento de la cartera de las microfinanzas se concentra en comercio y servicios, lo 

cual es una representación casi  exacta de la  estructura de la  organización económica del país,  donde 

menos del 25 por ciento de las empresas desarrollan actividades productivas.    Pretender   que   los  

servicios    financieros  modifiquen  esa  estructura  e  induzcan  en  diferente  sentido  las  capacidades, 

apreciaciones, decisiones y riesgos de los microempresarios constituye un error.
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Distribución departamental del crédito

Como se observa en el gráfico 4, el departamento con el porcentaje más alto de crédito es La Paz 

con  el  34  por  ciento,  seguido  de  Santa  Cruz  y  Cochabamba;  en  conjunto,  estos  tres  departamentos 

representan casi el 80 por ciento del crédito a nivel nacional.

Gráfico Nº 4

PORCENTAJE DEL CRÉDITO POR DEPARTAMENTO

(A diciembre 2009)

     Fuente: Elaborado en base a información de ASOFIN.
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VIII. LA IMPORTANCIA DE LAS MICROFINANZAS Y LAS TASAS DE INTERÉS 

En  estos  últimos  años,  las  entidades  microfinancieras  (EIF)  han  venido  adquiriendo  mayor 

protagonismo en el sistema de intermediación financiera; de hecho, actualmente en Bolivia más del 50% 

de  los  clientes  de  crédito  del  sistema  regulado  pertenecen  precisamente  a  estas  entidades.  Ese  rol 

importante está vinculado al hecho que brindan apoyo financiero a unidades de negocio -micro, pequeñas 

y medianas empresas- que hasta antes de la creación de estas entidades tenían acceso muy limitado a 

recursos que les permitieran desarrollar sus emprendimientos.

Es bueno señalar que el modelo boliviano de financiamiento a las micro, empresas es reconocido a 

nivel  internacional,  por el  hecho que las entidades especializadas en microfinanzas han entendido las 

necesidades de su segmento de mercado meta y han adaptado su portafolio de productos para cubrir 

adecuadamente dichas necesidades. La tecnología microfinanciera ha sido diseñada de tal manera que se 

ajusta muy bien a la estrecha vinculación que existe entre el negocio y la economía familiar del micro 

empresario. Comprender este hecho, ha llevado a contribuir efectivamente a mejorar lo estándares de vida 

de la población, pues la correlación directa entre el crecimiento del negocio y la calidad de vida, posibilita 

que  los  resultados  de  un  desarrollo  de  las  actividades  microempresariales  se  manifieste  en  mejores 

condiciones de vida de los miembros de la familia,  con efectos positivos evidentes sobre el  bienestar 

económico social de la población en general.

En  sus  inicios  las  instituciones  de  mícrofinanzas  dependían  de  financiamientos  condicionales 

como donaciones o líneas de crédito nacionales o extranjeras; en la actualidad esto ha cambiado y los 

depósitos  del  público  constituyen  su  principal  fuente  de  fondeo,  superando  ampliamente  las  otras 

alternativas. Se ha logrado así, un éxito muy importante en la movilización de ahorros, especialmente los 

de pequeña escala.  Ello  ha posibilitado que los costos de  fondeo de las microfinancieras  disminuyan 

significativamente,  lo que a su vez ha incidido en una reducción de las tasas de interés  activas.  Este 
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beneficio ha sido mu/ bien recibido y aprovechado por los pequeños prestatarios y, lo más importante, está 

propiciando un mayor nivel de sostenibilidad del sistema como tal.

En este sentido, los depósitos del público que las entidades microfinancieras captan, registran un 

continuo aumento, dando así claras señales que los pequeños ahorristas cada vez tienen mayor confianza 

en  el  sistema  regulado,  más  precisamente  en  las  entidades  que  anteriormente  sólo  recurrían  para 

financiarse.

El grupo de visionarios que hace algunos años inició en el país pequeñas organizaciones de crédito 

jamás imaginaron el desarrollo que podría tener esta industria en el país. De hecho, ahora se puede hablar 

de  industria,  en  la  que  no  sólo  forman  parte  las  entidades  financieras  sino  también  otros  actores 

(organismo  regulador,  burós  de  información  crediticia,  agencias  calificadoras  de  riesgo,  etc.)  que 

desarrollando  actividades  en  forma  interrelacionada,  posibilitan  que  la  mayor  parte  de  la  población 

boliviana tenga acceso a servicios financieros.

Los servicios microfinancieros se han incrementado notablemente en los últimos años en el país; 

esto se refleja a través del significativo crecimiento que ha tenido la cobertura geográfica, lo que puede 

evidenciarse en el hecho que hoy en día estas instituciones se encuentran en muchos municipios del país 

que antes no contaban con esta clase de servicios financieros.

El  financiamiento  de  los  pequeños  emprendimientos  implica  el  uso  de  tecnologías  crediticias 

especializadas que se basan sobre todo en el conocimiento de sus clientes de manera directa, es decir, a 

través de visitas domiciliarias y de los negocios a objeto de investigar su moralidad además de establecer 

su capacidad de pago; en este sentido esta actividad se caracteriza por el uso intensivo de mano de obra y 

requiere de programas continuos de capacitación. Esto se justifica en el hecho de que la mayoría de estos 

clientes de las entidades microfinancieras son agentes económicos que desarrollan sus actividades en un 

ámbito no formal, o sea que no cuentan con registros contables sobre sus operaciones, por lo que el oficial 
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debe elaborar los estados financieros, flujo de caja y otros estados que ayuden a determinar su capacidad 

de pago.

Las características antes descritas inciden en el costo de otorgamiento de microcréditos e inciden 

en  su  tasa  de  interés.  La  aceptación  pública  de  una  tasa  suficientemente  alta  como para  permitir  la 

viabilidad de las microfinanzas demanda, entre otros aspectos, de un proceso educativo orientado hacia los 

clientes, para lo cual las entidades microfinancieras deben proporcionar mejor y mayor información a los 

clientes de crédito.

En  este  sentido,  la  Autoridad  Supervisora  del  Sistema  Financiero  (ASFI),  a  través  de  la 

reglamentación  emitida  promueve  la  transparencia  referente  a  los  contratos  suscritos  y  los  servicios 

financieros  recibidos,  enfatizando  el  derecho  de  los  clientes  y  usuarios  del  sistema  financiero  de 

informarse  sobre  las  condiciones  del  servicio  financiero  por  algún medio masivo previa la  firma del 

contrato  respectivo.  A  manera  de  ejemplo,  la  Reglamentación  de  tasas  de  interés,  establece  las 

características y contenidos mínimos que deben incluir los contratos de crédito, tales como:

a) El   monto   contratado,   especificando  los   cobros   que  la  entidad  financiera  realizará  en  el 

momento de efectuarse el desembolso.

b) El detalle de todos los cargos financieros que se aplicarán.

c) La modalidad de la tasa de interés nominal pactada (fija o variable).

d) La periodicidad y la forma de aplicar la Tasa de Referencia (TRe) para el reajuste en el caso de 

tasas variables.

e) La  tasa  periódica  y  la  correspondiente  Tasa  Efectiva- Activa al  Cliente. (TEAC).

De esta manera se ha buscado disminuir  la asimetría de información existente entre las entidades 

financieras y los clientes, generando asimismo, mayor transparencia dentro de la actividad crediticia.
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El reglamento antes referido, establece que las entidades están obligadas a publicar en pizarra 

además de la tasa de interés todas las comisiones y recargos que conlleva la operación. Por medio de esta 

reglamentación las EIF quedan obligadas a facilitar a los clientes, por escrito, al momento de cotizar un 

crédito,  información  que  exprese  con  claridad  las  condiciones  de  la  operación.  Este  hecho  permite 

comparar a un demandante de créditos, entre las diferentes alternativas de financiamiento, esto favorece 

principalmente a los microempresarios que no cuentan con suficiente cultura financiera.

También debe mencionarse que el retorno que obtiene un micro prestatario con el crédito obtenido 

está por encima de la tasa de interés que tiene que pagar en una entidad microfinanciera, los bajos niveles 

de morosidad indican que la rentabilidad de las micro y pequeñas empresas son superiores a su costo de 

capital.

En este sentido, también el nivel de mora que actualmente registran las entidades microfinancieras 

demuestra que las entidades han logrado concientizar a sus clientes sobre la importancia de cumplir con 

sus obligaciones y han sabido crear una buena cultura de pago en ellos. Por su parte, los clientes de las 

entidades microfinancieras valoran en gran medida el poder disponer de financiamiento para, llevar a cabo 

su actividad y de la "confianza" que ha depositado en cada uno de ellos la entidad financiera. Este logro ha 

implicado un duro trabajo y muchos años de esfuerzo para las entidades microfinancieras.

Otorgar créditos en pequeña escala requiere consideraciones que van más allá de la intermediación 

tradicional,  ya  que implica  la  aplicación  de  tecnologías  crediticias  especialmente  diseñadas  para  este 

segmento de mercado, las cuales han sido mejoradas y ajustadas a través de años de experiencia por parte 

del conjunto de entidades microfinancieras. Precisamente uno de los principales activos que tienen estas 

entidades es el  "know how" desarrollado a lo largo de su existencia institucional,  lo que les  permite 

ofrecer servicios financieros diversificados pero a la vez sostenibles en el tiempo.

Las  entidades  microfinancieras  están  contribuyendo  en  el  desarrollo  de  la  economía  del  país, 

asegurando servicios financieros con una amplia cobertura a nivel nacional y con tasas de interés activas 
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cada vez menores. Bolivia es uno de los países de mayor oferta de servicios financieros, cubriendo las 

entidades financieras adecuadamente la demanda de crédito; de hecho, en nuestro país se puede obtener un 

crédito en el sistema financiero regulado de hasta cien dólares. Sin embargo, aún quedan muchos retos que 

las entidades del sector microfinanciero deben enfrentar, por ejemplo, incrementar la oferta crediticia en 

áreas rurales.  Indudablemente que la madurez adquirida hasta el  momento, posibilitará que el sistema 

microfinanciero vaya encontrando las mejores alternativas de solución para estos retos.

8.1 Perspectivas 

Existen para el futuro retos y tareas que deben ser asumidos por la industria microfinanciera en su 

conjunto; las entidades de microfinanzas deberán seguir velando por el mantenimiento y la profundización 

de la cultura de pago como un principio central de la existencia de la misma industria y seguir trabajando 

en formas que hagan más eficientes sus operaciones, de manera que todo ello se manifieste en mejores 

posibilidades para incidir sobre una menor tasa de interés para sus clientes.

Si bien la experiencia en Bolivia permite apreciar que los microprestatarios valoran más tener 

acceso a préstamos, incluso a cambio de pagar tasas de interés elevadas, antes que vivir marginados del 

sistema financiero,  no por ello las entidades deben renunciar a continuar explorando posibilidades de 

disminuir sus tasas actuales. Las cifras que registran las IMF permiten concluir que existen aspectos sobre 

los cuales las entidades pueden seguir trabajando para lograr mayores niveles de eficiencia.

Dependiendo de las características particulares de cada entidad, algunas deberían realizar ajustes a 

su  estructura  de  pasivos  para  disminuir  sus  costos  financieros;  otras  requieren  la  implementación  de 

mejores tecnologías para automatizar parte de los procesos, e incidir en una disminución de sus gastos 

administrativos; también se aprecian entidades que pueden obtener mejoras importantes en el control de la 

morosidad. En fin, es posible que cada entidad, independientemente, de las áreas que requieran de ajustes, 

contribuyan a una disminución efectiva de las tasas de interés.
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El Estado, por su parte, debería mantener una línea de política que incentive el crecimiento de las 

microfinanzas y aumente  la  cobertura  de  los  servicios financieros,  comprendiendo las  distorsiones  al 

mercado y evitando la repetición de prácticas que en el pasado debilitaron la consolidación de la cultura 

de pago de los prestatarios y, menos, alentar mecanismos de control de tasas. El Estado debe velar, en 

última instancia, por preservar la sostenibilidad del sistema microfinanciero, para así asegurar que estas 

instituciones puedan continuar cumpliendo su importante rol en la estrategia de lucha contra la pobreza.

Con relación al mercado, el desarrollo actual de la industria microfinanciera en Bolivia, refleja un 

mercado fragmentado que ha dado lugar a una menor intensidad de las presiones competitivas; todavía se 

observa  la  convivencia  de  entidades  con  tasas  de  interés  muy  altas  (que  ofrecen  agresivamente  sus 

préstamos sin revelar sus costos efectivos), producto de sus bajos niveles de eficiencia. Se espera que en 

corto tiempo esta situación cambie,  y estas  entidades encaren los ajustes necesarios que  les  permitan 

alcanzar  niveles  de  competitividad  comparables  con  las  entidades  líderes.  De  lo  contrario  se  verían 

presionadas por el mercado a abandonar la industria,

Con la maduración del mercado los productos tenderán a ser más homogéneos y sustitutivos entre 

sí, debilitándose las barreras que dificultan la movilización de clientes entre distintas entidades. Esto se 

constituirá en una mayor presión competitiva que podrá incidir favorablemente en la disminución de tasas.

Entonces, podría esperarse que ingresando al mercado en una tercera etapa de evolución, la mayor 

competencia determinaría una reducción de las tasas de interés y, probablemente, la salida de aquellas 

IMF menos eficientes. Por ello, no debería resultar utópico pensar que se llegaría a una situación óptima 

de mercado, quizá con un menor número de IMF, pero que ofertarían más eficientemente sus servicios. 

Esto  a  su  vez,  podría  significar  que  el  producto  tendería  a  ser  homogéneo,  cuyo precio  estaría  muy 

próximo al punto en que el ingreso marginal se igualaría con el costo marginal, reduciéndose a su mínima 

expresión los beneficios extraordinarios.

8.2 Impacto del Microcrédito sobre la pobreza 
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Microcrédito  significa  proveer  a  familias  pobres  de  pequeños  préstamos  para  ayudarlos  a 

comenzar o expandir un negocio pequeño. El cliente típico de un programa de microcrédito es aquella 

persona de bajo nivel de ingresos que no tiene acceso a instituciones financieras formales. Generalmente 

son personas que no trabajan en relación de dependencia, sino de forma independiente.

Se indica a las personas interesadas que formen grupos de entre 3 y 5 emprendedores de manera 

de que cada uno garantice que el otro va a pagar. Es decir, si un emprendedor del grupo no paga su cuota 

los  demás deberán hacerlo.  La principal  motivación por repagar su microcrédito o el  la  deuda de su 

compañero está en la posibilidad de recibir un nuevo microcrédito. Comienza recibiendo su microcrédito 

un emprendedor y a medida que este repaga recibe otra persona del grupo. Se crea así una presión entre 

los pares que ayuda a disminuir la tasa de incobrabilidad o de atraso. Esto es lo que se denomina un grupo 

solidario. Los grupos se reúnen semanalmente para realizar el pago de sus cuotas y analizar los planes de 

negocio de cada uno de sus miembros. Los grupos están formados principalmente por mujeres porque 

generalmente son más pobres que los hombres y es más común que gasten sus ingresos en el bienestar de 

los hijos.

A través del microcrédito se ayuda a la gente pobre a desarrollar un negocio viable, aumentar su 

ingreso y reducir su vulnerabilidad a shocks externos. Se fortalece la seguridad de cada persona en si 

misma y en su trabajo para salir adelante.

El microcrédito funciona mejor que cualquier otro tipo de asistencia social por dos razones: a) 

fomenta la iniciativa antes que la dependencia, y b) un programa de microcrédito bien administrado puede 

ser auto-sustentable.

El microcrédito es una ayuda directa para los pobres, crea trabajos en los pueblos, y ayuda a las 

mujeres a desarrollar confianza en si mismas e independizarse. En definitiva, el microcrédito ha probado 

ser una herramienta efectiva para reducir la pobreza.
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Brindar servicios financieros a gente que se encuentra por debajo de la línea de la pobreza es 

bastante caro, especialmente en relación al tamaño de la transacción que implica. Otorgar un préstamo por 

$us.  100,  requiere  igual  personal  y  recursos  que  uno  de  $us.  2000  (evaluación,  visita  a  la  casa, 

seguimiento cobranza). Se incrementan así los costos de transacción por unidad. Por tanto el costo de 

transacción se mantiene fijo y obliga a cobrar una tasa de interés mayor para créditos de menor tamaño 

para cubrir los gastos administrativos. Las instituciones en la industria podrían subsidiar los préstamos 

para reducir la carga de la gente pobre,  pero los programas pasarían a depender permanentemente de 

subsidios. De todas formas se observa que los clientes de los programas de microcrédito están dispuestos a 

pagar "altas" tasas de interés a cambio de tener un acceso continuo en el largo plazo al crédito. Muchas 

veces los retornos que reciben por sus inversiones son mayores al interés que deben pagar.

Se  han  realizado  un  gran  número  de  estudios  sobre  el  microcrédito,  y  sostienen  de  forma 

abrumadora  como  beneficio  directo  del  microcrédito  un  aumento  en  los  niveles  de  ingreso  de  los 

microemprendedores y una disminución en la vulnerabilidad de estos a los shocks externos. Sin embargo, 

pocos proveen evidencia sobre el impacto que pudo haber tenido y tiene el microcrédito en la salud, la 

asistencia a clase y la nutrición. De todas formas existen ejemplos positivos en este sentido, aunque aún 

no cuan tincados 

8.3 Destinatarios de los Microcréditos 

Son los pobres no bancarizados de Bolivia, el país más pobre después de Haití, porque no reúnen 

las  condiciones para acceder a servicios bancarios.   La definición de pobreza la  tomamos del  Banco 

Mundial que en sus informes últimos (2009 - 2010) revela que hay 2500 millones de personas (el 40% de 

la población mundial) que vive con menos de dos dólares al día. 

Los destinatarios de los microcréditos en Bolivia son los microemprendedores, es decir, personas 

con  pequeños  negocios;  habitualmente  en  la  economía  informal,  artesanos,  pequeñas  manufacturas, 

vendedores de la calle y mercados, pequeños agricultores y otros. 
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En Bolivia hay $us. 2.600 millones prestados en microcrédito (según ASOFIN), es el 13% del 

Producto Interno  Bruto  (PIB).  Ningún país  tiene  una industria  con  este  porcentaje.  Esto  significa  un 

millón y medio de proyectos de microempresas, de ideas, emprendimientos, iniciativas que necesitaban 

$us. 200, para iniciar su negocio y hoy son negocios en marcha. A algunos no les fue bien, pero otros están 

en pleno desarrollo.

El crecimiento del número de clientes de microcrédito (Fondos Financieros Privados y Bancos 

especializados en Microfinanzas), es excepcional a febrero de 2011, contaban con 568.328 clientes que 

representaban el 57% del total del sistema financiero (ver gráfico Nº 1, pag. 60 del presente Proyecto de 

Grado).
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IX. PROPUESTA

Al desarrollar  el  presente Proyecto de Grado  sobre los factores determinantes de las Tasas de 

Interés en las Políticas de Microcredito de las Instituciones de Microfínanzas, expresadas en la presente 

investigación, se ha llegado a formular las siguientes propuestas:

1   Fortalecer e incentivar la tecnología microcrediticia

El desarrollo de las microfinanzas en Bolivia, ha viabilizado el surgimiento de instituciones con 

variadas innovaciones tecnológicas, lo que ha permitido reducir costos de transacciones de los clientes y 

de las instituciones de microfinanzas. Estas tecnologías microcrediticias deben optimizarse y potenciarse, 

para abaratar gradualmente las tasas de interés.

2  Las Tasas de Interés Activas en las microfinanzas

En  gran  medida  los  tipos  de  interés  que  se  fijan  no  tratan  de  proporcionar  una  rentabilidad 

excesiva para las instituciones de microfínanzas, sino se trata de garantizar la sostenibilidad del programa. 

En todo caso, el objetivo de la sostenibilidad debe quedar subordinado al servicio de los microprestatarios.

3  Los costos de operación y de transacción en las microfinanzas

Las tasas de interés cubren los costos de operación y de transacción, que en muchos casos son 

muy elevados. Sin embargo, muchos clientes están, a menudo, lejos de los núcleos urbanos. Las visitas a 

los  mismos son  frecuentes,  y  las  reuniones  largas;  los  costos  administrativos  (de  estudio  y  decisión, 

monitorización y ejecución), no son inferiores a los de una entidad financiera tradicional, pero la cuantía 

de los créditos es muy reducida, de modo que difícilmente se cubren los indicados costos.

4  La eficiencia de las instituciones de microfínanzas

Aunque las tasas de interés del microcrédito pueden ser altas, las operaciones ineficientes pueden 

hacerlas más altas de lo necesario. Los costos administrativos de muchas instituciones, como Banco Sol, 
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Banco FIE,  ECO FUTURO, tienen  una tendencia  a  disminuir,  por  la  competencia,  la  eficiencia  y  la 

experiencia acumulada.

5  Mejorar la evaluación automatizada de los créditos

La falta  de historial  de los  clientes potenciales,  en algunos casos,  dificulta el  uso de técnicas 

conocidas por los bancos comerciales y más eficientes, como la evaluación (scoring) automatizada de los 

créditos. Además, las estructuras administrativas de bastantes entidades no son adecuadas para minimizar 

los costos de operación, de modo que su eficiencia puede ser muy frágil, sobre todo en las entidades 

pequeñas. Estas debilidades deben ser superadas para avanzar en el plano del desarrollo.

6  Estimular la competencia en las instituciones

La competencia entre las instituciones de microfínanzas permitió en el mercado de microcrédito, 

una disminución de las tasas de interés efectivas cobradas por estas organizaciones. De una tasa promedio 

de 61 por ciento de la década del 90 disminuyo a un promedio de 22 por ciento anual en la década del 

2000.

Es importante estimular la competencia entre las instituciones especializadas de microcrédito, por 

que esta se traducirá en la reducción de los costos de transacciones, en la reducción de la administración 

de las carteras de crédito y un buen manejo del riesgo crediticio.

7  Maduración del mercado del microcrédito

Conforme evolucione y madure el mercado del microcrédito en el país, los costos administrativos 

pueden disminuir, y de esta  manera pueden bajar las tasas de interés. De este modo los beneficiarios 

directos serán los microprestatarios.

8  Techos para las tasas de interés en las microfínanzas

En muchos países se establecen techos para las tasas de interés, bajo el supuesto de que se deben 

proteger a los microprestatarios. A pesar de las buenas intenciones, la fijación de dichos techos puede ser 
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contraproducente, porque esta medida perjudicaría a los sectores sociales más vulnerables. Dificultaría la 

creación  de  nuevas  instituciones  de  microfinanciamiento,  y,  a  las  existentes  les  costaría  seguir 

funcionando.

9  Divulgación pública del costo de los microprestamos

La divulgación pública del costo de los préstamos puede permitir a los prestatarios comparar las 

condiciones de los préstamos. De igual modo puede fomentar la competencia entre las instituciones y 

obligar  a  estos  últimos  a  ser  más  eficientes  para  mantenerse  en  el  mercado.  Todas  las  instituciones 

deberían ser  capaces y estar  dispuestas a  dar a  conocer las tasas de interés  y las  condiciones de sus 

préstamos a los clientes

10 El riesgo en el microcrédito

Es  evidente  que  el  riesgo  está  latente  en  las  operaciones  crediticias  de  las  entidades  de 

microfinanzas.  Las  tasas  de  interés  reflejan  en  gran  medida  los  costos  estructurales  de  proveer  los 

servicios financieros a este sector.

Sin embargo en Bolivia,  la reducción del costo administrativo, la expansión del mercado y el 

aumento de la eficiencia, ha permitido el abaratamiento del crédito.
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X. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Como resultado de la investigación del presente Proyecto de Grado, se ha llegado a las siguientes 

conclusiones y recomendaciones:

10.1 Conclusiones

1. Las tasas de interés se han convertido en un tema de vital importancia en las microfinanzas. El 

desconocimiento  de  los  elementos  o  factores  que  determinan  las  tasas  de  interés  en  el 

microcrédito, por lo general lleva a cuestionar porqué dichas tasas son mayores a las de la banca 

comercial o a creer que la industria microfinanciera puede estar actuando abusivamente. Incluso se 

llega al extremo de pensar que el gobierno debería considerar la posibilidad de aplicar medidas de 

control de tasas o fijar límites máximos.

2. Las tasas del microcrédito son altas porque los costos que deben cubrir son también elevados. Los 

gastos administrativos de préstamos pequeños son mayores debido a varias razones, entre ellas, el 

intensivo uso de mano de obra y menor tecnología, para atender a un gran número de clientes; 

costos de aprendizaje y programas de capacitación que demandan importante cantidad de recursos. 

Los costos financieros igualmente son elevados, por las limitaciones de su estructura de fondeo. El 

bajo nivel de generación de otros ingresos operativos y el menor aprovechamiento de economía de 

escala,  son  también  elementos  que  inciden  desafavorablemente  sobre  las  tasas  de  interés.  La 

escasa  o  nula  utilización  de  garantías  hipotecarias,  la  necesidad  de  generar  una  rentabilidad 

adecuada que asegure un sano crecimiento y la autosostenibílidad del sistema, completan este 

conjunto de factores que determinan las altas de interés en las microfinanzas.

3. Por tanto,  el  microcrédito  necesita  una  alta  tasa  de interés;  la  aceptación  pública  de una tasa 

suficientemente alta como para permitir la viabilidad de las microfinanzas demanda, entre otros 

aspectos, la educación concertada de los clientes que obtienen estos préstamos, pero también el 

buen  entendimiento  de  las  autoridades  gubernamentales  responsables  de  la  elaboración  de 
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políticas sobre el sector financiero. Se debe tener sumo cuidado con no llevar la discusión de la 

problemática de las tasas de interés a un escenario estrictamente político.

4. La  experiencia  boliviana  muestra  que  uno  de  los  pilares  fundamentales  de  la  industria 

microfinanciera  es  que  debe  estar  constituida  por  intermediarios  que  sean  autosostenibles  y 

cuenten  con  un  adecuado  manejo  del  riesgo  crediticio,  desde  la  perspectiva  de  sus  propias 

estrategias institucionales. Esta estructura le ha permitido al sistema microfinanciero boliviano, 

incrementar  notablemente  su  radio  de  cobertura;  el  significativo  crecimiento  del  mercado  ha 

posibilitado ampliar la cobertura geográfica de los servicios de microfinanzas, llegando a cubrir 

necesidades de muchos municipios alejados que antes no contaban con servicios financieros.

5. La sostenibilidad de las entidades microfinancieras -en el largo plazo- está muy vinculada a la 

rentabilidad. Las entidades, sin embargo, deben revisar sus políticas, objetivos y metas, para no 

afectar a su propio mercado cobrándoles precios exagerados. Esto implica definir políticas de tasa 

de interés apropiadas a las condiciones de sus clientes, en un entorno ciertamente complicado, 

pero  que  haga  posible  lograr  la  rentabilidad  necesaria  que  promueva  un  crecimiento  sano  y 

sostenible del sistema. Cuando las instituciones subsidian el costo de los fondos a clientes de bajos 

ingresos a costa de los pequeños ahorradores o de entidades donantes, crean incentivos adversos y 

estimulan  el  uso  ineficiente  del  capital  y,  lo  que  es  peor,  atentan  contra  su  propia 

autosostenibilidad.

6. Si  el  gobierno  asumiera  el  control  de  las  tasas  de  interés  sobre  el  microcrédito,  debido  a 

consideraciones políticas o por presiones, sería imposible definir una tasa de interés óptima en un 

nivel  suficientemente  razonable  como  para  que  el  sector  microfinanciero  se  desarrolle 

sosteniblemente. Un bajo nivel de tasas podría restringir el normal desarrollo de las actividades 

microfinancieras, con el peligro de provocar su desaparición en el largo plazo y excluir del acceso 

al crédito a muchos segmentos de la población pobre.
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7. Son las propias IMFs las que podrían posibilitar una mayor reducción de los niveles actuales de 

tasas.  Debería  ser,  en  consecuencia,  un  postulado  y  una  premisa  básica  de  las  entidades  no 

descansar en el  propósito de continuar desplegando esfuerzos para encontrar fórmulas que les 

permita seguir disminuyendo sus tasas de interés.

8. Amplios  sectores  de  la  población  de  escasos  recursos  han  estado  excluidos  del  acceso  a  los 

servicios financieros. Han logrado obtenerlos en términos y condiciones cada vez más favorables. 

Se  trata  de  un  proceso  de  abaratamiento  gradual  del  crédito,  no  dirigido  por  el  estado,  sino 

resultado  de  la  permanente  innovación  de  los  factores  determinantes  de  las  tasas  de  interés, 

vinculada a un compromiso con su misión.

9. La tendencia de los últimos dos años deja entrever que se avecinan tiempos delicados para la 

industria microfinanciera. Los requisitos de constitución de reservas se han endurecido y se han 

impuesto mayores limites para honorarios y comisiones, lo cual afecta especialmente a los FFP. 

Asimismo, un banco estatal de segundo piso, ofrece préstamos subvencionados (3% anual), a los 

bancos que acepten realizar préstamos al 6%. Sin embargo, son pocas las instituciones financieras 

que han aceptado esta modalidad de financiamiento,  dada su dificultad para operar de manera 

rentable con dichas condiciones. .

10.2 Recomendaciones 

1. En nuestro país, un objetivo de la política social es la inclusión de segmentos postergados de la 

población. En sus logros de profundidad de la cobertura, la expansión de las microfinanzas ha sido 

un instrumento de inclusión. 

2. Evidentemente el  microcrédito  es  un servicio  a  los  sectores  más  vulnerables  de la  población. 

Mientras menos caros sean esos servicios, mayor será el acceso y la diversificación de los actores; 

por lo que tienen como desafío inmediato mayor eficiencia y crecimiento.
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3. Por lo anotado, es un reto para las instituciones de microfinanzas, cubrir los costos operativos, y 

posibilitar que estos costos sean eficientes para reducir las tasas de interés activas y de este modo 

favorecer a los microprestatarios. 

4. Si  bien  en  sus  inicios  las  instituciones  de  microfinanzas  dependían  de  financiamiento 

condicionales, como donaciones o líneas de crédito nacionales o extranjeras; en la actualidad esto 

ha cambiado, y los depósitos del público constituyen su principal fuente de fondos, superando 

ampliamente las otras alternativas. Se ha logrado así, un éxito muy importante en la movilización 

de ahorros, especialmente los de pequeña escala. Ello ha posibilitado que los costos de fondeo de 

las microfinancieras disminuyan significativamente, lo que a su vez ha incidido en una reducción 

de las tasas de interés activas. Este beneficio ha sido muy bien aprovechado por los pequeños 

prestatarios y, lo más importante, está propiciando un mayor nivel de sostenibilidad del sistema.  

5. Esta  percepción  sobre  los  Factores  Determinantes  de  las  Tazas  Interés  en  las  Políticas  de 

Microcrédito de las Instituciones de Microfinanzas, expresado en las presentes recomendaciones, 

debe  ser  analizada  por  los  destinarios  por  los  microcréditos.  Los  Pequeños  y  Medianos 

empresarios  (PYMES),  los  trabajadores  por cuenta  propia,  los  informales de la  economía,  los 

emprendedores  y los graduados de la carrera de auditoría que trabajan como oficiales de crédito 

en las instituciones de microfinanzas
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XII. GLOSARIO 

- A - 

Acción de goce

La que se entrega a un socio para compensar aportes de servicio.

Acción

Título de propiedad de carácter negociable representativo de una parte alícuota del patrimonio de una 

sociedad o empresa.

Accionista

Es aquella persona propietaria  de acciones y poseedor del  título que las  representa,  quien además se 

encuentra debidamente inscrito en el libro de registro de accionistas de la respectiva sociedad emisora.

Acreedor garantizado

Acreedor dueño de obligaciones de deuda garantizadas por activos en prenda.

Activo corriente

Son los recursos que se pueden convertir en efectivo, vender o consumir durante un ciclo normal  de 

operaciones contables correspondientes a un año.

Activo financiero

Cualquier título de contenido patrimonial, crediticio o representativo de mercancías.

Activo monetario
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Activo denominado en términos monetarios o con un valor nominal (efectivo, cuentas por cobrar, bonos, 

etc.). Los activos no monetarios (fijos) incluyen terrenos, edificios y equipo.

Activo

Representa los bienes y derechos de la empresa.

Actual

El activo real o financiero en que se basa un contrato de futuros. También llamado "cash" o "physicals".

Administrador fiduciario

Persona o institución que conserva y administra una suma de dinero o una propiedad por cuenta de un 

individuo, grupo u organización.

Ahorro financiero

Conjunto de activos rentables emitidos, tanto por el sistema financiero como por el Gobierno, que han 

sido acumulados a través del tiempo.

Ahorro

Parte del ingreso (nacional, familiar o personal) que no se destina a la compra de bienes de consumo.

Allonge

Tira de papel anexa a un conocimiento de embarque, aceptación o carta, que provee espacio para endosos 

adicionales cuando el dorso del documento está cubierta de nombres.

Análisis financiero
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Es un conjunto de principios, técnicos y procedimientos que se utilizan para transformar la información 

reflejada  en  los  estados  financieros,  en  información  procesada,  utilizable  para  la  toma de  decisiones 

económicas.
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Apalancamiento financiero

Nivel de financiación de una actividad comercial con préstamos con respecto al patrimonio neto, es decir 

el endeudamiento de una empresa con respecto a su estructura de capital.

Arrendamiento financiero

Contrato por el cual un inversor no adquiere un producto él mismo sino que adquiere su disfrute para su 

propio uso contra el pago de un alquiler mensual a una sociedad de arrendamiento financiero que es la 

propietaria del producto.

ASFI

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia (ASFI), es una institución técnica de 

derecho público y con jurisdicción en todo el territorio nacional, encargado de regular y supervisar 

a todas las entidades que realizan actividades de intermediación financiera, de valores y seguros.

Asignación general

Cesión de la totalidad de los créditos presentes y futuros del deudor a terceros.

Asociación comunal

Grupos de clientes de 18 a 28 integrantes cada uno que reciben los servicios integrados de un IMF.

ASOFIN

Asociación  de  Entidades  Financieras  especializadas  en  microfinanzas,  creada  en  1999.  Esta 

constituida como una asociación civil, gremial, sin fines de lucro y de derecho privado. Es la máxima 

entidad de representación nacional del sector de las microfinanzas reguladas de Bolivia.
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Auditoridad para pagar

Autorización,  por  lo  general  de  un  banco  a  un  vendedor,  para  adquirir,  con  y  sin  recursos,  letras, 

documentos y/o bienes hasta un monto estipulado.

Autosuficiencia operativa

Medida de eficiencia financiera igual  al  total  de ingresos operativos dividido entre  el  total  de gastos 

administrativos y financieros.

-B-

Banca comunal

Metodología  crediticia  en  que  los  clientes  forman  grupos  de  entre  10  a  30  individuos  que  son 

autónomamente responsables por el liderazgo, estatutos, contabilidad, gestión de fondos y supervisión de 

préstamos.

Banco Central de Bolivia

Es la principal institución financiera de Bolivia con sede en la ciudad de La Paz.

Banco de desarrollo

Organismo de crédito que brinda asistencia financiera para promover la actividad industrial y financiera 

de un país. Los bancos de desarrollo operan principalmente en países en desarrollo.

Buró de crédito

Agencia  que contiene información sobre  el  historial  crediticio  de los  consumidores de modo que los 

acreedores puedan tomar decisiones sobre otorgamiento de préstamos.

Banco hipotecario
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Estas instituciones se diferencian de los comerciales por que exigen propiedad raíz como garantía de los 

créditos que otorgan.

Banco remitente

Banco al  que se solicita  encargarse de los  cobros.  El  banco remitente a  su vez da órdenes al  banco 

cobrador.

-C-

Calendario de reembolsos

Documento que contiene la programación de los pagos de un crédito, de acuerdo con las fechas de su 

vencimiento, en un ejercicio fiscal determinado.

Caja de ahorros

Banco que cuya actividad principal consiste en aceptar depósitos que producen intereses.

Capacidad de endeudamiento

Magnitud que representa el importe total de recursos que una persona puede tomar prestados sin altas 

probabilidades incurrir en insolvencia o iliquidez.

Capital circulante

Diferencia entre el activo y el pasivo circulante de una sociedad.

Capital de riesgo

Inversión en nuevas actividades comerciales, con grandes posibilidades de crecimiento y con un alto nivel 

riesgo que limita su acceso a los mercados de capitales.

Capital pagado        
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Es  la  parte  del  capital  suscrito  que  los  accionistas  de  la  empresa  han  pagado completamente,  y  por 

consiguiente ha entrado en las arcas de la empresa.

Capital social

Monto de capital accionario de una empresa, en valor a la par, que ha sido suscrito por los accionistas.

Capitalización        

Reinversión  o  reaplicación  de  los  resultados,  utilidades  o  reservas,  al  patrimonio  de  la  empresa. 

Ampliación del capital pagado mediante nuevas emisiones de acciones.

Capitalizar        

Fijar el capital que corresponde a determinado rendimiento o interés.

Cargo fijo        

Garantía entregada por un prestatario a un prestamista que consiste en un derecho sobre determinados 

activos en caso de no pago.

Cartel        

Acuerdo entre empresas o países para limitar la competencia.

Cartera        

Posesión de títulos  por un individuo o por una institución.  La cartera puede incluir  bonos,  acciones, 

certificados de depósitos bancarios, oro, entre otros.

Central de riesgos        
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Servicio consistente con el análisis de la información suministrada por las entidades de crédito sobre los 

riesgos  bancarios  asumidos por personas  o empresas,  con objeto  de  identificar  a  los  prestatarios  que 

puedan originar problemas de reembolso.

Clasificadores de riesgo        

Empresa dedicada a analizar la solvencia financiera de las entidades y compañías importantes.

Colateral        

Característica de determinado tipo de riesgos en operaciones crediticias, referida a aquellos que no afectan 

directamente al buen fin de la operación.

Consolidación de deuda

Conversión de las deudas pendientes acorto plazo en deudas a largo plazo.

Contrato        

Acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer, alguna cosa.        

Cooperativa de crédito        

Institución sin fines de lucro cuyos socios son sus propietarios y administradores. Los socios juntan sus 

fondos para hacerse préstamos entre sí. El directorio voluntario que administra cada cooperativa de crédito 

es elegido por los socios.

Costo de producción        

Costos totales de las materias primas, los componentes y otros insumos empleados en la producción de 

bienes que comprenden la asignación adecuada para los gastos administrativos y de venta generales.

Costo de oportunidad del capital        
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Beneficio esperado que precede la inversión de fondos en un proyecto más que en valores financieros con 

un nivel de riesgo comparable.

Costo de transacción        

Tiempo, esfuerzos y gastos necesarios para transferir un activo del vendedor al comprador.

Costo en moneda nacional        

Costos incurridos por el proveedor en el país del comprador por bienes y servicios de origen nacional, 

necesarios para llevar a cabo el contrato de ventas de exportación.

Crédito escalonado        

Proceso por el cual los prestatarios que pagan sus préstamos a tiempo califican para préstamos cada vez 

más grandes.

Crédito al consumo        

Crédito otorgado por una empresa a sus clientes para la adquisición de bienes y servicios.

Crédito grupal        

Mecanismo crediticio que permite a un grupo de individuos roporcionar garantías o avales a través de un 

compromiso grupal de pago.

Crédito financiero        

Préstamo bancario otorgado a prestatarios locales o extranjeros por un monto y un plazo fijos y cuyo uso 

no se destina a una transacción comercial determinada.

Crédito para compras a plazos        

Préstamo que se reembolsa en una serie de pagos regulares e idénticos.
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Crédito para activos fijos        

Producto microfinanciero en que los préstamos se desembolsan expresamente con el propósito de adquirir 

activos fijos, que ayudan en el volumen de producción y el ingreso.

Crédito sindicado        

Crédito  o  préstamo otorgado  por  un  grupo  de  bancos,  generalmente  porque  el  monto  es  demasiado 

elevado para un sólo banco.

Cuenta corriente        

Contrato bancario en virtud del cual el cliente deposita un dinero en una cuenta a cambio de tener plena 

disponibilidad del mismo.
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-D-

Depósitos

En el balance de situación de una compañía, fondos recibidos de clientes o bancos.

Depósito a plazo

Depósito mantenido en una institución bancaria por una persona o empresa y del que no puede disponerse 

hasta después de transcurrido un período de tiempo o bien después de notificar, con el preaviso fijado, la 

intención de retirarlo.

Derecho especial de giro

Unidad de cuenta que distribuye el Fondo Monetario Internacional a sus miembros en proporción a sus 

cuotas y que forman parte de las reservas de un país. Asimismo, los préstamos que hace el FMI incluyen 

DEG.

Desembolso

Término utilizado en contabilidad y finanzas para referirse al pago en efectivo.

Desinversión

Reducción de la cantidad de inversiones en curso, a veces mediante la venta de activos.

Deuda

Cantidad de dinero o bienes que una persona, empresa o país debe a otra y que constituyen obligaciones 

que se deben saldar en un plazo determinado.

Deuda a corto plazo

Obligaciones de pago con vencimiento inferior al año.
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Deuda a largo plazo

En el caso de un banco de desarrollo, se trata de las obligaciones (tales como créditos y bonos) con un 

vencimiento superior a cinco años a partir de la fecha de emisión.        

Deuda consolidada

Deuda a largo plazo de una entidad pública (por ejemplo, emisión de bonos).

-E-

Economía

Administración recta y prudente de los bienes.  Riqueza pública,  conjunto de ejercicios y de intereses 

económicos.

Emisor

Entidad que se encuentra obligada por un instrumento de deuda u otro instrumento financiero.

Empréstito

Préstamo que toma el Estado o una corporación o empresa, especialmente cuando está representado por 

títulos negociables o al portador.

Empresa conjunta

Empresa comercial de dos o más firmas u organizaciones que comparten la propiedad y el control de las 

actividades de la empresa.

Evaluación de crédito
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También  llamada  diagnóstico  o  acreditación.  Las  evaluaciones  abarcan  valoraciones  instrumentales, 

ejercicios de calificación y otras actividades que pueden determinar el desempeño de una institución en 

términos financieros, operativos y gerenciales.

 

-F-

Falta de pago

Rechazo de un giro o inobservancia del pago al vencimiento.

Financiación

Obtención o suministro de dinero o crédito destinado al comercio o a inversiones.

Finanzas empresariales

Transacciones financieras llevadas a cabo por una empresa.

Fondos 

Efectivo u otros activos fácilmente  convertibles  en efectivo y que se han reservado para un objetivo 

particular, tal como el fondo de pensiones de una empresa.

Futuros
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Tipo  de  derivado,  representado  por  la  compra  o  venta  de  una  cantidad  convenida  de  un  activo 

determinado, entregada en una fecha acordada y a un precio previamente fijado.

-G-

Ganancia(s)

El término inglés "earnings" en un contexto de contabilidad se refiere al monto de los ingresos (por lo 

general anuales) disponibles para los titulares de acciones ordinarias, es decir, los beneficios disponibles 

una vez deducidos todos los gastos.

 Garantía 

Acuerdo contractual que protege al portador de la garantía en caso de incumplimiento o quiebra de un 

tercero.

Gastos de inversión

Gastos en activos fijos a largo plazo, tales como instalaciones y equipo.        

Gastos de transporte

Corresponde a los costos directos en los que se incurre para realizar viajes internos o externos a una 

determinada  región.  Entre  estos  se  puede  mencionar:  tiquetes  de  avión,  combustible  y  alquiler  de 

vehículos.

Gobernanza

Proceso por el cual un consejo directivo, a través de la gerencia, guía a una institución en el cumplimiento 

de su misión corporativa y protege sus activos.

Grupo solidario
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Véase crédito grupal.

-H-

Hipoteca

Transferencia escrita del título de propiedad, y no de posesión, de un bien raíz para garantizar el pago de 

una deuda o el cumplimiento de una obligación.

-I-

Indices

Un indicador que tiene por objeto medir las variaciones de un fenómeno económico o de otro orden 

referido a un valor que se toma como base en un momento dado.        

Inflación

Mide el crecimiento del nivel general de precios de la economía.

Incumplimiento

Dejar de hacer el pago puntual de intereses o principal de un préstamo, o en general de cumplir con los 

términos de un préstamo.

Ingresos brutos

Ingreso antes de deducirse los impuestos.

Ingresos netos

Ingresos después de impuestos.
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Institución

Establecimiento, empresa o persona moral fundada con aspiraciones de permanencia cuyos intereses son 

independientes de los de las personas físicas que la integran.

Institución financiera no bancaria (IFNB)

Institución financiera sin licencia bancaria que por lo tanto no puede aceptar depósitos del público.

Institución microfinanciera (IMF)

Institución financiera que puede ser una organización sin fines de lucro, institución financiera regulada o 

banco comercial que proporciona productos y servicios microfinancieros a clientes de bajos ingresos.        

Interés

Provecho, utilidad y ganancia. Lucro producido por el capital. Valor que en sí tiene una cosa.

Interés compuesto

Utilidad del capital invertido más la capitalización o reinversión periódica de los intereses.

Interés simple

Ganancia del capital dado en préstamo durante todo un período dado.

 Intermediación financiera

La actividad habitual consistente en la captación de fondos, bajo cualquier modalidad, y su colocación en 

forma de créditos o inversiones.
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 Inversión extranjera

Compra de activos o valores en el extranjero por una empresa o persona.

-L-

Liquidez

Velocidad a la puede liquidarse un activo. En el contexto de una empresa, se refiere a la disponibilidad de 

activos  líquidos  que  pueden  emplearse  para  cumplir  con  las  obligaciones  de  pago  a  tiempo  o  para 

financiar nuevos proyectos.

-M-

MERCOSUR

Acuerdo regional de comercio firmado en 1994 por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, inspirado en la 

Comunidad Europea, que fija un arancel externo común y la eliminación de la mayoría de los obstáculos 

al comercio de servicios.

Microcrédito

El  microcrédito,  parte  del  campo  de  las  microfinanzas,  es  la  prestación  de  servicios  crediticios  a 

empresarios de bajos ingresos. El microcrédito puede también referirse a un micropréstamo concreto.

Microempresa

Negocio a pequeña escala en el sector informal. Las microempresas suelen emplear menos de 5 personas y 

pueden estar instaladas fuera del hogar.

Microempresario(a)
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Propietario(a) de una microempresa.

Microfinanzas

Servicios de banca y/o finanzas focalizados en negocios u hogares de ingresos bajos y moderados, que 

incluyen la prestación de crédito.

 

-O-

Organización no gubernamental (ONG)

Organizaciones privadas que persiguen actividades para aliviar el sufrimiento, promover los intereses de 

los  pobres,  proteger  el  medio  ambiente,  brindar  servicios  sociales  básicos  o  realizar  actividades  de 

desarrollo de la comunidad.

-P-

 

Pagaré de prestatario

Promesa escrita e incondicional de pago de un monto en una fecha posterior a una parte designada, por 

orden o pedido.

Pasivos

Obligaciones de una empresa ante sus acreedores, proveedores, clientes, etc., que se diferencian de las que 

tiene ante sus propietarios, socios o accionistas.

Período de reembolso
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Período durante el cual debe efectuarse la devolución de un crédito. En un contrato comercial el período 

de reembolso comienza generalmente una vez finalizado el contrato.

Prestamista

Persona que se dedica al préstamo de dinero.

Préstamo

Dinero que el Estado o una corporación toma de los particulares con una garantía, empréstito. El FMI 

suele denominar "drawings" a los préstamos procedentes de sus reservas. En español el término se traduce 

por "préstamo". Véase derecho especial de giro.

Préstamo a plazo

Préstamo con un vencimiento final superior a un año y pagadero conforme a un programa específico.

Préstamo con garantía prendaría

Préstamo efectuado a cambio de la pignoración de valores o bienes.

Préstamo con tipo de interés fijo

Préstamo a plazo en el cual la tasa de interés por todo el período es con tasa fija más que con tasa variable.

Préstamo individual

Préstamo a un individual sólo, donde tiene toda la responsabilidad por el préstamo el individual mismo.

Prestatario

Que recibe dinero en préstamo.
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Presupuesto de gastos generales

Evaluación y elección de la planificación de los gastos de capital de una empresa.

-R-

Regulación

Creación y aplicación de un conjunto de reglas y estándares para instituciones financieras, incluyendo 

IMF. Estas reglas son establecidas normalmente por el banco central o superintendencia de bancos de un 

país, o por otros organismos bancarios.

Reembolso

Recuperación de una cantidad o mercancía

Remesa

Dinero enviado por un trabajador migrante expatriado a su familia en su país de origen.

Rendimiento de las inversiones

Beneficios netos después de impuestos divididos por la inversión.

Rendimiento de los activos

Beneficios netos después de impuestos dividido por los activos totales de la empresa. Esta razón sirve para 

examinar  la  eficacia  con  la  que se  utilizan los  activos  disponibles,  es  decir,  la  capacidad  de generar 

beneficios a partir de los activos existentes.
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Rentabilidad

Capacidad de generar ingresos. Se mide en términos de beneficios obtenidos durante cierto período con 

respecto al capital empleado.

Reserva para préstamos incobrables

Previsión destinada a cubrir pérdidas potenciales. Las organizaciones microfinancieras suelen establecer 

una reserva para préstamos incobrables igual a entre 2 y 5% del valor de sus carteras activas.

Riesgo

El grado de variabilidad o contingencia del retorno de una inversión.

 Riesgo de crédito

Riesgo que surge por la posibilidad de que el prestatario no se encuentre en capacidad de honrar sus 

obligaciones.

-S-

Saldo

En contabilidad, diferencia entre el total de todas las partidas acreedoras y todas las partidas deudoras.

Saldo Compensatorio

Cuenta de depósito que los prestatarios están obligados a poner a disposición del banco si este lo exige.

Sector público no financiero
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Clasificación  del  Sector  Público  de  un  país  que  incluye  al  Gobierno  Central  y  al  Sector  Público 

Descentralizado.

Seguro

Contrato por el  que el  asegurador se compromete,  a  cambio del  pago de una prima,  a  reembolsar al 

asegurado en caso de producirse la eventualidad especificada.

Servicio de la deuda

Pago de intereses corrientes sobre fondos que se tomaron prestados, junto al reembolso del monto del 

principal cuando éste vence.

Sistema de calificación CAMEL

“Capital  Adequacy,  Asset  Quality,  Management,  Earnings,  and  Liquidity  Management.”  Adoptado 

originalmente  por los  reguladores  del  banco  Norteamericano para evaluar  la  estabilidad  financiera  y 

directiva de las instituciones prestarios comerciales de los Estados Unidos.

Solvencia

Capacidad  para  reembolsar  préstamos y  deudas  y,  en  términos  generales,  fortaleza  financiera  de  una 

empresa o individuo. La solvencia determina la clasificación de una empresa o de un Estado que coloca 

una emisión de bonos.

Sostenibilidad
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Capacidad de una organización para cubrir costos. Hay diversos grados de sostenibilidad, que van desde 

no sostenible hasta financieramente sostenible.

-T-

Tasas de interés subsidiadas

Tasas de interés crediticio que son mantenidas artificialmente bajas (por debajo de las tasas de mercado) 

por la institución crediticia; a menudo son subsidiadas por donaciones.

Incobrables

Total de préstamos dados de baja dividido entre la cartera activa. La tasa de préstamos incobrables es un 

indicador para medir préstamos no recuperados.

Titularización

Un  proceso  en  el  que  diferentes  activos  como  pueden  ser:  cartera,  bienes  inmuebles,  proyectos  de 

construcción, rentas, flujos futuros de fondos, son movilizados, constituyéndose un patrimonio autónomo, 

con cargo al cual se emiten títulos.

Transformación

En un contexto microfinanciero,  la  transformación se refiere  al  proceso por el  cual  una organización 

comunal sin fines de lucro o una ONG se convierten en una institución financiera regulada.

-V-
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Vencimiento

Término fijado para el pago de un giro. Puede ser un vencimiento a la vista, es decir que se paga al 

momento  de  la  presentación  del  giro  o  un  vencimiento  a  futuro,  es  decir  que  se  paga  en  un  fecha 

determinada después de su presentación.

Vínculos

Convenios  formalmente  establecidos  entre  Instituciones  Microfinancieras  (IMF)  y  terceras  partes 

proveedoras de servicios, usados a menudo para asegurar el acceso de la cliente a atención en salud de 

calidad y a bajo costo, capacitación o servicios de depósito de ahorros.
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